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no

~
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C1ClS·
~

C1
00
~1

~
~.

c..
"1
C;'~:

'\
z
C~

S.
00,50
HO,50
llOl'O
{IO,GU
no.5ü
1.I0,511

l!9,80
¡atOO
74,15
7411ú
7'.1,]5
14,40
14,40
H,40

[13 ,M
94,00
0·1,50
O-!,50
04,50
U·1,50

88,00
tm,85
80,85
HO,8l,í
80.85
81l.8í)
SO,85
89,85

100.40
100,40
100,Of}
100,60
l00,OU
100,00

]8·4 034
17·4·U34
23HI:J1
2·.4·034
244-034
244-U34

2 :H~4

234·U34
234·¡,:J4
234-V:l4
23 '.l.U~4

234·!J:'N
234-\134
234-u:J4

l7·4·H3<!
17·4·\I:H
:lO 4-031
244034
:N 4·U34
2'14·{)34

24 <!-f)(l1
2·1·l!':J4!
24 ,.1, \1341
24 ,1 !J1H;

. 2441134
1 24 ••• lJ84!

15 12.V831
14 2.!'::J4

.234.fJ:l4
24,i,·Ua4
2340-1'114
2·.4 U34
24. 4 U34
244·u34

Serie F, de 50.000 peseta9 nominales ..
JI E. de 2SJ)(){):D » , ,~ 00
ZJI Dt de 12.500 11 » 1VI,
II e, de S.rX10 & • 91,00
.D ll, de 2.500 & ]> , 01,00
» A, de 500 D » •••. , , , 01,00

Títulos S % amortizable, emisión de 1926.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, ) al 350 ..
P E, dc 25.000 D • 1 al 520 .
.D D, de 12.500' P 1 al l.MO ..
p e, de 5.000) 11 ] al 19.800 ~ ..
.D B. de 2.500 D P 1 al 15.400 1100, 2ü
.D A, de 500. Jo 1 al 7~ -' ..

Serie F, de 50.000 pe!\cta9 nominales , 70,10
,. E. de 25,000 U' .D .. u ".~..... 70.15
])o D. de 12.500 D" D u H 70,10
D e, de S,OOO lo lo............................... 70,15
» DI de 2.Sar. p ,.......... 70,20
Ji ·At de 500» D •• u.u.u 70,20
:D G y H, de 100 y 200 pesetas nomina!es............... 70,OU

4 % extenor (ostamplllado) canjeado por emisión ]924.

Scrie F, de 24.000 pesetas nominales .,f 8'l,úO
.b E. <le 12.00<l' :D , .

» O, de 6J))O:D J) .

.Jo C~ <te 4.(}O{) 1) • • ..

• El de 2.000 11 :D , ..

»- A, de 1.000" 11 .

s G y H. de 100 y 200 pesetas nomInales .

4 % amortir.able, emi.lón 1908, can~e da por la de 1929.

Serie E, de 25.000 pcsetas nominales, ..
D' D. de 12.,S00.t 110 , ...

,. C. da 5.000 D .JI .
D n, dc 2.500» D ..

» A, de 500 1) .D : 182,00

5 % amortizable, emisión ]900, canjeada por la de 1920.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales........................... 94,71'
» El de 25.000::& J............................. fJ4,75
» D, de 12.500 »" D u" ~ U4,7,3
» C. de 5.000:D J) 04,75
:D D, de 2.500 11 » " u 1J--!:t 7ü
t A, de ~OO 11 .D {)·!,75

S % amortizable, emisióo 1917. canJeada por la de ]928.

70,50
7U,úO
70,50
70,l,íO
70,00
70,50
70,00

00,30
111.50
01.50
Ul.üO
tll,50
UI,50

05,50
Vó,25
lJó,2i>
95,25
U5,/iO
Uü,íiO

82,üO
82,50
82,ñO
82,00
82,50

{JO,80
no ,80

100,00
100,00
]OO,OU
lOO,9Ú

84.40
84,50
80,00
86,75
85,50
87,15

, lS7.00

fectJ\1

~4 o!·¡¡il4
244olJ34
~~,1 4·U:J4
2·i -tolla.!
:!44-0;]4
~·1·4-~J3·1
24·f.{13ti

24,-·1-034
2·1 -1o[Ia4
20 ·1-mH
23·4-U::I4
17-.aA)~4

23·4e0:i4
2oi·4·{}~4

:13 4034
i!441134
244·U:H
2<!.4.0a4!
~a ·j.·034
~a 4 UiH

244·ll:-¡,l
24 <1-0a4
24 4·U:J4
24·4·\)il4
24" ...034

16 :J·:J:H
:l-! 4·\);3.J I
:l.• -1 :1:>,1
"4 lU'H
~4 ~:U:i4 '
:.l4 4·U;H ¡

I
:lR :!.U:H;
l') 'j4 I

f!l ¡:il;¡'¡ I
:.::J·4·{j:H
~:J ·H;:!4 j
~" 401J~H

.uO~SA ~E MADRID.-Cotizaciónoficial del día 25_"dc ~:bril de H13 i1. , .1 ~
~RgCl~UENTEt- 11 > lU;<,ElJ ¡';N 1l';~ ~

';AMnlU~ eAldJllO~ ~
- ----- \ A L o R E .~ . '- V. t\ L o R E ti ! ¡:lo)

¡ fantu I'UBLJCAOW 1I 1 I'nnlt" t'VDLIOADOt \ c.;
1 por lUlo t'CCM llor \0' (b--_._-j .-- . . . !

Trtul<"84 % Interior (22 de Agosto de 1!U9), 11, I Titulos 5 % amortizable. emi.ión 1921. (Sin impueato.)
24 4·lJ~1 j .. 100.(1ú Serie F, de 50.000 pesctu9 nominales, I al 8.860 ,.. r,~
2,14 \1?4¡ 100,UU J) E. de 25.[)()(} p /) 1:.1 15.000 ~ 100,~,,~
~4 4'1I~41 lOO,(}U /) D de 12.500 /) 11 1 al 2ó.{¡(}() 100,2,;.
244-11;H.. IOO,liO 1) e' dc 5:000 D » I al 24<1100 lU02¡í
2·.I..4H34 1 100,00 I n' de z.~OO /) 11 1 al 2RR.OOO 100,2,;
244·Ua41 101,00 11 A: dc 500 11 11 1 al 8&\.067 10l1,:!O

Títulos S % amortizable, em!eUIl1 l!l'27. (Con impuesto.)
Seri!! l". c!e 50.000 !'esetas nomll1~lcsl 1 al 5.000.. " ..., 0000

/) E. de 25.000 1) 1)) al 9.000........ flO.OO
11 D ele 12.500 D »1 al 15.000........ flO,GD
1) e: de 5.000 I »1 al 144.000........ UO,U\l
• B, de 2.500 D p] al Im.ooo........ {lU,DO
I A, de SOO 11 l' 1 ~I 520.236........ {lO,OO

Titulo. Deuda amortizable al 3 % (emi.ión de 1928).
Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725, .....

/) G. de 100.000 /) 11 1 al 72.5...... 73 85
l' F, de SO.(I()(). El 1 al 8.625. ,
.. E. de 25.000 11 )1 1 al 18.552 ·... 7381í
Jo D. de 12.500' .11 1 al [-1999...... 73'8~
p C. de 5.000 I 1l ] al &1000...... 73'85
.1 B. de 2.500 D DIal 75.000...... 7Ú~
D A. tle 500 J 11 1 al 202,500.... ,. I ,()

Titulo. Deuda amortil11bló al 4 % (omisIón de 1928).
Serie H, de 200.000 pesclas nominales, t al Z,ÚOO ..

ti G. de 80.000. »J al 915 .
/) F, de 40,000. I 1 al 4.659 ..
11 E. de 20.000» DIal 5.000 .
• D, cie 10.000 D »1 ni 10.011 .
.D e, de 4.000' »1 al 20.000 ..
11 B, de 2JXX) 1l I 1 al 50.000 , I 89,7J
", A. de 4OO.D J 1 al 141.500 .

TItulo. Deuda amortizable a' 4,50 % (emisión de 1928).
Serie F. de 50.000 pesetas lIommales, I a: 2.900 1 03,l,íO

1l E, de 25.000.1 .D 1 al 3.000 .
D D, de 12.5(0) • t al 6.000 ..
", C. de 5.000. ti J al 29.000 ..
1) B, de 2.500 D 11 1 al 25.000 .
l' A. de 500. DIal 8j,OOO 1()3,50

Titulos Douda amortizable al S % (emilión de 1929),
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 .

JI E, de 25,000.1 DIal 1.500 ..
J) D, de 12.500. t 1 al 6.000 ..
11 e, de 5.000 D .1] al 40.000 1]00.25
1) n, de 2.500.D Jo 1 al 22.000. lOO.40
• A, de 500., • 1 al 80.000,........ 100,40

,

•
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557,00

190,00

205,00

685,00
216,00

cAMBIOS PU13LlCAD09

__ 0_·· ~ ..

00

%

DU'

enlbolando

Interés snulll
p~rl00

4- 02)00
il
ti 9.'),25
6 104,25
3 JI 100,50
6 11 89,?ü
4
4 .
4 1/ 1
4
4
a
3
a
:.1

11
04.00

73,00
_=..~-rd' - '"

GOl)
500
~5Ü

f.íOO
[,00
000

/iOQ
100
475
475
100

Pl'6cla~

óOO
óoo
]00
liOO
éUO
600
fiOO
líOO
(,00
flfJO
(lOO
filJO
fiOO
600
[,00
óOO

Vlllor nominal
de

cada iHulo

,.,CC10Nlls

_____•__._.•••.,¡"'I:... >" ... ""'1- ... ~-._-'

I
VAI,ORttS DE SOCIEDADES'

naneo de Es(}aña .
Banco l-1il'olcl'ario Je Espaiía ..
B:lIIco EspailOl de Cr.édit~ " t
Bál1W l·hspal\o·Amrnc ,11 , !
Cnlllpaflla Arreud." de Tabacos.
Alias Horntl~ d~ Vi1.ca~a ..
Socieu. Gral. AW'1 Pl'efc.'renlc9 ..

1-' "enrcra ·,spal1t\•.. Ol"dlllarl:ls .....
Unión Espaíiola de Explosi\'os.. ,
l~I'l'rocarriles 1\1. Z, A .
1r1rm Nnrlc tle E.,p:lilO." ".
Banco E~Jl;liíol 1\[u de la Plata.

400.00
92,00
m,5O
9ó,ólJ

104,20
100,úO
8U.75
78.00
(i7 ,00
iIJ I 7lí
líO,OO
72,60
71,211
'12,60 11
72,60
04_00

l'BSJ¡'l'AS NO;\HÑAr.F:S NIWOOI,\D.•U'l jlCftntbloS t'el\litidos por el. C~niro Ofl'dal de Cl)ntrll~Qción
de hIl)n~d~ que se publica en CUlnl)lhnfento dl!l· numero

2M jJOO' 8, de la nea! m'den Ilumeyo 6t J, del Minlstt!l"lo de HllJI
\~ ¡ da, dI! {, de S¡;ptiemb"e de 19:,,0. ,~... -......."l"~~__tl..__...",·.._~...l '!""__

~> ~11.Mta I ("'tInlblo Illlmbl~ i er.A8~ 1 {':lmbto IGnmblo
7,üOO, nI~ ~IONJmA I mIL" I 11\ Ll ,mJnlmo' DE MOSJWA m 11 x 1m 0

1
mllllmo

M,l.oOO, -------- ---1- I~""""--- --
M.50ulil~ibrasosterlinns.l:n ,60 37,roO :FIMines." ••••• 01,085 1,1,075

..1' mncos (mncescos ,18 ,/lO 4R, 10 i.. , [':B(~udos •••• ,. '134,40 ¡:U)OO
:1 .óOO':Dollu.1'tl ...... " 7.33 7, 31¡'cur. dll~OOo.~lo'·Il-

!> 1
1

1 CUli... " .... "j:m.70 3o_(10
1>. j,(Jiras " (l~,(\O 03,40 'IPC!!os n.rgontinos

r..0001· 1 mil ••.•• , ••• .
,'Heichsmarks .• o .j~,8B 2.86.'> 'ICoronnli BHccllII .. ,1 ,05 ll ,03

M.liOO¡'j"rnncos BuizOB .. ¡~:¡8, l<i 2;~7 .¡10 i('aronns dnne'sllB, 1 ,@ 11,67
B2.o[)t)~Belgns •• "......111,7U 1171.o0¡¡Col·oUllll noruc¡¡¡ll.6,1,90 11,88

0·7-031
24·4.03-1
HI·4-\lal
24 -4·931
~4·4·U3!

29·1-0:Jt
24·4-1134
19·4·ll34
Jfl-~· Da;'
3J ·:~-o:n

22-l2-9~U

13.5-920
13.1.1-lJ20
13-ü·929
13·5.029
28·.')·\)20

bneos • •• ~ t • t t ...... ., .... ~ a

A7,llcarora Ordinnl'IM•••••••
lllelll-Fin corriente .••••.•• ,
Unión I'~8pailoln do Explosivos.
C<:dullt~ dol Banco Hipolecario

fl.t 6 por 100 ••••••••••••••
ldero id. al 6 pt>t 100 •••..•.•

.(. por 100 inf.crí<,r lD:JO .
Il.Iom fin cOl'rinnlc •••••••••••
Idom fin prúx illlo •••••••••• ,

4- por 100 alllol'l,Ir.n.blr •••••• ,
Ó por 100 nmortbmblc Hl2R., ,
Acciones del nanco de Espaih.
Idom do la Arronrll\hltitl tle 'l'n-

onr.IGAélfJNF.S

nl)110S del Ballco dr Espnila......
Cédulas dcl llanco Hipotecario,
Itlem [J. [<1 ..
Idc-tn [d. [d.lt •• u .

ldcln íd, 'd u "' ..

ldCln íet id, .••. 4 •• ~~I ••••• I.U~I ••••• ~ •• ~
Jdcm B~IIl'o de Crédito Lt){'l\l ...
$odcdac\ General AZ\lc." E~pait\l,

I F e 'f' Z 'V :-3cric 1\.'. .,~. " /;.. n-) _ B.
lladolul á Ama ...... ' _ C.

¡ 1.' serie'j
Idcm Norte de Espa-\ 2." llcric.

iía. Emisión 17 dc J." serie,
Euero d~ 1905........ / 4,' seri~.

S.' scrit,
Aymtlaflll'eillo de Madrid,

2.J.4.0:l1 llB,OO 1\ Ohligad()né.~ 100
17-01-03·1 U'I,OO Expropiaciones del Ttlteri,lr........ fi{lO
24-01·934 7a,,'iO II~mpl'éstilo "Villa Mac.1riJ", 1914. lJOO
20·4·034 73,50 I Idctn íd., 1918........................... 1'100

rttr=-:rt::=-~! ~=-=:.:;)_--;-:-_-=:::::"==_..-....._ .. _=..::!'..~..: ~ ... ==::::::::="'""'±'::-::':-==~-=-- __ L_-:. _-::--=:.~_

Ul t OO
91_00

UO,OO
110,00
Ql.l,OO

.. .. ),

, CAhlBIOe I! o~~RF:::U.~NTg$JI
1~~'ICA'" il ,,,',. I_;:~':::, _\1

U-,j-Ü:H! .'HiO,OO 1,
:2:l-·1-1)341 ~70,OU 11
24-,t.:J:H¡: lOO,UO 11
24-4·(J34 148,00 1\

~3-1-!J:H I :lOS ,O JI
23·4-1J:l4 75,00 ¡
20-400341 4~,20 I1

24-4·934 702,00 1'1

24.4-9:HI 232,OO!
24,.4.03.1 ?Ol,f\(\ 1,

1 ~4-4·93~ 71,UO I

__ .~ __ '. 0.-__•

Cal'pétM pWl•• de Deuda amortizable
al 5 % (emisión de 1929).

Bonoa Tel"\o.a para el Fomento el. la 10
du&\ria Naclonal, 5 %

1
Títulos de la Deuda ferroviaria amorti.!a- .

ble del Estaclo, 4.S0 %. ami.ión 1929.

trtull)l de Ja Deuda r"é'M'O\'larfa llltlOrt1ia
Me dlll PoIlAdo, 111 4.50 %

Stric A, tle 500 pcs<'tas, 1 al 100.000 .
t D, de S.OOJ 11 1 ll.1 6O.00J .
1> e, ~!e 25.()(.'() • 1 al 6.000. ..

En dJfcrcntcs serieS.•.•. h tU ..

Sel';e A, de tOO pCJeta3, 1 al 4,687 ...
l' D. de ~OO II 1 a! 6.031. "
lO B, d~ S.COO » J al 14.434 .

EI\ diic"cllt~s series ..

Títuloll de la Deuda forroviarla amo~·tlz:n.

hle del Estado, ni 4,50 %
•

Serio A, de 1.000 ll~scta~, 1 n 9i.O~"""1 230,00
1) D, d<l 10.000 1) 1 o. 20,806....... 230,00

Scrle 1\) de SOO pl!Scta~1 1 al 50.000 .
» D, lle ~.Q(M) » 1 al 50.000 .
Il el II e 25.000 11 1 al (¡.ro), " ..

]':n dJ iet"<:.nles scrics u u ...

S~l'Íe A, de ~(}() pesetas, 1 al 50.000 .
D ]3. de 5.1)4)1 :11 1 al .'35.000 .
:. e. tIc 25.000 » I al 4.000 ..

En ulfcrenleA 8ctlell .
I

1

. I
:l~-••{l:'l4I
~!3<4AI3~)'
19·4-034
28·6.~32

t~Ml~n3:~
~p'-{3,I)~m

nl-8-Ua:~

W-l'i-lJStI
i
¡
i
i
I,

~-.l-{),'n I
~~_J_\I;l+.1
1¡¡...-n3~ I

!~.2·!);}:::1

~

I

!.'3-~·fi34 \
:i.'t.40tl:J.I
~~~-4.!J3·i

HI·1l~02fJ

l'J.tl:CEDE~~S ~
_. '.'C-_~-;: - "~.=c:-;--c: I V A L O R E S

I Tant~ I
Fcchil por 100

.....¡..----....I. fA 4 --...._........ iIIiIl:

1 1/

! !'
I '1

II

I '1
"'.1.0". "".'0 IEu .¡¡<o.u" " ..

1

1

I Cnl'petns pro•. de bo"oll 0,"0 de Tesol'ertn,
. al 6 %. a diez lIñol.

I
'

~ht,004 232,00
2ol.ol.OiH

1

~U,OO

\ I1

Q~,OQ il
ll;l.tlll L
!H,ClO ;'
1I:.l ,UO 1

1
j
I

1,
Mtoí) I
¡l~,;;O ¡

lOiJ¡2(¡ !
VO,l\O I

I
I
I

11

Ol,'1tJ JI
ttl,OO '1
!I~,~ 1I

71/,UO ~

!; 1,7·', \1
u:.l,OO lj
(¡J ,50 I
.s~,W:



J
. El predo que- se ronsignc en las pro

po:ikiones se expresará en tetra por pe
setas. ).' céntimos de dicha unidad IDOD.&o
tarta, 110 admitiéndose más fracción que
la del céntimo_

Deber-á acompañarse, por sep3rada,¡
a toda J)o-oposicióu. el resguardo dcl de
pósito pro.\·.í:i.ionaI" la cédula 'pef'sonal o
pasa¡JOl"te. de: extranJería, y el timbre
que ha de colocarse en el recibo-re~
guardo de haberla presentado, y en cl
caso de que proced.1. la e::;¡,:r.itura de po
der, debidamente l~galilada y bastan..
teada~

{;na. ve. presentados los pliegos, n(J
podrán retirarse por nlcgim moti..-o;
pero si un licitadül" prcscalase más de
una proposición. bastará que en cu.ll
quiera de las que .presente acompaile:
los documentos expresados.

Los autores <le las prupcsiciones, o
sus. repre:;entantes. que conCnn"a,1 al
:llcto, deÍJer;Í¡n acompañar el último re
cibo de la cor:.!ribución industrial que
deban satisfacer, y caso de estar exen
to~ de la mis:na, can arreglo a la le)' d~
Utilidades, justilic:.lrán este extremo.
Los apoderados o representantes debe;
rán también e.x1übir el poder nota rl;'U
otorgado a su fa1;or, bien ente~did(J

que no podrán tomar parle en csta su·
basta las personas o entidades exclui
das, según el articulo 9.° del repetido
Reglamento. . .

También acompañarán los hC:':\llore~

el boletín, reciho o autorización q~6
jus::lfique el i¡lgreso de la cuola ~lJ.

gatoria del I'l.ctiro obrero .<..:orr?sjJ')'1
clienle al IDCS anterior, seg.un UlSpCnel
la Real orde.;¡ de 30 de Julio de 1921.
y las Empresas O Sociedades,.una cer
tific<:ciun expedirla por sn Dlrect0r o.
Gerente, que acrcrlite no formar p3¡-'~

de la misma ü;ng:ma d·e las p.:'rsr.r....a
comprendidas en el articulo _9.0 del (~
tado Reglamcnto ne 2 de Julio de L,( t;.
Ashni'Smo cumplirán los iicrt::ldores l'l( tI
el Decreto de 6 de Marzo de 1929 solJ ~
jo'males mlnimos y sornada de traL. L
y sobre contmt05 con ros ob~er~s, qllB
d¡'SPone la ley de 21 de ~O'\"!embre

de 1931.
Si ~ la snlmsta se presentasen dos O

más proposieimJ.es iguales, mas \~Ilta<

josas que las .restan~cs, en el ml~r:tll

acto, Sé veriHcará liCItaci6n par PUj:i!.
a la Hana, durante el término dt; quinc.a
minuto'S entre sus a't!tO'r"es~ y SI teTnl1~

nadQ di~ht} plazo sll'hsistiese la. i~t~1-
dad, se decidint por sorteo la adJudIcaw

ci~n provÍSional del remate.
El adjudicntario deberá CIll,,")c:mr lal

. OhTZlS dentro de los veÍnte días s!guie,:.
tes a la adjudicación definiti"t':l :r tcrml·
nará en el plazo de diez y ocho mcs·~s.

a contar des~ el dia signi:::ntc al CI1~

se fi.-me la escritttra de con Ir:! :aew!1.
abommdo. en caso contl'~ri?, nI Ayun
tamiento la c:mtidad rlc C1cn pesetas
por (~llda <iia de i"~traso en amh()~ p~a
..os. Esto no obst:mt.:. d Ayunla:llJcn:o.
T).,e~do informe favorúl~ <tel Ingen~ero rndrá prorrogar este pia:w de dlC:Z:
y ~f!o meses, silt rr:t:lta, hast~ dos año.
(:000 má::dmo, si asi ;0 estima opor
tuno. bi;;:n t"ncemiiJo que del plazo ~o

Ll.~ :U"Ites dicho de dos afios, no po~ra~
baJo ningún eon~epiQ, salü'sc la l:,lel."11c>
ci(;n d~ C~!3" obTuso

~.L~lsual:nC'nt~ y c~l.I! SlÜ~:~~;,-:).n al nl~
<k-lo del In:,til1.: to :\,;Jdo~::: i {i,~ Prev~
&1Ón, s'; c;-¡p<:dir:ln por ('~ i'::_,,':, .. ·:·() n....
r~.:~or' L35 cC'!~tiiic:1Li(};:'_:; (i·.. ~: l.'.; .~~;¡-~ll'

datl lil.:; (1)r~ls. tútal~;lcn~~ i,;.;....:·····.i~'..~;..IS ylA-

1Jfodelo de proposición.

p-
----~---

SUBASTAS

OPOSICIO.NES

'Gaceta de :Madrid_-~úm.116 26 Abri11934 1\nexo iínico_-Página 587
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AYrJNTAM!E~TO DE ALl\IA.ZAN

SerfHltdo Tribanal " Gposidolit:$ a
FJlazas. tk lQ Escala A¡uiliar del
Cllerp.o g.en~rci' de Administreció.'1.
de la Hacienda pública.

8~f.apara la ejecacwn de. las obres
de traítla y dir.tribllción de ·agua. po
table y red general de aleriÍl.fBrillado
en esta. dudad.

r TA J?E M.\~:!UD, descontando el dia de

1
su lTISe.C1.on.

Presidirá el acto de la subasta el
señor Afcalde o Teniente en quien de-

llegue, con asistencia úe un ConeejaJ..
ert representación d~l Excmo. _Ayun.:

. tamicnto y del .!'otario que deSIgne e..
señor Dcle~do del Distrito notariaL

El tipo d'e subasta será el de pese-
Se pone en ecmoci:nlt.iento. de ~.se-·l tas 882.055,31 para ambas obras. que

jieres opositores q;oe el~~ eJel"- i no podrán concursarse !'lep3ra dn....nente.
ciclo de esm OPOsi.eión dará wmle.nzo ¡ Las proposiciones Y ~ejoras,. que
el próximo ~.ia 1& de iMa~"o, a hts I dcber-áll fu¡~crse por escnto, se aJust.a
diez y seis OOI3iS (cuatro ele la ~nl~), rlin a 10 dispuesto en el Reglamento
e.~ la RiblilOteca d~ la Escuela '<te P1on- ji aprobado pOr' Real de<-re:o de 2 de Ju-
tU1"3. (ed:i:§cio de 13 Ac:arleIIJio2, de Be- lio de 1924, y al modelo siguil.:nle:
Has Artes de San Fernando), eal'.Je de 1
;Ales-fá" número 13. I

Oportun..mente se éetermilUrá.. por
~eilio .~ anul'locios fijados en e:! in
ijieado locoal y en el tablón q:ae a este 1
efecto existe en ei Ministerio de Ha·
<:icnda. el número de opositores que
baya de pi'escnt1rse J}ara ariuar en
~icho .cía.

}"ladri·d. 24 de- Ail.ril de 1924. - El
Secretario, Mignel Vi.llalha Martinez.
1\'ist.o bueno: el Presidente.. Manuel
Michco BarholIa.

D... _, 't"eclno de ..., ent~rado de Jos
pro)"cctos, presuIJ1le~tr)s Y pIie~o5. de
c()lIdicioncs facultativJ.s y eCO:lCmlCO
~dminjstrativas, aprohadas por el exC'e
leutisimo Ayuntamiento pa:'3 contramr
mediante subasta 'la ejecución de las
obras de traída de aguas y al~;:¡tarilla

do gEneral de la cmd-ad de Betanzos, Se
ool! "a a l'calizar l3.s expn'sadas obras
por~1 tipo fijado de 832.0~5 pesctas -::cn
31 céntimos, ron la rebaJa <lel ... (en
let;-a} por 100.. aplicabl~ a todas las
alndid23 om-as que real:ce y le- S~
de abono, según los proyectos, px-esu
.p¡:estos y pliegos d-e condiciones a'll tes
citados.

(Fecha y firm~ de! proponente.)

El p¡riZO c:.n que pom-s se,- present~-
H3biencio q¡.:~dado desierta la tCi'(:cr~ d:l3 las pmposicion.es sera tlcsd~ el :'1.

suhasta de rcsiIlación de 81.80.1 pinos ! guiente día al en que se publique el
del monte Pinar, de esta villa, por ~muncio de la subasta en m"G::-ceta d·e
acuerdo del Ayuut:lmiento y con ci m- :\Iarlrici", .mstu 'el anterior al en que se
forme del señor Ingeniero municipal, scñ~lc pala CE:lebt-ar la S¡:;~,5ta. en los
Se anunm la cna:-ta subasta. "por el dias laboI":ililes y horas de mez a trece,
'tipo. anual de treinta y scis tml seis- en la ~Tebria del Excmo. Ayunta-
,cieutas ochenta y ocho oesclas sesenta miento de Beia-r.zos.
y cinco eent!mes {:-m.683,65 p~etas} y Para tomar parte en 12. ~m h2-
un período de tiempo oe tres :loos. bl'áa de consig::::tarse previame:lte en la

La misma tendrá lugar ti d& 4 t'!e i Depooit3ría. d.e este Aj-..mta.mleülo, o
-;Mayo, a las doce de- so mañana, admi- I

1
bkIl en la Caja genernl de Depósitos o

tiéndose proposkim:tes h::tsta el ante-- I en S~!~ sucursales, c? ccncep!{) !le fianza
J:'ior, a 1:1s dos dt' la t<rrde-, rig51>ndo en i pro.vision.a~.. la C'a':il'luiad de 44.11.2. pese- .
todo lo no modi&rado. et ann!!l'io i11'- . las .::on 7& renfuI1c5, 2 q:::e :l5'::I'Cnde el 1;

:serto en la "Gacet:l" del 16 de Febre- 1 ;) por 100 del importe del tipo de lici- .
rD último y "B~lctín Olkiaf'" del 28 de ! ta:::.ión. ~
igual mes. pudiendo examinarse todos \ Heclta]a ailjuilicxlón ñ~!L"1itiva de .
los. días tos plie~os de condiciones. ! ~us obras,. q'.led3.rá obligado el re:n.atan· I

A1In:u.áu, 23 de- Abrir de 193't.-El \ te a acredita.r docurnental~n!e,deniro
;Akalde, Jtlsé Maria Sauz. Ide 10$ diez dias siguiel1tes ~ i<I l1oUficli.-

S-t68 ción del aClilerdo de adjuui("aciún, hab<;r'
convertid'<f:¡. el depósito provisional ent fianza ctefinitiYa, que sera de 882J)5 pe.

I setas 53 céntimos (} sea pI eQ'.lLYéllenteI at 16 pOi"' 100 de'la ean.ti(jad filad~ ca
1 la cláusula anterior, quedundo dICha
1 fi:mza en ganntia del cump1imiento del
I conl.rato.

I
La citada garanlia p.orl.-:': ~OI1:;i¿;:Ii31"

se en metálico o Cl} titu.k.;.: ,le- la- DeUJi.;l....
públli:a. q,ue se varora¡{¡n. :.d. P!,c~¡o me

I dio de coUzacióo en Bo1.s;¡, ü: t:rll:ar.:!.t:ntc.
. puh1i<:ados, a no ser que este p;"c.;:.:~li;lo

',f'.Je se admita por su ,,·;tlor Mr:nn.:lt
Este depósito se (:OIlstitldr-á !-.:.?<:ién.-jo~

constar expr€s:J.mente e:~ ICJs r~·R'..:a;(los

que tal dClJ6sil0 s"¡; ha C01l5¡i!:.!'~') psrs.
,!I.cudir a la subasta de que !le t:s.'a.

Las prúll.::Jsiciones se harán en papel
de la cla~ 1';.& <4,50 pesetas). finilli.!Li,s
por sus. aulores o mand:llar¡~;;. c;:.,l: ~::~;:

das en sobres cerrados, ea ~:JYO ,,~':t:r

so se e..'~<;ribirá.: "Proposicióu pa:~ op
tS:J" a la subasta para la e}-ecuc:ón ,,!¿ ras
oLras de traída de asuf,~ ;¡ alcnnt.".iiI;;;
do gt'!H',rr,1 de la dudad de Belar,~"!"'.

El oileto de cst'a snhasta es fu eje
~uci6u de las obr3s correspondientes,
con arreg~ a l<'ls 'Ooll.di'Cioncs del plie
i;o -de las económicas y 8dm]n~·5tr:>.ti

"as. 1lsí como a los. proyectos redac
tados por- el señor Ingen~ro y apro.
bados. per la E....crna. (...orpornción mu
nicipal, así como las generaIes que la
ley ftja q:mra hlS ohrns del Esfad'O. Pro
yincia y Muni6;:io.

La subasta se cdebNll"á en el Sl¡Jón
;le sesiones de in Cas!ll Con.sistoriaJ, a
las doce boras de! dia si~'liente há
hil al en que se- cumplan los veinte,
también há.hnes" de aparecer lnsert()

~..oiII edicto corrcsnondiente en la GACE-



_fuexo único.-Página 588 26 Abril 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 116

diciones y dC!llás docu~nentos que han
de regir en la ejecución del edificio
para Escuelas graduadas con cuatro
Secciones de párvulos y cinco de niños
y niiias, en el solar municipal, sito en
la calle de Ezequiel Solana. entre las
caJl~s A y R, se compromete y obliga
a nevar a cabo la ~jecución de las obras
con estricta sujeción a los mencionados
documentos, por la cantidad de ... pe
seta:;; '.' céntimos (en letra).

¡ Asimismo, cumpliendo .10 dispuesto
; por Real d~relc,lpy nÍlmero 744 de.

l· 6 de 2\lal"7.0 de 192!J ("Gaceta" del 7).
el proponcpte se obliga a la obser....a

. c:ón de lo dis¡:l1lcslo en la parte que
('n Sil articulndo afecte. sometiéndose
a pU!!3r los s:abrios mín1mos que en su
dia dete.mine la Junta creada por Real
orden número 1:)1 de 20 de Marzo de
19:2::. pa,a la provincia en que radi
qUl'n las obras.

L!mbién se oblj~a a cumplir las
pr('scripr'Ícn(~s Ir:~ah~s relativas a los
materiales emplc3dos en las obras, así
como a su personal. :ro por tanto, al se
gora y Retiro ohre..o o protección a la
producción nacional.

(Fecha y firma del proponente.)
S-3M

750.000,00
312.959,00

2·050.00

81.479,63
16.409.89

495.433,48

PESETAS

SOCIEDAD A.......O:NIMA.

Suma el Pasivo ... 1.0Si.i09,CO

ACTIVO

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ALC.'.J.PL\. DE ALFO~DEGUILLA

:::;'1\ 1'.1·:I":·~d i-'i:,l1cr Gd, Alca:dc PI'C
::¡':: '1: ..' d.·j .\~ .:::t:,:dcntQ de AHonde
~Ú:·Ll.

Toledo 31 d:l mcie:nI)\"t~ de 1933.
Por Hariil~l': }' lItI aZ:lp{¡!?, S~n J,.?s~, S'J
cied~d Anónima: el Dlrcctor......rentc~
Fcm:md"'} Puertas. 1"~3

X-"",

[UraNAS y l\IAZAPAN, SAN JOSE

Bal:Jn.ce de 31 de Diciembre. de 1923.

C:1pi!·tl .
i CHcntns cnrrientes .
¡ DiYl dcndos .

1
i
1,

Ii':muebles .
:'Itohiliario ..•....•..•..•.....•
)tnnllin:Jria .
Bnico Hispano Aruerica-

i no ; ..••... - :.... 2.i47,iO
I R,r;co Popular Pr-evIso-
~ res del Por'·enir......... 1.032,70
: r.bIleo CentraL ..... _.. _.... 1.238,95
. Baneo Esoañol de Crédito 2.621,15
! ~¡¡rc') de España.......... 1.000,00
¡ G:'~~OS de constitución... 15.861,72

¡ i~~~~~~?s~~"::~::~:::::::::::::::: 1i~:~n:~g
B,II: l~O i~C Bilba"........... 66.940.80
~:!a?:!p:ln 131.513,39

, (.~J:-I ••••• •••.• ••••••••••• 40.129.35
; r:lhlieodQn 14.456.00
t Cuc:1lus eo.rient('s .....•... 2_5_.4_0_7_,_1_5

I Suma el :icliuo ... 1.087,709,00
¡ -----
~P.\$IYO

Modelo de prQ¡)osi.;iúr..

El que suscribe Dan ... , d.'")mjciHo:~o
en ... , y en!1 ,·csirl'.·nda 1;';, "" r·rOV!fl'
cía de ..., calle <1C .... m'trll"~O .,.. eH

terado dd ·:umn\:i(· j.'lli.F(·:..lo en la
':"G3CCtU de ~!adri(r' y I;!; -·¡;l-':{"'i=~ (;!i
ci:Jl" di.' la pro·"¡Il'.;'~. 'l~: ':(II1~t~ ,\:: I(.~

planos, prcsupue~t():> :.. lJ::'c··¡;(.:: ·i.~ .:~11l-

AYUXTA~IIENTO DE VICALVARO

los que se trate, se autorice se admitan
por todo su valor. acompañando la
póliza que acredite la propiedad de
aquellos valores, según el articulo 63
de la ley de Administración y Conta
bilidad.

2. También a la vista cedula perso
nal del proponente, último recibo de
contribución y del Retiro obrero; en
caso de ser Empresa, Compañia o So
ciedad, deberán acompañal' a la propo
sición, los documentr)s que justifiquen
la personalidad del licitante, de acuer
do con las escrituras o Estatutos so
ciales.

Los 1)lan05, Memorias, pliegos de
CO:ldiciones y demás documentos q u e
consti~uycn el proyccto, estarim de IIm
nifiesto a disposición de los señores li
cilanl<:.., en el Negociado· de Obras de
este Ayuntamiento y en la oficina au
xili:Jr del en ¡smo, -carretera de Vicál
varo, 11, durante las horas hábiles de
oficina, todos los días laborables, desde
la fccha de este anlmcio, hasta las tre
ce l1or3s del día antes de verificarse
la ".¡!Jasta.

E'1 h~s citadas oficinas, durante indi
cado ¡Jlazo, podrán los licitant~s adqui
rir copia de los planos, prcsUpu~5to y
rcsum~l1 del mislllo. median1e (;:1 pago
de cínt;uenta pesetas.

Las proposiciones serán presen1ad~s

ihdistint31nentt.· en la Secretaría de la
Casa Consistorial de .:ste Ayuntamiento
o en la de las 'QtÍ.iCill:JS :Juxili:lres, si
tas en la carretera dei Este, 11, hasta
las OI)('C dej mismo dia áe la celebra
ción de la subasta.

El lJla;.:o d~ dar COl::lCnZO a ~ns obras
será ~l de treinta días siguientes al de
formalización de la contrata.

El pbzo de ejecución de las mismas
scní el de nueve meses,' a contar d~ la
fecha en que se fil'me la correspon-

Deilidnmentc acordado por el Pleno dienf(~ escritUl·a. Si lin:-tlizase dicho pla-
de este Ayuntamiento. en sesión cele- zO sin que el eonlrutis~'l huhiesc cum-
br~Hla con fecha 21 de los corrientes, pi¡do este comprom¡so, s:lt.i&tará una
se anuncia l:J sublista para la contrata- multa ce 100 pesetas por dia que trans-
dún de; la construcción de un edificio curra ~in realizarlt>.
destinado a Escuelas graduadas, con El tipo de subll~tn se¡-á el de pes~-
cuatro Secciones de párvulos y cinco ins 132.;¡:n,l1 (ciento ochenta y des mIl
de niños y niñas, en el solar municipal l1Jlinientns treinla y una pesetas con
sito en la caell de Ezequiel S()ia·na, en- Mlce céntimos).
trc las calles A y B. La subusttl ser(¡ :lutori1.UQ3 por Xo-

Ln subasta se celebrará en el el S<l- tario, y el 3djudic~ltal'io, una vez lIpr~-

Ión dc sesiones de este Ayuntsmiento. b:Jdo el remate. c!C";lrú la fianza prOVl-
el día 16 d~ ?'Iayo pl'óúmo, y hora de sicn:."!1 a definiti,·n. siendo ésta un 10
Io.s dGce d... su mañana, b:1jo la presi- por 10Ú del tipo dí' subasta, dentro de
ucncia del s~ño;- Alcalde Prpsidente o los quince nías si.:!111cntcs :::1 ele la
COTIecjn[ ell qG'cn delegue y~el Secre- fecha del remHte.
tario de la Co:-po;-ación, Arquitecto - Terminado el remnlí', se dc..-oi..-cl"ú a
municip:lJ, :l..'¡islicn';o también el No- los licitadores el H's~l,::mlo dd dep/¡-
1.ario que dará fe d~l acto, pubiicán- :;ilo que hubieran hcd..o y sus d¿lll:lS
dose este ::mundo en h. «r.at"eta de Ma- pel'son:Jle-s con los dl;'!n;,s I~OCUmf:ntos,
el,id" V \;n d <'Bolelin Oficial" de la ;·cteniéndose úni':;\;:I<:n:e el 1"t's:;uar.~ll
prOYincla. dc1 ::mlor de la prcjJusiciún. r1tcla:":vl:1

Las prop;:;sh:iv;)e3 s~ t-xtenderan en como más bt'neficiosa.
papd tiIT'})r<l'b cnn p6liz:~ de 4,50 pe- TorIos Jos gastos (h~ anuncios. ct::-c-
sc1as, l'onfo~me 3; modelo que se in- tera, que ~c ocasiont'n con l!li)lh'o ele
serta a C'onfia:u.a:;ión, se entregarán en esta subasta, Ser:lll ll~'r ('uenla dd ecn-
sobre ecrradi) y lacroUo. en cuyo ex- tratista rematante de I~ 1I:;smn. ._
teri'Or se' le.:!: "1-'¡i~go para la S¡ú):lsta Vicálvaro 2,1 de Ah:"d dt:l 193J.-·.d
de contr:>f:l.'·íéa e/el ed-if¡cio escolar". Alcalde, A. 'San J()S~.
~"nb:'e y dil"C .:chín del c()ncurS:Jnt.e.

A !n proposición se 11COr.lpañará:
1.. A la vi ...ta resgllardo de haber

eon.;titllfr~f) ('n la C:>ja g~'n~ral de De
PÓ1>i!os la r.~Ir,za provis!on:ll. importan
I!e el 3 por Ion d~l I¡po de suhasta, o
~~11 5.·17.:),~:! ¡wset:l'!., en r¡ld:"tlico o va
1(>~~3 del Estado al :;" .., ,l~ co[i,:":ón
del dla en :.ll~ ':.:- ;,,):'::: .... :.., 1:1 fl;lnZ:A.
a _ SEr Qllt'~ ;.. le; :.: Emisi6n de

Subu.sta para la conti"atación de la
construcción de un edificio destinado
a Escuel.a..<; graduadas para el Ay~n-

tamiento rle Vicá!varo, provincia de
Madrid. en la calle de Ezequiel So
lana, de este término municipaL.

lrantc el mcs .anterior. llevando esl3s
certificaeÍones, udemás de la íirma del
Ingeniero municipal, la del visto bueno
del Instituto y conforme ,de los se
fiores Alcald~ e Intcrventor del Ayun
tamiento. así como la del contratista.

El importe de estas certificaciones, y
basta el limHe de 700.000 peseta!>. las
percibirá el contratista directamente
lel Instituto ~acional de Previsión y
Caja Regional Gcllega de Previsión $0
cial, segun préstamo coocertado y fo ..
Illa!izadopor escritura pública en 15
de Marzo de 1934, ante el Notarie;, de
Madrid D. Fidel Martínez Alcayna. El
resto de las ct"rtificaciones, una vez
a-prOb(Hias por la Excma. Corporación.
se harán efectivas con fondos pmpios
del Municipio. proced-cntes del presu
puesto ext¡·aordinario.

Para el h3stanlco de poderes se ha
designado a cualquiera de los Letrados
en ejcrcicio de esta localidad.

El proy<:'C!o, pliego de condiciones JI
demás a,nteeedentcs para la suhasta, es
tarán de manifiesto todos los días h:i.hj
le:s y horas de oncina, en la Secretaria
del Excmo. Ayuntamiento, y en Madrid.
en las ofidnns dcllnstituto Nacional de
Previsión, donde podrán ser examina
dos.

Bctftnzos, 24 de Abril de 1934. - El
Alcalde, Ramón Leade l\Iéndez.

5-357
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X-1857

Hago s~ber; Que esta Ccr;lo:"~c_ión

a.cordó sacar a concurso libre l:l pro
visión en propiedad de la p J a z a dc
Practicante en Cirugía meno:", dot<lda
con e! haber anual de quinicntns ycin
tícinco pesetas y demás .cmo~i1lDcntos
legales, l-ouya plaza se halla vacante por
defunción del que la desempeñaba. don
Ft'1ipe. I7.quierdo Castillo. 1

Lc}s sülicitant('s podrán prescnt~r sus
i..nJit:"ll1cias. debidamente reintegradas,·l
durante el plazo de treinta días. a con- 1
tar desde el siguiente al ':e la publi- .
caciún de esto~ edictos en la "Gaceta
de l\Iadr-id" y "Boletín Oficial" de esta
provincia.

Aliondeguil1a, 1.~ de M~rzo de 193!.
El Alcalde, Pascual Piquero

X-lSt3 bis.

SUBASTA

Por acuerdo del Pat:-onato de Benefi
ccnci.l e InstrUI..~eión fl.md:ido por doña
Carolina Alvarez Ruiz, dellidamente au··
torizado por la Superioridad, se suhas
tará y rematará a favor del mcjor pos
tor el día 29 de Mayo próximo, a las
.nce horas, en el despa(;ho de! ::\otario
de Valencia D. "Miguel de CasteJls, sito
en la caUe del Gobernador Viejo, núme
ro 15', y con intervención del Corre<!OI'
colegiado D; Carlos Gutiérrcz, la finca
siguiente~

Un terreno dcsEnaGO a so'l~rest en
téró!li¡¡o de GodelJa, de 6.070 met..os
cuadrados de supe.ficie, cortada po!" !a
"ía férrea de Valencia a Bétera con fa
chada rceayentc a la caile Continuación
de la de San Bartolomé. que recae a
la parte Oeste, siendo SllS demás lindes:
phr Norte, con D. Rafael Colomina; por
Oeste. CQII la acequia de Mancada. y
por Sur, con D. Eduardo Burgos, justi
preciada en 15.175 pesetas, cantidad
por la que se sacará a subasta,

El pliego de condiciones y Jos tHul¡)s
de propiedad estarán de manifiesto en
la Notaría mencionada.

Valencia. 17 de Abril de 193·1. - El
Notario, Miguel de Castells.

X-1849

PENINSULAR

Sociedad Anónima de Seguros; Madrid.

El Com,:ejo :le Adrd:Iistl'~d('.n de tlSla
SQ{'i~ild, en su sesión de 24 de los co
rrientes, acordó. de conformidad con
el articulo 29 de los Estatutos eonvo
cal' a Junta general ordinaria de a:::cio
nistas. que se celcbrará en el domicilio
social. Avenida <:el Conde de Peñalve!".
número 11 (Gran Vía), Madrid, el ili'~
22 ge1 próximo mes de Mayo, a las diez
y SICte horas, con arreblo al siguiente

Orden del dia.

1.0 Exame:J y aprobación de la M:P.
mo"ii), balance y cuentas dcl ejercicIo
cor"'espondientc al año 1933.

2.° Ratiflcación y nombramiento de
nue.os miembros del ConsejO':

.3.° Aprobación de la gestión de los
Sres. C.lnsejcros,

.f.o Fijar la listu de los valores que
tl:) ?uedC!1 ndql!irirsc (artículo 29 de
bs Est:t.tutos).

5.° Apr,;.>ación d!'] cambio del nuevo
dvmicilio social.

. Para concu¡'rir a die:!a Junta, de con
formiG"2d con el articulo 22 de los re
f:::ridos Estatutos, los señores accionis-·
tas dcbenlü depositar, con diez días de
anticipación, en la Secretaría de la So
ciedad, las acciones o resguardos re
presentativos de las mismas. conlra en
trega dc la oportuna tarjeta de asis
tencia.

Madrid, 24 de Abril de 1934.-El Con
sejero Secretario, A¡'m:mdo Propper y
Callt"jém.- Visto bueno: el Consejero
Presidente. Emilio Glltiérrez Gamero.

X-1853

. COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA

Den Juan Costas Verdiá, Abogado,
Dec:lno del Ilustre Colegio Notarial de
Valencia.

Hago saber: Que ha fallecido D. José
Mendo;:a Ortega, Notario <role era de
CastcJlón de la Plana, ante.iormentc ete
Cuzcurrit;,. Ledesma y Chantada. y que
se ha solicita-do la devolución de la
fianza constituida para el desempeño
del cargo.

Lo que se anuncia, coniolTile ordena
el articulo 8-1 del Reglamento Notarial,
a fin de que. si alguien tuviere que de
ducir alguna reclamación. la fOnTI:Jle
ante b Junta Directiva de este Colegio
l':ol:u'¡al, dentro del término de un w~s,

con tado desde el día de la inserción del
pre:.cnte anuncio en la "Gaceta de 2\la
ririd",

Valencin. 13 de Abril de 193-1. - El
Decano, Juan Costas.

GOBIBR.l'\O DE LA GENERALIDAD
DE CATALUÑA

A !os efectos de lo prev~n¡do el! el
articulo 68 del Código de Comercio y
en cumplimiento de lo dispuesto en Ins
articulos 28 y 29 del Reglamento inte
rino para la organización y régim"n
de las Bolsas de Comercio. de 31 de
Diciembre de 1885, se hace público que
la Gt'neralidad de Cataluña, en cumpli
mtenlo de la ley de 24 de Marzo de esle
año, votada por el Parlamento de Ca ta
luña, ha resuclto que la puesta en circu
lación de los 15.000 títulos números del
30.001 al 45.000, constitutivos de la
ampliación de la .emisión de obli
gaciones de Tesorería de la Generali
dad, acordada por Decreto de 15 de
Enero último y 9 del actual mes, se
hará mediante negociación en Bolsa de
los mismos, de confo-rmmidarl con las
condiciones de emisión fijadas, reser
vándose el Departamento de Hacienda
determinar, scgún la situad/m del mer
cado de valores, In canlic1uc1 de titulos
que habr:!'n de colcCJ.rse cada uno de
los días quc a lal cfecto s~ señalen.

B:lrcelona, 24 de Abril de 1934.-El
Consejero de Hacienda. :JJartí Esteve.

X-1861

e UILLIET HilOS Y COMPA~"L\.
(s. A. E.)

Por acuerdo del Consejo de Adl:::Iinis
tración de esta Sociedad y con a:;r~glo
el 'lo dispuesto en sus Estatutos, se con~
voca a los señores accionistas para la
Junta general ordhIari:;, (¡ue habrá de
ccl~brarse a las OIieo d~ !a Illnñana del
d.i~ 2·~ 1,12 ~h~;j ú pról1':-.J.o, en d domici-

lio socia!, a fin de someter a examen:
y aprobadón .de la misma el lr.1Ia·n.c,.e
cuentas y Memoria del ejercicio soei:il
que terminó el 31 de Diciembre úHimo.

Madrid, 24 de Abril de 1934.-EI Ad·
ministra-<ior Delegado. Valnntin Comin.

X-1846

MO~"TE DE PIEDAD Y CA,l.'" ~
AHORROS

Solicitrrdo duplicado de la libreta de
imposición número 120.978, a nombre
de doña Carmen Rubio Fernández. se
anuncia será expedido anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de quiJn
ce días, desde eslft inserción no lla]'"
reclamación en contrario. •

Madrid, 2.f de Abril de 193!.-EI Jerl
de la Caja. Chamorro.

X-lOSO

COMPAGXIE F~~KCO ESPAGNOLE
DU CHE~n~ DE FER DE TASGER

A FEZ
COl\lPA:siI--\. FRA}lCO ESPA~OLA DEL
FERROCARRIL DE TANGER A FEZ
Sociedad _l\nónima Marroqní, represen.
tada en España pOI' la Compañía Gene-

ral Española de Africa.

E,¡ta Compañía tiene el honor de
anuncia'r a los tenedores de obligado
nes esp~ñolas de L Compañia Franco
Espaiiola del Ferrocarril de Tánger a
Fez que el día 14 del próximo mes de
Mayo, alas cuatro y media di la tarde,
se procederá, ante el Notario de esta
capital D. Torihio Girneno Bayón. en el
domicilio de ~a misma, Serrano, 27 al
sorteo de las obligaciones que debc~án
ser aIIlQrtizadas en el cOTriente año
1934, o sean:

145 obligaciones de la primera serie;
emisión 1922. .

297 obligaciones de la segunda serie.
emisióil 1923.

297 obligaciones de -la tercera serie.
emisión 1925.

213 obligaciones de la cuarta serie,
emisión 192i; y

149 obligaciones de la quinta serie,
emisión 1932.

Madrid, 25 de Abril de 193t.---Como:l
ñia General Española de Arrica: el G~
rente, José Gil de Biedma.

X-1818

LA ~ruTUAL HISPAXO AFRICAX.\:

Se pone en conocimiento de los aso
ciarlos que esta entidad celebrará Jiln- .
ta general extraordinaria, para la pre~' .
sentación de la liquidación pro\'isional
y ~prcbnciúll de la misma, cuyo acte
tend¡'á efecto al siguiente día, dcspu~:
d~ tr~~scurridos \"Cinte días de la pu..
blleaClon <Iel presente anuncio en 11

I "'Gaceta rle Madrid".
La Junta se celebrará en su domicio;

El? social, plaz3 d~ las Cortes de Cádiz,
:nunWro 3, a las dIez y seis horas.

Cádiz, 20 de Abril de 193·L-EI Secre... ;
tarjo. 1. eh íliu. '

X-1852

:üZGADO D:t~ PRIMERA INSTANCU
DE ALCAZAR DE SAN roAN

D~n Fr.lih~rt() (::l1Ti!!f\ de Albornoz.
Juez d~ p.iirH·r~;! !;'1"'~;1;1{-:~1 de Cs~a ciu..
d:d y su .,:;1 Lk.. -,
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Por presentado el escrito que ante
cede con la Memoria. y demás doca
meDros. aetas de poder notarial y li·
bros de Comercio. que se acoIIIPañan
por el Procnrador D. Ramón Garcia
Vald~ al que se le tiene por par·
te .en nombre de D. Manuel Torres. Mer
cado y doña Mercedes M.'lrtin Gufié..
rre%, por sí y como representante le.
gal de sus hijos D. Joan María. D. }.fa~

nuel y D. José Tol'TC'S Martin, y de COD
formidad con lo establecido en la ley
de 26 de JuliO) de 1922. se tiene por
solicitada la declaración del estado de
suspensión de pagos, acordándose la
intervención de todas las op&adoncs
de los deudores D. Ma·nuel Torres 1iel"
cado y doña MeI'{'(,-dcs Martín Gutiérrez,
por un solo interventor, para cuyo car
go se designa al acreedor que aparece
de la relación presentada. D. Frandsco
Ferrcr Pu~rtl)ll;}no, al que se le asigna
la rctríbqci,il1 <~ doce pes~t::IS diarias
durante el desempeño del cargo, y par
ticipcsele este n'Jmhramiento. a fin de
que bajo jur;,¡rnen~o acepte el c3r~o y
ejecute las funcion~s que le ol"dcna
el articulo 5" de la ley, señal:inoose
el término de cuarenta días para el
dictamén a que se retiere el articulo 8.D,
Y el de quince para el que deiermma
el articnlo 6.', ajustándme mientras
tanto las operaciones de los suspen
sos ~ ¡as ~'~glas que establece el refe
rido aitículo.

Hágase constar en los libros pres."lP.
tados la nota que delernlina el articulo
3.0 de antes dicha ley autorizada por
el Secretario que refrenda con el con
curso del interventor y el visto buen{)
del que provee, devolviéndolos al sus
penso para que los conserve en ~ es-

; ·cri!oriü, continúe en ellos los aSlent.os
de sus opemciones y los tenga a dis.
posición de este Ju~do, del interven
tor y de los acreerlQre5 para su exa
men, siempre que se estime nec:esario.

PuhIíquese este pr.o~eido por medi.o
de edictos en el "BolEtín Oficial"" de
esta pronncia y "('...aceta de lfudrid"',
fijándcse otro en el local de este Juz
gado y para la anotación en los Re
gistros especiales de }os Juzgados .de
esta capital y Mercantil de esta prOvm
cia líbrense los exhortos, órdenes y
m:l~damientos necesarios, y por últi
mo, noti.fiquesele esta resolución al ex~
celentísimo señor Fiscal.

Lo proveyó y firma S. 8.; ~y fe.
L. N. Trujilkl.--Ante mi, Anreliano Gu-

lieri."
g El proveido inserto así, ap:'lrece de
su original a que el Sreretano se ~
mite y da fe, y con el fin de SIl publi
cidad en Ja '"Gacela de Madrid", se ex
tiende y firma el pres!!Ilte en Granada
a 18 de Abril de 1934.-EI Secretario.
AureHano Guglieri.-El Jn~ Luis Na
VaITO Trnjillo Pé.--ez.

J1JZG_1DO DE PRL.'!ERA INSTANCL(
DE LA RODA

Don Julio del Río EscaJoniUa. Jnel
d e primera instancia <'le L~. Roda. Y su¡partilk!.

POT' el presenle edic~ bago saber:,¡Que en este Juzgadr se mstn.:ye expe
diente soh:re modificación de nombre a
insancia de D. Dorotel Gerari10 Na",a
rro Bonillo, hijo de .Tosé N.a.\"arro Ma.
&es '7 de JuIi:a.na Bonilla GaITido, de

- '.~

Gaceta de Madrid.-Núm. 116
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26 Abril 1934

por segundo. que teima de la alcubilla
o depÓ5ito- que existe el) el huerto de
la casa número 11 de ;¡.a calle JWU1
U1loa. y queda afec19da por ciento
treinta mil pesetas de prin-cipal y
ocho mil doscientas de intereses y sie
te mil .ochocientas de las presupuesta
das para gaslos y costas; en total, cien-

I
ta dncuenta y seis mil pesetas.

La subasta, que será púhlica, se ce
lebrará en la Sada audiencia de este
Juz~do el día 18 del prorimo mes

I de Mayo y oora de :las doce. pára la

I
que servirán las siguientes condicio-.
nes:

Primera. Tipo.de subasta el seten
ta y dnco por ciento de las cantida
áes ;por que, res¡>ectiv:unente, en to
tal. responden los inmuebles olJjeto de
ella y qeu han qnedado expresados;
que las partes fijaron paI"3, en este
caso, en la escritura de constitución
de hipoteca. ·s no se admitirán pos
turas -que sean inferiores al mismo,
esto es. que por Ser segunda subasta.
con rebaja del veinticinco pür ciento
del tipo de la anterior celebrada sin
efecto.

Se;;tulida. p.¡,r:;, tom::Jr parte en l~ li
cita.ción deber'.m .los postores consig
nar pre.iamente el diez por dento
del tipo de subasta, sin -cuyo requisito
y la presentación de la ~dula personal
no se admitirán las ofertas que se h:a
gan. ~ excepcién hecha del hipoie
cante. como está prevenido.

1
1

Tercera. Que 105 autos y certillc:!l-
'Ciones del H<:"Z1stro a que se refiere la

l· regla cuarta del colacionado preeep
1 to, se encuentran de manifiesto en Se
i cretaria. entendiéndose que todo lici-

tador acepta Cl).1I1() bastante la tituln
dón. y que las cargas o grayámE'nes
nnteriores y preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose. que el rematante los acepta, sin
poder exigir ningunos ofros, y que ha
subrogado en la rcsponsabHidad de 105
mismos, sin destinarse a su extindón
el precio del remate.

Para todo lo que no esté espedal
mente previsto se estará a !as normas
del arlícu.Io 131 de la ley Hipoteca-'r"ja.

Dado en Baena a 18 de Abril de
1934.-E! Secretario judicial, A.ntonio
Jiménez Rami.re:z.-El Juez. Bernabé
Andrés Pérez J"iménez.
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:rnZG.~DO DE PRIMERA INSTANCIA
DE Bl'-ENA

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
~sigucn aulos ejecutiv.os por el proce
dimiento ~speeial sumario del artícu
lo 131 de la ley Hipotecaria. a instan-

· cia del Procurador 1). JO:'5é Var~as Pé-
·Tez en nombre y representación de
D. Agustín Ruiz BoITallo, contra don

· Felip.e Solis Villechen·cus, por sí y
; -como heredero de su he::-mano don
',José Antonio Má1'quez ViIl~f'.heneus,

para la efectividad de un crédito de
·2(){).OOO peset2:s. al que se encuentran
, afectos. entre otros, los bienes que se
describirán. que por ,,1 pre~nt.e se sal
can a segunda subasta. con rebaja del
~~einticínco por ciento de La anterior.

Primero. Una casa sitn3da en la
calle Juan l..moa. antes San Martín, de

( la ciudad -de Cabra. mar.csda con el
· número 19, con fa.chada al Sur; linda~

- por la derecha. entr3ndQ, con otra
de D. Francisco Tejero García. y por

.!la izquierda y patio. con c:lsa de doña
I Patrocinio Vi1!ecbenc:us; nc consta su
~ medida superficial y tiene una fuente
; dotada con dos y medio ccntiHtrQs de

~. egua potable por segundo de tiempo;
le balla lid>re de gr.wamen y les ]>er-

j.~eneee por compra hecha a D. Rafael
,kesa Lu.cena; enC')ntrándose inscrita
]a hi,poteca objeto de este proeedi
~~iento en el Registro de 11:1 Propiedad
• de Cabra, ¡:espomHendo de setenta mil
:..,esetas de capiW, nueve mil ocho- ,
lI::íentas de intereses y cuatro m~l dos- 1
~ientas del presupnesto para costas; 1
¡,tn totlill, ochenta y cuatro mil pesetas.
I Segundo. Otra casa situada en la
J:alle Juan UlIoa, de )a ciudad de Ca- ¡ JUZGADO r.:.!!: PRIMERA INSTA..."{CIA
bra, con dos puertas a la calle Pedro j DEL DISTRITO DEL SAGRARIO.
G6.mez, de esta pobJ2.ciil!l, forma.da por DE GRA..~ADA
la uu]ón de las marcadas .eGD. el nú-
mero 17 de la calle Juan Ulloa y los Don LuIs NaV1!!"ro TruJillo perez.
números 11 y 13 de fa calle Pedro Gó- Magistrado. Juez de primer-a iestancia
mez; estas dos últimas casas ao consta del distrito del SagrariQ, de esta e:1

su medida superficial y la 13rirneraes· pitaI.
tá ~diflcsda en una superficie de no- Hllgo saber:~ ~ este Juzgado y
veci.enwl setenta y se!s metros cuadra- por ante el Secretario D. AureliaI!.o Gu
do!;; :la Caehada prlneipal• .como an- glieri Arenas, se sigue expediente de
tes se iftdíca. esU. situada en la -calle suspensión de p~gos a instancia del
Juan DUoa, yo Hnda: por la derecha, Procurn<jor D. Ramón Garcia Valdoca
entrando, con casa de los deudores, sas GuerrE'.I"o, en nombre de D. Manuel
descrita anteriurnu~ute;por la izquier- Torres l1arcado y doña Mercedes Mar
'da. herederos de Rafael Cañete Ruiz, Un Gutiérre7.:, con an pasivo declara
y por ,_ c.5palda, con ~a calle Pedro do de doscientas caarenta y cuatro mil
Gómez, 3. la CHal tiene fa.chada; linda: quinientas cuatro pesetas sesenta y tres
por la derecha de su frente. con casa céntimos. en c~'o ~pedientese ha díc-
de D. FrendscQ Ri.era. y por la iz- laoo la sjg"Ui~le .
quierda. de D. Va1erio Espina!"; tiene "Pro·;idencia.-Juzgado de pnmera
dos fuentes dota.uns con. media paja 1 iJ.1StaIlcia del Gistrito de! Sagrario, Ge
UD:;¡ JI otra. con d'Os t:entIlitr-os de agua Gr~ 11 18 de Afu'il de 1a:u.

:Anexo línico.-Página 590
"t.
:- Bago saber: Que por ant.o de 4: del
i~ctual se ha decl:a:rado en estado de
:snspensión de pagos y en situación de
iinsolvencia provisional al comerciaDte
,veciIro de Tomelloso, D.Jerónimo Belda
!y Belda, convúCáIldose a Junta general.
¡de acreedores, que tendrá Jugar en la
:Sala audiencia de este Juzgado el vein
:ticinco de Mayo próximo, a las once de
;la IiWñana. ..

Dado en Alcázar de San Juan, a 6
..,ide Abdl dé 1934-.~1 Secretario judi
_~ tial. José Paceja.-El Juez, Filiherto
~. Earrillo de Albornoz.
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videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia número 14, de esta;
eapital, en los autos seguidos a nom
bre -del &neo Hipotecario de Españ~
contra D_ Miguel Beviá Sentana, so.
bre secuestro de dos fincas hipoteca.
das, se ha acordado sacar a la venta
en pública s~lbasta, por segunda vez
y precio de cinco mil doscienms cin.
cuenta pesetas y seis mil pesetas. res
pectivamente. las mencionari3s fincas
hipotecadas, ,que son las siguientes:

Pdmera. l)na casa señalada con el
número 26 de polida. eon CClrral a sus
espaldas. en la calle de la Venta. hoy
de Canalejas. del pueblo de San Vi
cente M Raspei;l; la e:lsa mide cinco
metros de fachada y 16 de fondo. y el
('"orra} 16 metras de fondo, 4,40 metros
de ancho; linda toda ella: por !a iz
quierda. con acequia de los herederos
de D. José Ameig.o y D. Vicente En
tón; por la dereeha, con -casa de T~
resa Lillo Huesca, y por la espalda.
con oo1'ral de la casa de los herederos
de ~faria une Húesca.

Se.:;runda. Una casa habitación en
un s'olo pi:-o y tres hueOC'.s. señalada
con el número 23 de policia de la ca
lle de la Yentil, hoy de Cana1cja~, del
pueblo de San ,icente de Raspeig;
mide toda el1<1 dnco metros de facha~

da y 13 de fondo. con ecrral descu
hierto. que mide cinco metros de la
titud y S1) de lonJ::itud; sus 1íne~s: por
]a derecha. :saliendo. con otra casa de
Vicente Guí;~rro; lzql1icrd3., con la de_
Vicente PastDr, y espalda, con huerto
de D. José Lino y LilIo,

Para CllYO acto de la subasta. que
habrá de tener lu~ar rloble y simul
t:í.ne~mente anle este dicho Juz~ado y
el que "por rcpar:o corresponda en
Alicante. se ha señalado el dia 21 de

. :Mayo próximo. a las once, aauncian
, dose POi" medio del presente, y previ.

niéndose:
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes de
los expresados- tipos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el
diez por ciecio del tipo de b subasta.

Que si se hiciesen dos posturas igua
les se abriní nueva licitación entre
los dos rematantes. ante este Juzgado.

Que los titul~s han sido suplidos POI'"
cerlifi~ión del Rc¡:(istro y se hallarán
de manifiesto en Secretaria. debiendo

: lo!; licitadores conformase con enos.
sin que tengan derecho a exigir otros.

Que las cargas o gravá.m~nes ante-
I riores y preferentes al credlto del ac

tor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado ~n
la responsabilidad. de. ~os mismo;>, sm
destinarse a su extinClon el preCIO del
remate.
~hdrid, 17 de Abril de 1931.-EI Se·

cretario, José Cruz Gaocía.-EI Juez..
MR.uucl Fernández.

JlJZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU!,~RO 19. DE M..,,\DRID

I E:a. '''¡rll!',~ dc prm;idcm:ia ~~e esla f~
I rh:t. d:~t:l¿;:l ~)or el SI', D, Artu:o Pe-¡ r1:'-" Hod;-i!.!::C7. Jaez !:le ])l"i!:¡cra mstan
1- cw. !it'.~¡:lr r'.r:\ .h,;:g:¡de r..úmcro 19, de
( eqa r:1pilpl, en ",1tOS qlle insta el Ban4
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Por e1 prescn1e, ':J' en ...lrb.d de prQ-

.rr."'ZG_1\ DO DE PRIMERA lSST.'.N'(,L\.
NmIERO U, DE MAllRm

:En virtud de provIdencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia titular dcl número 6, de esta C:l

'Pitlll, en los autos pI"'O'InQvid,os por el
Banco Hipotecario de España -contra
la S. A. Pro;:;reso de Fucnterrabia, pa
ra hncer efe,li.·o un crédit~ hipote
cario de 420.000 pesetas de principal,
se. ha ac-:>rdad1) s~lcar a la "Venta en pú
bhea suhasta. por segunda 'Vez la si-
sui~nt~ finca: •

Dn edificio de~tinado a hot~) en la
ciudad dc Fuenterrabía, partido ju
dicial de San S~basli{m, para villje
ros, con la dcnc-;-:inación de Gran Ho
tel, que la constituye la m:mznna nú
mero ¡¡ del nuevo ensanche del pun
tual de España, cuyos Underos y de
más circunstanci::ls oons1an en dich"Os
autos. •

Para cu:ro remate. que t,c::"<Í. cobie y
simultáneo en este .Tuz.gado }' en el de
igual ciase ::e San Seha;¡tIán. se ha se
ñalado el día 30 de :\byo próximo, :1

las once de la maiinna, haciéndose
constar :

Que se tomara comú tit'O iie la su
hasta la -cantidad de seiscientas trein
ta mil pesetas.

Que no se admitira postura aJ@na
que no cubra las dos terceras partes
del expresado tipo.

Que pura tomar parle en el remate
deberán cousignar los licita::lore5 pre
viamente en la mesa del Juzgado el
diez por cicntú del tipo de la misma.

Que la subasta ser.\ doble v simultá
nea en este Juzgado y en el de igual
cl':lse de San Sebastián.

Que si se hiciesen dos postura5 igua
les se alJrirá nueva licitación enrre los
dos rematantes.

Que la con5ignadón del precio Se
verificará a los ocho dias siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los titulos, suplidos por certifi
cación del Registro, se hullar:ín dc ma
nifiesto en la Secretaria. :r .que lf\S li
citadores _deberán conformurse con
ellos y no tenddin tierccno a exiiir
ningunos otros.

Que las cargas ~ gr;l.-ámenes an!c
riores y los preferenlcs. si los huble- I

re, al crédito del actor. cGnti~uar.in
subsistentes; que el .ematan~~ los ~p
ta y q"Jec.la suhi'o~ac1o e.l la re.~pi)nsa

bilidad de los misnl1-}s, sin dp.stinai"se
a su cxlinc¡¡.n el precio déI remate.

Madrid, 23 de Ab:'!] dI;: 1934.-E! Se·
creta,.¡o. José J\bria de Antonio v B~

cen-n,-Yi5~O hu~no: ei Juez de pri
mera instancia, Antonio Hniz López.

X--íS¡¡O

n.,""ZGADO DE PRIMERA INSTANCLf
NUllERO G. DE M...\DRID

subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate, _

Madrid, 17 de Abril de 1934.-El Se
cretario, Ricardo GÓmez.-Visto bue
no: el Juez de primi:ra instancia (ile-
gible). .
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treinta y un añoss, casado, Oficial -de
Correos, uatural de Meliana (Val~cia),

!Vecino que fué últimamente de(~IJ.énar

!(Segovia). y en la actualidad de Villa.
trobledo (Albacete), en soHcitud de lIUe
se entienda en lo sucesivo sólo con el
nombre de Gerardo, como ha venido
figurando en todos sus actos oficiales,
según documentos pre~ntados, S\.lpri
miendo el de Doroteü; 10 que se h~ce

público, a. fin dcl 'lUe se crea perjudi
cado comparezC'.3, en ténnino de tres
meses, ante este Juzgado a. Oponerse
y reclamar.

Dado en La Roda. a 11 de Ab"il de
1934.-P. S. M. (ilegiblc).-El Juez, Ju
lio del Río Escalonilla.

JUZGADO DE PRIMERA lNSTAXCH
lI."'Ul\ffiRO 4, DE MADRID

En Yirtud de providencia dktnda
en el dia de hoy por el seiior Juez
'de primera instancia número 4, de es
ta capíL'll. en autos sC:l;uidos a instan
da del Procurador D. Vicen~e Ruiz
VaJarino, en nombre del 'Sanco Hipo
tecario de Espaiía. contra doña Se
!rufina González ?Ii<lrtín. sO'bre seeues
l:r'O de finca hi poíccada, se saca a la
_venIa en p¿hlica subasta. que se cele
brara por segunda vez doble y simul
tánea en este Juz~ado y en el de i~mal
<:Jase de Las Pa1mas, el di2 17 de Ma- I

)"0 próximo, a las once. y por el tipo
:de treinta y tres mil pesetas, la si
guiente finca:

Casa -chalet en Las Palmas de Gr.:!n
'C:maria, con -frente a la carretera del
Puerto de la Luz y esquina por la de
recha, entranrlo, al Pasco Central de
\\'ood; el solar ocupa una superficie
-de quinientos metros cuadrados, equi
valentes a seis mi] cuatrocicnt1)s cua
renta pIes, también cuadrados. dé los
,que están ediflcancs a dos plantas 180
metros o 2.318 pies y el r('sto destina.
'do a jardín cel"rado con muros de blo
que de cemento. Linda: JWr su frente,-en longitud dI! 15 metros, COIl dicha
carretera del Puerto de la Luz; pOi" la
derecha. entranrlo, con otra de dicz
1l1etros con el Paseo Centra.} de Wood;
])úr la espaMa, con otro de 25 metros
60 eentímetros. con finca principal, y
por la izquierda, entrando, cn otra de
85 metros 80 centímetrO!'. con terre
nos de D. ?>Ianuel v D. Eduardo Wood
o.e. la Torrc, o !'.ea la finca de que
procede.

y se advierte ;¡ 105 Ikit.'1.dQI'"Cs: que
para tomar parlc en la subasta debe
rán consi:;mar prc\;amente sobre la
me"a del Juzgado el diez por ciento
del expresado tipo de sesenta y tres
mil pesetas; que no se admitir.i.n pos
tura.~ que no -cubran, por lo menos. las
'dos terceras llart,:s del indic~Hlo tipo;
que si se hicieren d'Os p~stllI"i~S igua
les se abrirá nnc....a licit::ld6n entre
los do!'> rematanles; que la consi~a·

ci6n del prl"do deol renlate ~. "crHi
eará a los ocho días si;tlientes al de
'Su aprohncióIl: qne los tHul-os de pro
piedad de la finca. suplirlos porcerti
ficación d~l Re~i;;tro, se b:llan dc ma
nificc;t-o e~l la Sccrcbri:l t~>:'l que re
frenda, debiendo Jos He!t:r::1c..\."rs con
fonnase con ellos, sin dc:'e::"ho u exi
~r olrc:s, )' q;,! e h~ r-;:n'~~IS l. grn,:':me
nl.'S 9.I:elrj~1'e'l :r ¡,rcfer~:ll;:s, si 10<; bo
hiere, al cr0dito del acta..-. conU!:ii..!;lrán.



Gaceta de Madrid.-Núm. 116

~-1856

X-1861

Don Víctor Sarván .Mm:, Juez de pJi,.
mera instancia del partido de Motilla
del Palancar. .' .... .

Por el prescnte bago saber: Que e.
este Juzgado y por' el .~rocurador doll
Angel Diaz Garda, en,nombre de doña
Maria de los Angeles ~.enítez Diaz, ma..
yor de edad, viuda. dedicada a sus la..
bores y vecina de· Enguíd:mos, se hall
promovido autos de. prevención de
abintestato, por falkcimiento de su her..
mana doña María deJa Soledad Fer
nández Díaz. ocurrido en dicho pueblo
el día 14 de Agosto del año último y
en la pieza separada de- declaración de
herederos, solicita sea su represcntáda
declarada heredera de la causante, sin
perjuicio ,de la cuota vidual U.su
fruetuaria, correspondiente al cónyuge
viudo D. Patricio Lujáil y Luján.

En virtud del present.e edicto se lla
ma a los que se Crean' con igualo me
jor derecho a 1'3 herencia, para que
comparezcan ante este Juzgado a re
clamado, dentro de treinta dias.

Dado en MaUlla del Palanear a 12
de Marzo de 1934.-El Secretario, Li~

ccnciado Miguel Valis.-El Juez, VlctoJ:
Serván Mu...·

JUZGADO DE PR:I.MERA' .INSTANClA
DE MOTIÜ,A DEL' PALANCAR

•
Ira!.l uncécilll<l finea, 750 pesetas; para

la ~uodécima !ti·nca, 1.800 pesetas;
1 para la décimatercera finca, 2.850 pe·
. setas; para la décimacuarm finca.I 2.850 pesetas; para la décimaquinta
1 finca, 2.550 pe&ctas; para la tiécima
: sexta finca, 2.550 pesetas, y para la

décimasépti1ll3 finca, 2.400 pesetas.
Sq¡rlI!ca. :-; o se ad..:nitirán posturas

qlle no cubran las dos terceras par~es
de lo:. exprcsados tipos•.

Te.cera. P~lra tomar parte en la ~U4

ba~ta, h~:¡:rill1 de consignar previamen
te 1.IS lidtadores, en la mesa del Juzga~
do o en la C~}a general de Depósitos.
el (Ii<"z por ciento, cuando menos, de
las c::r~t¡(]adcs que sirven de tipo.

Ct:arta. La subasta se celcbrm-á, (!o
blc y simuH<.hl~amcnte, en la Sala au
d.H"n.::i<.\ üe es[(: Juzgado, sHo en la ;.;alle
d~l (,cIle.ral Castaños, núm. 1, y en el
de P¡·,ITICl'..l in.s:ancia de YiHaióll, el (tia
1.0 de Junio próximo. y hora de las
once.

't./luom. Si se !hicieren· dos posturas
igt.alt's, se abrirá nucva licitación en
tre ks dos rematan tes.

Sex (d. La consig¡iación dcl precio
har,;,;. de vcriJicarSl; precisamente deJl
trI') de los odIO dias siguientes al de la
ap?OP:lrioIJ Gel rem<.lte. .

ScptJIua. Los t¡ tulos, suplidos por
cer·,..tkución de) Registro, se hallan de
m~!lltif'~l~, en 1:.: Seclctaria de este JllZ
gauI '. y IQ:' hcita10res habrán de con
10rm::m¡e con dIos, si.¡J. que tengan de
redl·.) a exig:J- ningunos otros.

O("tava. Las cal'gas Q 'gravámenes
ar,it:i'101'eS y lüs preierentes, si jos hu
bi'.;rc. dI créd.ito de.! Banco actor, con
tinua¡·.an sl.lbsis¡enles,'enlendiéndQse que
el rt'ma Ir,nte los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los m,;s
m03, sin destinarse a su extinción el
prh i. del remate. . . '

:\IJ.tirid, 23 úe Abril de. 1934.-Ante
, mí, H:mJiro 'Lópci.-Vislo baeno: el

Juez (j¡('gible). .

~ 26 Abril 1934Anexo unico.-Página ·592

eo Hipotecario de España, representado niagua. Hace trece fanegas y un cele
por el Procurador D. Manuel Martín min, o cuatro hectáreas, doce áreas,
:VeÓ'a y Ranero. contra D. Justino Pa- setenta y ocho centiáreas.
niagua· AI'cllano, sobre rescisión de Décima. Otra en referido sitio, iz
préstamo y venta de fincas hipoteca- quierda de la senda de Villalogán;
das en su garantia, se sacan a Ja ven- que linda: por el Este. José Pas
ta en púb1Jca y segunda subasta, los toro por el Sur, la senda; por el Oes
mmlleblcs siguientes sitos en La Unión te la Pradera, y por el .:-4orte, here
de (;ampos: deros de Octaviano Se,·illano. hacc

Primero. Tierra al :Mojón Alto, que cuatro fanegas, cinco y medio celellli·
linda: al Este, Julián del Amo y Mau- nes, C' un:. nectárea, cuarenta. áreas, se
rillo Sevillano; Sur, herederos de don lenta} seis centiáreas.
Alcjan.dro Cantarina; Of'.ste, tierra de Undklroa. Una pra-dera en referi
esta heredad. y Norte, senda de Carra- dos sitio; que linda: por Este, tierras
loncillo; hace seis fanegas y dos y me- de esta heredad; Sur, la senda de Villa
¡lio celemines, o una hoctárea, noventa logán; Oeste. tierra <le Guillermo (;'1_ I

¡ cmco Ílreas, ochenta y una centlár..:as. ñado y l\lario Arellano,'y !'ori-e, Botos
Sl:gundo. Tierra en el mismo pago, del miS.!IlO caudal. Hace una fanega,

;¡Uf.: imcta: PQr Este, tierra de la misma o,:..I'¡f) C{'ltmines, o cincuenta y dos árC'J.s,
hen:dad y ¡"runcisco sevillano; Sur. Ju- ciT'~olent'! y cinco centiáreas.
ll:"In del Amo y PrUl.':enCÍo Salado; ues- Duodédma. Un roto en tan men
1~, raya del Arca de Valdunquillo, y cionado sitio; que linda: por Este, Au
:Norte, tierra de la misma hereuad. Ha- reo Cuadrado y herederos, de Octavla
oCt' seis fanegas y G()S y medio cclcmi- no Sevillano; Sur, la Pradera; Oeste.
DfS, o una nectárea, noventa y Cl.J.t:O tierra de la misma propiedad, y l\orle.
t....cas y OOllenta y una centiáreas. Guíllenno Cuñado. Hllce cuatro fane-

Tercero. Tierra al sitio <le Torrcd JJ1- gas o una h':dárea, \"eintis~is áreas y
:lo y camino de Mayol"ga; linda: al Es- veinte centiáreas.
te, herederos de Eusenio Cuadrado y Décimoterce:-a. Tierra entre los ca
\'1c1orio Alonso; Sur, Manuel de :)¡il¡- minos de San Martín, a la derecha; lin
liago; Oesh:, Doroteo Vaniagua. y ~or- da: por E;¡te, Mario Al'ellano y Guiller
le, Julio Paniagua. Hace nueve fan~go.ls mo Cuñado; Sur, Franci~o Sevillano y
y cuatrO y melitO celewilles, o úus ::lI~C- Celestino riel Amo; Oeste, Julio Pania-

• .tárf.:as, nQventa y cuatro áreas, cin~uen- gua y Milláil,Pascunl, y Norte, los Cár·
ita ~CIltiáreas. celes de Cuaurado. Hace doce fanegas

Cuarto. Tierra en el mismo ~iti.:J; o tres hedáreas, setenta Y. ocho áreas
qm' linda: por Este, herederos de oc- y sesenta centiáreas.
ta."iano ,sevilla; ~ur, .tierra de la nusma Décimocuarta. Otra en el mismo si
hered:¡d de .Milláll Pascual; Oeste, di- tio; linda: por Este, Julio Paniagua y
che Ut:taviano, y del ~r. Castillejo, "u MiHán Pascual; Sur, Marquesa de San
1'orte; hace nueve fanegas y cuatro y toña; Oeste, camino de Valdunquillo, y
m(,'.Jio celemines. o uos hectáreas, nn- ,l';orte. Cárt.'Cles de Cuadrado y tierra
venta y CUatro areas, cincuenta ,~nti- de Gil Barbero. Hace doce fanegas o
arcas. tres hectáreas, setenta y odbo. áreas y

Quinta. Tierra a la senda de las fta- sesenta· centiáreas.
poseras, c~mino de Valdunquillo, senda Décimoquinta. Otra en referido si·
del Aiamo; que linda: por Este, cami- tio; linda: por Este, camino de Valdun
no de Valdunquillo; por Sur, Domitila quillo; Sur, tierra de Filiberto Sevilla
1\1artin; por Oeste, senda del Alamo, y no; OeSte, Aureo Cuadrado, y Norte,
por Norte, Millán Pascual. Hace veinti- tierra de esta heredad. Hace diez fane
séis f:megas y seis celemines y medio, gas, oebo y medio celemines, o tres
n senn ocho hectáreas, 3i áreas y 10 hectáreas, treinta y siete áreas, ochenta
teatiáreas. y cuatro centiáreas.

Sexta. Tierra al Pedrosillo y San Décimosexta. Otra en mencionado
Peiayo, a la senda de Villalonga, a 1<1 término; que linda: por Este, camino de
:le.ecb<l; linda: por Este, Hermógenes Valdunquillo; por S u r, Marquesa de
Sevill'au{); por Sur. l>emetrio ViHega:. Santoña y tierra de Ambrosio Cantari~ I
y Feiiciano llodríguez; por Oeste', tie· no; por Oeste, herederos d-e EusebiO
rra de la mis>ma hered'ad, y Norte. la Quijada, y por Norte, tierra de la mis-
senda. Hace cuatro fanegas, 10 y medio roa heredad. Ha(.-e diez fanegas, ocho y
celemines, o una heetal"ea. cuarenta~' medio celemines, o tres hectáreas, trein
siete áreas, ochenta centiáreas. ta y siete áreas, oc.benta y cuatrO cen-

Séptima. Otra tierra en dicho sitio; tiáreas
linda: al Este, Hotos de Abajo, de la Décirnoséptima. Y otra tierra en di
misma heredad; Sur, Guillermo Cuña- cho término, que linda: por Este. So·
do; Oeste, Sr. Castllleja, ~·liorte, Brau- corro Martin<'z; por Sur, Francisco Se
!lio Ramos y Octaviano Sevillano. Hace villano; por Oeste, tierra de esta here
'cinco fanegas, cinco y mooio celemines, dad, y Norte. camino de Vallaviceocia
o una h~ctárea. sesenta y dos áreas, y Cárceles de Cuadrado. Hace diez fa-
veintiuna centiáreas. negas, siete celemines, o tres hectáreas,

Octava. Otra en referido sitio; que treinta y tres áreas, setenta centiáreas.
linda: por Este, Rotos de Abajo; Sur, Para la subasta regirán las siguientes
Guillermo Cuñado; Oeste, Francisco Se- condiciones: .
villano y herederos de Eusebio Quijada, Pr~era. Se tomarán (amo tipos las
y Norteo, Juan Bautista. En esta tierra cantidades siguientes: Para la primer.
están las Peñas de San .Pflal·o. Ha-ce finca, 1.35U pesetas; para la segunda
trece fanegas o cuatro hectá:reas, diez finca. 1.:J50 pf'setas; para la tercera fin
áre~s, cincuenta y, cinco centiáreas. ca. 2.100 pesetas; para la cuarta finca,

:\o\"cna. Otra al mismo sitio, entre 2.100 pesetas; para la quint~ flnca, 6.300
la Pra~cra y Rotos; linda: por el Este, pese~as; pan:. la sexta finca, 1.050 pe·
la Pruucra; por Sur, Rotos, de la misma setas, p::ml la séptima finca, 1.200 pese
heredad. y. ~!arquesa. de Santoya; por 1tasi para la octava finca, 3.000 pesetas;
Oeste, Caslffilro Fernandez, y por NO'r- para la novena finca, 3.000 pesetas;
te, Jercmias Fernández y Angela Pa~para la décima finca, 1.050 llesetac~
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roZGADO DE PRI~RA INST.A...."'iCIA 1
DE OSUNA

Don Raf:1el Gómez Contr&ra~, Juez
de primera instancia del parlldo de 1
Osuna. .
. Ha"'o saber: Que en este Juzgado
de rrrl cargo se tramitan autos de jui
cio ejecutivo por el procedimiento JU
dicial sumario que estaúlece el ariícu
lo l;SI de·la ley Hipotecaria a instancia
del Procurador D. Francisco de Sola
Ristori. en nomhre de la entidad Ban
co Hispano Americano, contra do ñ a
Isabel Hidalgo Caro, D. :Manuel Hidal
go Caro y uoña Josda }lontaño Pérez,
vecinos de El Rubio, sobre cobro de
cantidad, en los cuales. por provid"n..
cia de boy, he mandado sacar a pri
mera y pública subasta por término_ d,e
l'einte días y por el tipo que se dll'a,
las fincas especialmente hipotecadas.
cuya. aescript:i.On es !a sigultmte:

A. Mata de olivar dotación del mo
lino de Garcilazo. parte de la conoci
da con el nombre de Cuerpo o Ruedo
del }Iolino, por estar en ella enclm:a
do el caserío Molino, término de Eci
ja, pago de la Barrera, formando ·esta
suerte la parte delantera de la dO,ta
dón de dicho molino, con una cabIda
de once aranzadas; que linda: al Nor
te con· otra de D. Juan Martín Hidal
g¿; al Sur, con tierras de los Moli
nos del Gallo y Ceballos; al Oeste, con
otras del molino de la .Surcadas, y al
Est~; con más dd de Bajo de Mesa y
(liras d4t1 Marqués del Arenal.

B. La mitad proindivisa de la otra
mitad de un molino aceitero; llamado
de üarcilazo, del término de Ecija, pa
go de la Barrera, compuesto de arte
facto y caserío, está marcado con el
númerO 28"2. del Nomenclátor.

C. Un haza d~ tierra llamada de
las Almenillas, de la dotación del mo
lino de Garcilazo, de cabida de nueve
aranzadas, sita también en el térnúno
de EcHa, que linda: al -NQrte, con oli
vares del molino de Tortolera; al Este,
con los de las Almenillas; al Sur, con
los de la casilla de Cobetillos. y al
Oeste. con los del· molino de la Con·
desa. .
. D. Haza de olivar llamada las Sie
te Aranzadas, de los Arroyos, de cabi
da de cinco fanegas, tres celemines y
tres cuartillos. o sean siete aranzadas
y seis décimas, de otra en el término
4;le Ecija, y linda: por Norte, con oli
vares del Marqués de Alcántara y
~tros de D. José Yaldés; ¡por Este.
con otra de D. Ignacio BobadiUa; por
Sur, con otros d.e Antonio de Paula
Arce. y por Oeste. con otros de don
Antonio Díaz y D. José Malina.

E. Un haza de olivar que fué parte
(le la titulada Grande del Cerro, tér·
mino. de Ecija y pago de la Barrera.
con· una cabida de cinco hectáreas,
:lreinta y seis áreas y sesenta y tres
~ntiáreas, que equivalen a doce aran
fl:adas de terreno arbolado; linda: por
Norte. con olivares de Garcilazo y Ga
~ito; al Sur. con otra fracción de la
misma haza denominada Grande del C~
!Tol, propia de D. Enrique Martinez y
l3enitez; al Este. con Qlivares de doña·
Josefa Martiuez, y al OLoste. con más
del molino de Garabito y con el arro
)u del Diismo nombre y otros olivos
del molino de Quintana.

F. Una suerte de olivar, parte co
nocida por las Diez y Ocho, situada
también en ·el 1,érmin9 dE: Ecija. pagO$

""'

de Pedro Pascual y .Civita Vieja. que
tiene cabida de nueve ar3Dzadas, equi
valentes a cuatro hectáreas, dos áreas
y cuarenta y siete centiáreas. y linda:
al Norte, con otra de D. Juan Martín
Hidalgo y por los otros tres puntos
cardinales con olivares de Pedro Pas
cual.

G. Un haza de olivar nombrada de
las Cinco de la Cruz, también del tér
mino de Ecija, pago de ]a Barrera;
que linda: al Norte y Oeste. con oliva
res· de hc¡-cderos de doña l\Ianuela An
gelina; al Sur, con los del molino de
TortoleTo, y al Oeste, con los de Bajo
de Mesa. tiene de cabida dos hectá
reas, noventa áreas y sesenta y siete
centiáreas, equivalentes a seis aranza
das y cuatro octavas con doscientos
ocho pies de olivos.

H. Haza de olivar titulada de Pozo
Dulce, en el ténoino de EcUa, con ca
bida de dos fanegas y cuatro celemi
nes, o sean tres aranzadas y treinta
centésÍ1n;,ls de otra, igual a una hectá
rea, cuarenta y nueve áreas y seis
ct'ntiáreas, con ciento veintiséis olivos;
linda: por Norte, con olivos de don
Pedro Mena; por Este, con otras de
doña María del Carmen Mantilla; por
Sur, con más de D. Ramón Ruvalcaba.
y por Oeste, con el camino nomb~ado

Senda de Barbón.
.l. Una suerte de olivar en ténnino

de EcUa. pago de la Barrera, comp<le5
la de <liedsiete y média aranzadas, equi
valentes a siete hectáreas, cuare!lla y'
ocho áreas y sesenta y siete centiár~s;

qup linda: al Norte, con olivares oe
los señores Marqueses de Pcñaflor y
úe Alcañices; al Sur. con la vo:·<::Ó..l de
fincas de que se segregó; al r.,ste, C')n
olivares de los herederos 1e D. José
Valdés y D. Manuel Angelina. y al Oes
te. con más del Sr. Marquéés ~e Pe
ñafior.

Para la celebración de :i~C!~a subasfa
so." ha señalado el día 24 de Mayo pró
ximo. a las once horas, en la Sal:J. au
d,pnl:"ia de este Juzgado, sito e'l la ca
sa número 11 de la C3llt': Evandro. de
esta población, bajo las sióui~l1tcs CGn
diciones:

Primera. Que los autos ~. i ~ ,~crtifi

c:¡dón del Registro. a Q'.le se refi~re la
regla cuarta del arto 131 de h ley Hi
potecaria, se encuentran d~ m.,nillesto
en la Secretaria del fedat3do.

Segunda. Que se entenderá que to
41') licitador acepta como .!::astCUlle la
titulación y que las carg'ls ~ l;~·av.ár.:le

nc~· prefe"!"otes o las ant~:-~o;-,cs, si las
hubiere, al crédito de la Entidad aclo
ra, continuarán subsisk.ltes, :':'1l:':'l'iién
d<.se que el rematante klS aceptft y
qued.~ subrogado en la r~'>]J'J"I:-,...Llg~~:d
de los mismos, sin dest!n:. I'_,~ {t su eX.
tinción el pt"E'cío. del rema t~.

lercera. Que servirá tie fl}lO ?&rn
la subasta el pactado en la escritura de

.constitución de hipoteca, o sea la finca
descrita bajo la letra A, quince mil
ochocientas pesetas; la de la letra B,
nueve mil pesetas; la de la letra e,'
doce mil pesetas; la de la letra D, nue
ve mil doscientas pesetas; la de la le
tra E. diecisiete mil ochocientas pese
tas; la de la letra F. doce mil pesetas;
la· de la letra G, nueve mil cuatrocien
tas pesetas; )a de la letra H. cuatro mil
setecientas cincuenta pesetas, y la de
la letra 1, veintitrés mil pesetas, y no
Se admitirá postura alguna QUe sea in
ferior a didho titm.

Cuarta. Que para tomar p~re en la
subasta deberán los liCitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juz
gado O EstaDlecimiento público desti
nado al efecto. una cantidad igual. por
lo menos" al diez por ciento efectivo del
.tipo que rige para el remate. sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dado en Osun-a a 17 de Abril de 1934.
El Secretario judkial, Ismael Ysnardo.
El Juez. Rafael Gómez.

X-1847

JUZGADO DE PRIMERA INSTAJ.."lCIA:
~~R01,DESANSEa~ST~

Don Ignacio Maria Sáenz de Tejada
y Gil, Juez de primera instanda nú
mero 1. de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en autos ejccuti.
ros que Se tramitan en este Juzgado
por el procedimiento swnario de la
ley Hipotecaria, a nombre de D. Mar
lin Urrutia Ezcurra, contra la suce
sión hereditaria de D. Serapio Abris
q"oJeta y Garay, en reclamación de can
tidad., se saca a pública subasta por
tercera vez y sin fijación de tiJpo, y por
término de veinte días, el siguiente
inmueble:

Una casa en el barrio de Olaveaga.
ahora ribera de Deusto (Vizcaya). se
ñalada ron el número M. hoy con el
43, que ocupa la planta baja con in
clusión de la escalera exterior y pe
queño antuzano, una extensión de mil
doscientos noventa y cinco pies cua.
drados; se compone de planta baja
para habitación, asi como eJ primer
piso alto y un desván y cámara end
roa de dicho piso alto, y linda: al Es
te o izquierda, con el arroyo o zanja
maestra· denominada del Chimbo; al
Oeste o derecha, y al Norte o espal
da, con edificios de Daniel Montiano,
y al Sur o frente, con el camino del
muelle o carretera a las Arenas. rasa
da en cincuenta y un mil doscientas
cincuen1a pesetas.

La subasta tendrá lugar en· ia Sala
audiencia de este Juzga'do. sito en el
Palacio de Justicia de esta ciudad, el
día 21 de Mayo próximo, y hora da
las doce de su mañana, y se previene
por el presente a los licitadores que
los autos y la certifieación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo 131 de la ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Ja Secretaría
del refrendante; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes.
sí las hubiere, al crédito del a<:tor, COn
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, siu destinar a su extin
ción el precio del remate, y que será
sin fijación de tipo, previniéndose que
con excepción de los acreedores a que
se refiere la regla quinta del citado
articu:1o y del acreedor que sigue el
procedimiento, todos los demás pOS~

tores deberán consignar en el Juzga
do (l en el establecimiento destinado
al efecto el diez por ciento de la ta
sación para poder tomar parte en la
subnsta (y que no se admitirá :pos1ura
que no cubra).

D::tdo en San Sebastián a 9 de Abril
de 1934.·-];;'1 ~~...nfo..; ....... _,~"",;, u ....:o •
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Pi;.¡.-];.. & la Paz., :'0" ~¡ y como m~lTI

daturio, e-l primero, de doña Gel·trudi~,.
doib Rosa , d()f1:l D.Jlorc$ Pi:n:z3 tie ia
Paz, y todo";; con el carácter <fe socios
colecú'-os de la Sociedad Piazza lIenna
no~. sobre cü~ro de un cr~dilo hipo
te-:::u'jo, en ICls c13.l11cs he af:ordado por
¡,rO'. id<onda de esta (echa, sacar a pú
hrica sllbd'ita p.ara su n~nfa en el 11iC
jn:- postor, la finca especialmente hipo
te~{r~a c;uc a continuadon se des(,¡-jn.::

Un edificio destinado a la fabri(:u
cii).1 ;le p;~mos. que ne~a en fa flclua
!idad d número 170 duplkado de la
can~ Q(; la Fe!"ia, de cs.ta ('itll~~rl. "\." 1~
accesorio duplicado de la calle BécqUer;
li:lln: púr la derecha, cnf:-.mdo, y por
SU c'ip:dd:l. con el huerto de donde p!"o
c~: \ situado en calle Escoberos, nir
mcl'll 1. y por la izquierda, ron <"afie
Bé-eql.ler y trozo segregado de la finca
q;.¡~ "~ de:;cribe. Su fachada p.-in!'¡ :1:11
a :a ,3!11' Feria, mide veintidós metros
JY)'n'n la y cinco centirnetros., y ;a "¡L1e

<fa a la calle Bécquer rnrd-e en In acttI3
liJsci e incuen fa y .:inco metros. ~"":L'T1

fa y ~;'I centímetros., a;,ooxim~t.hrn"n

te; su perimetro oor.cprende actual
te ~n ",ee de- mil doscii.:otos 5cten~a y
oC~'J nietros cincncnta 'lO ~s ·~!..'dmc

tr.1S cuadrados; djstrib~Iirlos en ¡llan
ta b::;j... , talleres, ahnac"Em,"s, "~2dero

de m~~eI"as~ otras ofi~.imls necesa~¡as

al obieto qne se destinan y d rL-S~O Jo
fOl1nrt el zaguán. -..:estíhu!o )j de¡). 'n
~n< .;.s para el en("¡lrg,Jllo ",de la fii
b6cl; ("onsta t~mbién d~ p!.1n~a pr;n
ci~"li y una peqtIeña ~.lrt~ de ~,,*undo

sotré el centro de fa till~.

rJra el ac~o de la SlIba,>T.l, que t~n-

I
dra lngar en fa Sala auli'!;lc.:a de t?sie

, J 17.:;3]n, se ha señah·l0 el dfa "; d&
. Jun:o ['róximo, a las. Ol~~ h'lrils. há

c~nG.C)~(" saber a los l;i.'lC deseen fc.lll:lr
pa:-le en la sabasb:

Que sin-e de tipo p3l""a la: _nIsm:1 el
fija,~o POI" las pactes e'l la cSCTit11:":'l
d·~ C')r· f tituc:ión d'c nrI.IO!"et'"'J... (} sea ja
S;.L'Tl9. de doscientas mIl peset:::;~.

- Qt!e IW se mL'"-liliJ.Ín p .sturas l:if
riore-· a dicho Iip¡J, ·1~rcnliJ lo.i lic-i
tQrt~.~ consign'1 f" .p;-e,.-ir..mente, t"D. :a
mesa del Juzgado o en el Estableci
r: n ,,'''' '¡"'stin:;¡do al efecto, una canti
dad ig--u.a~, püi" la menos, ;¡} diez ¡:;¡:-o...
c¡(:n~Q. de d1d10 tipo, ·~t exhibir su cé
dula personal, sin cayo r-equisíto no
serán admitiífos; y por ultimo. que los
autos y las ('ertifi'cacioncs del Registro
de la Propiedad se encuentran de nr:t
nifiesto en la' Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las car
gas, graTámenes anterinres y los pre4

fertntes,. si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán snbsistente~ enten
dIéndose qn.e el rematante los -acepta:
y queda snbrQgado en la-responsabili
dad Qe los mismos, sin destinarse a m
-extinción el precio del remate.

Dado en Sevilla a 11 de Abril de
1934.-El Secreta-rio. Antonio Yerger-.
El Juez.. Jalio. Felipe Mesanz.a..

X-1Si5 .

basta.. en la suma de ciento ocho mil
pesetas..

Una C'3Sa radicante en el ptleblo de
Riaño, A:nlJrt:;¡,m~nto de SoJónano,
IJOC COllsta de planta baja, piso prin
cipal y: desTán, con accesorias de cua
dra )~ pajar, y una tej:l\"aJl3 de-stinada
a cochera, todo C'On la medida de
ciento quince metro,:; cu:odl"3dos, en el
sitio de Fuente de las Y{rn!s: linda:
P"()I" eJ Este o frente. cIJa carretera pú
blica: Sur o izqui~,da. terreno COlUU

nll'J; :Sorte 'O derech3, tamhh~n terreno
conmnaI: Oeste o ('~palda, Juan Fe.
nandez. Valorada, a. los dectos de. esta
subasta, segirn la escritura hipútee3.~

ria, en c:aatro mil ochocienhls pese
fas.

En dil":ho puehlo de Riaño. sitio de
Fuente de las Yarus, un prado de cien
to veinte carros o una hedárea sesen
ta y tres áreas y yeinte centiáreas;
linda.: por su pared !le piedr~ seca
p&r el Oeste", con carretera, y por los
demirs vientos, C"OTI terreno comunal.
Valorada, a Jos efect'Os de esta snbas
ta, según la escritura hipotecaria. en
.fa suma de siete mil doscientas pese
fas.

Se hace cons".aI" q'ue los autos y la
certifieo.ción del Re~istro de la Pro
piedad a que ~e refiere la regla cnarta
del articulo 131 ~ la ley H~pot~ria.
están de maniftesto en Secretaria; que
se entellderá que todo lidtador acepta
oomo bastante la titnlación; que las
'cargas () gr.lV'amene-s anteriores y pn
ferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes. enh'ndiendose que el
rematante }O!' 2cepb Y quc<f:) snbro~aa

do- en la responsahiJidad de los mis
mos, SiR dest:nar~ a su extinción el
precio -del remate; que no se acknitiri
J)(l'Sturn alguna que sea inferio-. al tipo
fijado- para la subasta. debiendo Jos li
citadores, para tOl":wr parte en la mis
mlt., eonsi~Plar pre-",hmeJ?Ie en la me
sa del Jm:gado o en estabJeeimien!o
destinad() 3d.. efee1o, el diez por ciento
efectivo del pR'Cio por que sale esta
snbastll, sin -cuyo requisito no serán
admitidos.

Dado en Santanr:er a 17 de Abril de
~g~.-EJ Seé:i"~¡;i";:;' P. ~. {:..a':1;i~!~).

El Jaex, Dionisi'O :\Iazorra y F:ernán
de%.

roZG-ADO DE ~DIERA lNSTAJ."'\CIA
1'!'l);MERO 5. DE SEVILLA

X-lS51

Don Juno Felipe :\Iesanza aériz, Ma
gistrado Juez de primera instancia del
Juzgado número 5. de esta ciudad.. .

Hago saber: Que 'en este JnxgaOO,
ypor ante la Secretaria del qr;re rdren:·
da. se siguen autos procedimiento es
pecial sumario de la ley Hipofec:aria~
a instn.ncia: del Pro:::m-ador D. F-ran
cisco de Góngl)!i.l y Ageilar,. en nom
bre dé.' D. J enara "lo- D. Manuel Marcos
Sáem: contraD. "Lnis y D. Calixto

3aternina.-El Juez~ Ignacio llaría
,Sáenz de Tejada :r Gil

reZGADO DE PRIMERA INSTA..:.'iCIA
DEL DISTRITO DEL OESTE;"

DE SANTANDER.

X-l84!

:Q si Dionisia ~Iazorra y Femández
.'de l~s Ríos, Juez de prime1'a inslancia
, del tlístrito del Oeste de la ciudad de
...5ant !lnder.

!1:tgo saber: Que en los autos de
,prM~dimiento iudicial sumario, pro
l lnO"\""idos por el Procurador D. Emi:lio
: López: Bi!ilial. en rCllresenfac1ón del
· Banco de S:mtandel": contra D. futi~
mund-o Calderón Lópe7.. se ha acor
dado. PO" Deerew de esta fech~~ sa-car
a ·p.libNca subasta las fincas ohjeto de
procedimiento Qlle a continnu6ón se
expres'lU, para k> que se ha señalado
el día 31 de May'O próxÍlJH), a las OIlc-e

· -de la. mafuma. y la qUe se eel.ebrará
: en la Sala audiencia de este Juzgado,
: sih) e.n eJ piso primero de la casa mí·
; mero 14 de la cane de 1fJarceJino S.
, De Sautuola, c()n arreglo a la~ 'Condi
· ciCJ.lle5 qoe igualmente se designarán
: a cOon.tinuacion:

Las fincas ohjeto de suhas~n. según
'la escritura hipotecaria, se describen
lRSí:

lJIl3. porción de terreno sito en esta.
· ciudad. muelle de MaJiaño, que formó
I parte de la manzana letra M, de diez
, Y ocbowe-tros y medio en S\IS limites
i Este y Oeste, p.vr treinta y cinco me- 1
· tros. en sus limites Norte y Sur, oeo-
· pando. por tanto, nna superneie de t
seiscientos cuarenb y siete metros efn
/Cuenta -decímetros cuadrados. Sobre
'dieho terreoo se ballan enclav~uJos los
;siguientes edifu:ios:

Uno destinado a :almac~n O bodega
de vir."Os eoo las instalaciones propi:IS
\de ,esta industria. que C"onsta de una
:s-ola planta y mide trece metros de
'frente por treinta y cinco de fondo,
vcupanqo, POI" tanto. tIRa snperlicie de
cuatrocientos cincuenta: y dnco me
tros cuadrados, y otro ndosado a di:
c~.v ~~acéü ¡¡.vi.""' su parte d.arccI¡.a,. eil
trando, o sea al Norte, destinado a ga
!l"2je, que consta de una sofa planta y
mide c-i"neo metros veinte centirnetros
de frente por onee metros cuarenta
cenHmetros de fondo. o~up."'U1d"o una.
snpe-rfic!e de cincuenta y nnen~ me
tros veintiocho dedmetros cutldrados.
Terre'no y edificios constituyen una
rota finca, Que linda: pOI" su frente, al
Este, r-oR la calle de M. Ruiz Zorn"Ha;
por su espa-Ida, al Oeste, con fin-ca de
do5:r Carmen del Campo y SlJ'S hijos; ,
por ht derecha, entrando, al Norte,
con finea de D. Jmm Correa, v por la
bqll~erfla, entnmdo, al Sur. con resto
de la: finen de que segregó in que se
de-scrfbe-, perteneciente a D. Fdiciano
J.osbl Arce.

Vakmlcfa, a Jos efectos de esta SIl-
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RELAClON del mOTimiento de personal de los Cuerpos Téonicoadministratlvo ,. auxlllar, y auxiliar a extinguIr, de Obras pábHon~, oeurrldo durantl) t'1 primer trimestre del afto
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FECHA

y MOTIVO DE LA VACANTE

MINIDTER.lO DE O'ORAS PUDLICAS

SUB:;ECRETA~IA.-NEGOCIADOCENTRAL

DESTINOS I D E S T 1 N O S
NOMBRE DE LOS INTERESlI.DOS IQUE OESE.'dl'EÑAN o su SITUA- PARA QUE HAN sruo NOMBRADOS

CI6N AL SE" COLOCADOS o ASCENDIDOS
OB~ERVACIONES
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Arlfculo S8 dd Reglamento do In :ley
de Bases. I ~

IdclJl 88 del idcm id. id.

rIlem 4.° del idem id. ld.

Idem 4.° del idlllU hL hI.

Ldem. 4,° del .1dem .id. .i~

»
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Aux.iUar 'Prlmet'o n ExtinguIr.
de Obras públIcas Ildcm ~.o del fdcm fd. id.

Jofe llB Negociado de seguuIla
clase (7.000 pesetas) I Idem 4.° del fdem id. id.

Jefo de NegocIado de tercera
claSe (6.000 pesetas) .......•. ! Idmn 4.° dcl1dem 1d. id.

Jefe de Negociado de tercera
clase (5.000 !)losetas) ......... 1Idern 4.° ito1 tdem id. id.

Oficial segundo de :Admlni~-
u,a-QiÓn. tOil'il.. :'! • .!,.~~ "

Auxilia.r prhnerot n ex·tinguir,
de Obras púbhcus ..... : ......

Auxiliar segundo, a extinguir,
de Obras públicus .

Jefe ele Negociado 'de lercera
<:IRse (5,000 pesetas) .... "W

•
Jefe -d., NC'godAdo 'etc tercera

clase (4,000 pcsetas) .

Ofl~l.a] te.r~ero d~ Adminisb'n-
Clon CIVIl ,

Jefe de Negocludo de \Segun
da clase (7.000 pesetas} .....

Jofe do Negociado de selJ11U
,da clll.so (6,000 pesetM) .....

:'l

Antonio Amor.ulloa ~ IJCfe de ~egociado de. tercera
, clase (a.OOO pesetas) .........

Dernardo de León Sotclo Al~ha..... Jofo de NC'gocindo ,do tel'C6l'U
clase (4.000 pesetas) ..... " .. IJefcde Ncgoci:ulo de tCl'cern

clase (5.000 llcsclns) .

l\larfano Drezmes Baeza...1 ., .........

Maria Tránsito Illún Calvo IOfielo] tercero de Administra-
ción civiL , J Oficial fiog¡m¡]o da AdmInis-

tración cIvil " " I Idem <1.0 del idcm id. id.

Rafnel del Rosnl Rico ..

He¡riberto Andrés Parra 1 AuxIHRl' SOg.undo! n extinguir.
da Obrar> ,públIc!u¡ ..

Fernando Boan de Montcnegro..... AuxilJur 1.<loocro
1

a c.tinguir,
da Obras púh loas IAuxiliar segundo. {l extinguIr.

qe Obras públicas ..... " .....

José Espigares I<luCto , ..

Juan Ungo nrlzllcla... , ....... ,........

José Torl'[lllJa 1\[oreno"'......"........

Muria Rosado nedondo Cuevas.....

IAuxUlru' tel'cer
O

, a ~Xlinglllr, IAuxilinr segundo, a extinguir, 1 -••0 del fncm id. id.o Antonio eaurcra Gal·cfa............... d~ Obras pubJicns....... ..... dc übrus púllJicus. '" ....... , I Idelll
11
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3 Febrero. - Fallecimiento.

17 Enero. - Jubilación........ ID. Coferino Riestra Argüellcs.." ........

27 Enero. - Jubilación ........

16 Fcbrcro. - Fallecimicnlo.
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id. id.
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Idem íd. íd.

Auxiliar 1ercero, n extinguIr,
. de la Cuarta JcfatUl'u de Es·
. tudios y Construcciones de
Ferrocarriles I IdelU: id. íd.

AuxiliAr 'prImero, n extinguIr,
<le la Jefatura de Obras púo
blicas de La Corufia I Ley do 4 de JunIo ue 1908.

Jefe de NegocIndo de tercel'U
clase de In Delegación de
] o s Servicios Hidráulicos
del Seguro , , I Idem

j

DESTINOS I D E S T I N O S
QUE DESEMPEÑAN o SU SITUA· PAllA QUE HAN SIDO NOMDHADOS

cl6N AL SER COLOCADOS O ASCENDIDOS

Cllicherl Roch ,

Gonzalo Medilln Pernas IAllxiUar
t
tercero, a extingui-r,

de In ..datura de Obraa púo
bliens de Vnlcilcia IAuxHiar tercere, a extinguIr,

de la DelegacIón del o s
Servicios Hidráulicos del

I . Jl'lcar ., 1 J 'l .

Jefe de iNegociado .de tcrce- •
-ra clase de la Jofa11u'n. de
Obras públicas de Murcia.

Guillermo Punce de León CllbellQ, IAuxiliar tercero, a extinguir,
do la Tercera Jefatura de
Estudios y Construcciones
de Fcl'rOctl'rriles .

José

N01l1tJRE DE LOS INTERESADOS

D, En,riquc Conde Vnzquez 1Auxiliar primero, a extfnguir,
de la Jefatura de Obl'[l."\ pú.
blicas de I..,ugo .

Tr(ISlados.

y MOTIVO DB LA VACANTE

FECHA

2 FcbrCl"(J".. '" , ' ,.

lO Enero'.' 4 , .

23 Febrero u ..

~~o EncrOut •.•..• r~ •••• , t.

Madrid. 18 do Abi'il de 1934.-El Subsecretario, 1\1. Becerra.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DrRECCION GENERAL DE COMERCIO YPOLITICA ARANCELARIA

Para conocimiento general, .y de acuerdo con el párrafo 3.0 de la Orden de 8 de Octubre del pasado año, se publica 1&
siguiente relación nominal domi~Jiada de los señores que han obtenido inscripción en el Registro Oficial de Expor.
tadores durante la primera quincena de .Abril de 1934:.

-
NOMBRE DOMICILIO POBLACION ..

11.423 Endaldo 8abater :Bonjochs •••••••• y BorreIl. 111 y 113 ••••••••••••••••••••••••• Barcelona.
11.424 Hijos de Esteban V&Chs, S. L •• ,.. Tallers, 22 .,. .. ,. ,.. ,.. Idem ..
11.425 JCJSoé Ma.ría. Bondía EspiIl.& I Ma.z.a,lcón ,.. ,. 111,.. ,. Teruel.
11.426 Joeé Rodés Durán••••••••••••••••••••••••••••••:•••••••• PJ87..a de la Viuda de Vives, 2.--8an Baudilio de

, LIobregat ,.. Barcelona.
11.~ José Serra.no Piquer3.S "" 111 !Iarqués de Ahum.ad.a.,. 4: ti ~ladrid.
11.428 GaJdeano A.zpilicueta y C.- .. .. .. tII .. " '* " • " .. • • .. • • .. • .. • • .. .. .. .. .. • San Martín, 2 111 • • .. .. • .. .. • • .. • • .. • .. .. .. San SebastiáD.
11.429 .Tooé MartíJ:l GalQ '" 111" .. tII lo 111 -\rroyo del Curto MáJaga. r

11.430 Duclós yPeralta, s. R... C "lo Plaza de Lan~ 22 111 '* Zaragoza.
1l.431 Sebastián BaIlarín Robredo " Colón, 22 "' Valencia.
11.432 Francisco Melchor COroll•••••••••••••••••••••••••••••••• Fern.'\ndo Ga.sset, 57.-Almenara.••••••••••••• CastellÓn.
·11.-433 Pasc1ial Gil Seba.stiá. lo· ' San:ta Ana, 36.-Burrian.a lo Idem.
11.434 Bernarda. V"era. Querada. Brazal del Jueves. 44.-Beniajan•....•••••••• Morcia.
1I.435, Vicente Olivert Bononad Avenida de la. República, 24.-Tabernes de _

VaUdigna. " 111 '* "lo" Va.lencia.
11.436 ¡Ramón BolTás Monrabal •• , •••••••••••••••••••••••••••• Magdalena, 41.-Rafelbuñol •••••••••••••••• Idem.
11 ..437 Guillermo 8in'te:s &ves • • • .. .. Las Palmas "............................ Can.aJ.i.as.
11.438 Bartolomé Ma.chín. González •• " 111 Idem Idem.
11.439 Manuel Tomás Cabrera Padrón Idem Idem..
11.44.0 Agustín Munné Sugra.ñas.•••••••••••••••••••.•••••• ' •••• Mesquida. 3.-Palma. de :Mallorca. •••••••••••• Baleares.
1I.441 José Montserra.t .••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Plaza de la República., 28.-ealdas de Estrach. Barcelona.
11.442 Cirioi Hermanos. S. en C Alta de San Pedro, 57 Idem.
11.443 Pedro Baqués R.afecas Calle-Mayor.-Fontrubí (VilIafranca) ••••••••• Idem.
11.444 Juan Pa.Ila.rols Colom.er ~ "" "" .. " "" Paseo de Gracia, 44 111 •• "" " •••••• lo. Idem.
11.44:.~ Luis Núñez Maestu "" 111 ,. ••• " '" "' "" Calle de Emilio Castelar.-l\Iarin Pant:e-qoedra.
11.446 Werner SulzerCaise1maJJn o•••••••••••••••••••••••• Sancho y Gil. 11 dupacado ••••••••••••••••• Zaragoza.
11.447 Viuda. de Juan José Sarasqueta•••••••••••••••••••••••••• Grabadores, 8.-Eíbar Gtrlpúzcoa..
11.448 .luan Ribera Piquer •••••.••.•••••••••••••••••••.• ,.••••• Virgen del Milagro. 15.-RalelbU11ol•••••••••• Valencia..
11.449 José Maria. Donienech •••••••••••••••••••••••• _••••••••• San Antonio, 37.-IdeIn ••.•.••.••••••••••• 'IIdem.
11.450 Florencia Soler Gran 111 " \Ticente Soriano, IO.-Idem "" •• Idem.
11 •.451 JoaqUÍil Baoet 111 * Avenida de la, República,. 4..-Idern "' \Idem. .,
11.452 Ro'berto Ferrer Aparisi lo Calvario, 57.-Idem ldera..
11.453 FraIlcisco ~ra Amau "" "" "" " }Ierced., 14.-Burri.aI:l& " CasteJI6Il.

I

Madri~ 20 de Abril de 193o&.-El D ir ecto-r general, Vicente Iborra Gil.
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GO:\fEZ l\fARTI~, Fausto, y ~f:muel
Lucia Perncho; cuyo domicilio Última
mente se ignora; se les cita para qtIe
el di:!.& de Ma.yo próximo, y hora de
las dieciséis. coomp.~rezrananfeel Juz
gado municipal número 13; de }fadrid,
sito en la ealle de Belén. nL"IDero· 2, "
principal, '3. celebrar juicio de f&1tas
número 1.05&; bajo 2percibími~ntoque, 1
de no hacerlo. k-s pamrá el p::;rjuido
a que hub~re IUr~ar. .

2.081

CRI~ OTO 1>1r.;XDO. Antonio>;
cuyas demás ciI'Clmstancias se ignoran;
comparecerá -el dia 24 de M:ayo pró
ximo. a las nueve, anfe el Juzgado mu
nicipal número 17 de l\ladrid. sito en
·la cal~e de la. Magdalena, m'tmero ~.

principal. a celebrar juicio de falta'!':,
por- lesiones, instruído <:ontra Antonio
Criado. -

2.082

GOMEZ LE\lA, Isidro; cuyo último
domicilio se ignora; se le cita para
que el día 8 de )Ia)"o, y bor~ de las
dieciséi~, comparezca ante el Juzgado
munidpa! número 13, de l\ladrid, sito
en la calle de Belén. número 2. prin
cipal. a celebrar iuicio de faltas. núme
ro 145; bajo apercibimiento que. ce no
hacerlo. le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

2.093

2.089

2.088

2.094

PEREZ lIEfu'o¡"ÁL"IDEZ, Juan; hijo;
de Paco y de Antonia; comparecerá
el día 17 de Mayo. a las nneve de l.
mañana, anfe el JuzgadO municipal
núm~ro 17, de Madrid, sito en la calle!

PARRA PATh'1. Francisco; se·ie el·
ta para que el día 10 de Mayo, y han(
de las diez de la mañana, comparezca
ante el Juzgado municipal número 10;
de Madrid. sito en la calle de Albert~
Aguilera, número 2G, segundo, a cele
brar juicio de faltas nÚÍnero 232; bajo
apercibimiento que. I(}e no hacerlo. le
parará, el perjuicio a que hubiere lu~

gar. ..

:\B.RTI:\EZ DcEXO, Pedro; compa
r~cera el día 10 de Mayo próximo, IC
las nueve de.la mañana, ante el Juz..
lOado lDunicipal nÚInet'O 11. de Madrid~

sito en la ealle de a'a Magdalena, nú"
mero 22, principal,. a celebrar juici~

de faltas por insultos, insL-uido con··
lra el anterior. . .

1\IATO SA..'iZ, Antonio; comparece.
rá el día 12 del mes de May.o, y hora
de las diez de la mañan~ ante este
Tribunal munici¡:JaT. de Chamartin d~
la Rosa, para eclebrar juicio de fal·
tas que se sigue por tmllos tratos. ba"
jo el número 522' de 1933.

2.1)90

.:MAYORAL A:~fOROS. Juall;' campa.
fectlrá el dia 24 de Mayo pró~im9. li
las nueve de 'la mañana,. ante el Juz..
gado municipal miInero 11, de-Madrid.
sito en In. calle de la Magdalwa. -nú"
mero 22, principal, a celebrar juiciOi
de faltas por daño~. instruido contra
Félix Rodríguez.

2-091

MIELGO CERCADlLLO. Narci"io. y;
Salvador Cayuela Vizaínos; compare"
cerán el día 12 del mes. de Mayo. Yo
hora de las diez. de· la msfumR, :mta
este Tribunal municipal, de Chamar"
tin de la Bosa~ t>ar3. ce!ebnr juici~
de faltas que se sigue por :dent:ldo,
bajo- el HÚmero 1.303 de 1933.

2'.a92

MORALES RUJIDA,. Jore.. JE"Ws Mar"
tin lIartin y Antonio Gan:ia Mnñoz~

se les cita para qtle el día 24 de Abril~
y hora de las dieciséis, comparezcan
ante el Juzgado municipal número 13~
de Madrid,. sito en la calle de. Belén.
númuo 2, príncipal, a celebrar juiciQ

- de faltas número 6; bajo apercibimien..
lo que, de no ha.cerlo. les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

gado municipal número 13. de Madrid"
silo en la calle de Belén, número 2~

principal, a celebrar juido de faltas.
. número 238; ,bajo apercibimiento que"

de no hace1"!o, les parará el rperjuiciQ
a que hubiere )u{j<lr.

5774
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2.08~

2.087

IZQUIERDO OCA~A. Dolores, y.
:\IarceIino Gómez Muñoz¡ se .les cita
para que el dia 8 de Mayo, y hora de
las dieciséis. comnareZcall ante el J.uz-

2.085

GUERRERO, .\lejandro; hHo de José
y de Encarnación domiciliado últi
mamente en 13 caiie de Primo núme
ro 29 <Tetuan de las Victorias); Com
parecerá el día 10 de Mayo ,próximo.
a las- nueve de la mañana, ante el Juz
~ado munici~a1 número 17. de Ma
drid. sito en la calle de la l\Iagda1ena,
número 22, 'Principal, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones, instruido
contra otros y Alejandro Guerrero.

GUZ~IAJ.~ MARIX. Cosme, Rosario
:\Iales Sáinz, y ~Iariano Garcia Gómez;
cnmpc.recerán el día 24 de Mayo pró
ximo, a las nUeve de la mañana. ante
el Juzgado municipal número 17. de
Madrid, sito en la calle de la Magdale
na, número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, instruido
contra :Mariano García Gómez.

GONZALEZ•.\g'Jcda; se la cíta pa
ra que el día 10 de )layo, y hora de
las diez de la mañana.. comparezca
ante el Juzgado municipal número 10.
de :\tadrid,. sito en la calle de AlbertD
A~era. número 20. segUndo, a ce
lebrar juicio de faltas tuíInero 1.172;
bajo apercibimienro que. de. no ha
cerlo. la pa1"ará el perjuicio a que hu
biere lugar.

2.077 .

ARAXDA OLIVAR, Emilio; cuyo úl
timo -domicilio se ignora; se le cita
para que el día 10 de Mayo~ y hora
de las diez, comparezca ante el Juz
gado municipal número lO, de Ma:..
drid. sito. en la calle de Alberto Agui
lera, nWncro 20~ seg)1I1oo. a celesrar
juicio de faltas número 1.213; bajo
apercibimiento que. dc no hacerlo. le
pqrará el pcrj:Jicío a que hubiere lu
gar.

2.080

BAR~ULYO PACHECO, José; hijo
de :'.bnuel y rl~ Alliu)¡a. domiciliado úl
timamente en Bravo Murillo, 26, entre
suelo, izquierdu;comparecerá el día 19 I
de Abril ac~ual. a l::ls nuc\·e, ante
el Juzgado municipal número 17, de·
Madrid. ~itG en lu· ('aIJe de la l\fagda
lena, número 22. principal, a celebrar
juicio d.e faltas. por lesionpl> v daños,
Instruido contra el mil>IT:I).

CITACIO~ES

2.078

DIAZ JI~EZ, Francisco, y Luis
Salas P.arrios; comparecerán el día 8
de :)Iayo próximo, ~ las nueve. anote
el Juzgado municipal número 17. de
Mad,id. sito en la calle de la :1Iagda
lena. núlIi€ro 22. princip:ll, a celebrar
jukio de faltas, por malos tratos, ins
truido contra Luis Salas Barrio.

2.079

lB.RCIXA DIAZ, Pedro; conden:ado
llor le;sioncs; comparecerú, en el tér
mino de <:inca dias, ante el juzgado
municipal número 10. de )ladrid. sito
en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, segundo; bajo apercibimien
to 'ce ser declllrndD rebelde si no lo
ycritica. CuYeo ex,pedicnte {'!,tá seña!a
do con el !Iú:nero lil de 1934.

l1a}< los O11f!r:::ibimienIO& procedentes.
te derecho, :se cita y emplaza, po~
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
:re expresan. para que comparezcan
el dia que se señale. a contar desde
la lecho. áe. la publicación del a1Uln~

cio en este periódico oficirtl, con
arreglo al articulo 1í3 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

2.076

, AXDREO LOPEZ, Andrés, y Cesáreo
Martín Veroz; cosos últimos domici
lios se j~noran; se les cita para que el
dia 10 de Mayo. y hora de las diez,
comparezc:m ante el Juzgado munici·
pal número 10:,· oe Madrid. sito en·]a
calle de Alberto Agrrilera, núrnero 20,
segundo, 19. celebrar juicio de· faltas
iIlúmcro 1.212; bajo apercibimiento
que, d·e no hacerlo, lesiparora el· per~
~uicio a era hubiere lugar.

"1""- ~exo iínico.-·Página 598
\ ..
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de;i:gDaikl para juzg:ar los eiercici:i'
d& opos1eión 2. las: dos plazas de. .
Sección de Medkina, bajo la ~ '.
dencia del :..te la Corporndón D. An.
toIlio Castilla AbriJ. e integrado 'PO'1i
Jos facultamos D. Emilio Luque Mo-e
r3ta~ D. Arcadio J. :Bodrigaez. D. Ra
fael León Avilés. D. MamJel Ruiz :Na.
ya y D. Luis Sinchez (ia!k.go. ;:p.le ae;.,
too de Secretario. y realizados los.
tm.:; ejeTcicio~ JIOI' los opo6ito~ el
Tribunal, wncluidas ras Oposid()ues "T.
ateompednoose a loo prev~nido en l:t

. convocatoria, aenrrló unánimement&
prOJ)OT!eT a la Exema Diputación p~
vinciaJ el J)()mbre de! 'lictor y el da.
otro opas:itor. que h3.bian obtenido 1af
mayores pnnroacio-nes. para enbrir lai
dos plazas vac:a.ntes de Pr&(esores dI!!
enfrada del Cnerpo Médico> de la Be..
nefict'nci;:¡. co:rrespondietrri!s a la Sec-r
ción de Medicina.

Tercero. ESJPeraba confiad-o D. ;¡~
sé Maria YaIenzneJa Terroba que la
Comisión Permanente. al igua! que h~
bía hecl~o con rn p1"Op~sias f~

ladas por los Tribnn3les que jo.ugaron
la nrovisiÓf1 de las vacantes en De-r
mentes y Vaternidad, acepfuse Ya forJ

mulada por eI Tribunal de la Sección
·de Medtein3, -cuando por la Prensa
local se vrJlO en conoeimien:O de que
la Ülrporac!6n', en su sesión de 26 de
Julio, atendiendo al mego de sn Pre-
sid"nt~, acordó dejar en suspenso lit
3probación de- la propnest3: indie3da.
Y. de momento,reso!vió t.an sólo la
necesidad de refonnar el Reglamento.
por el que !:lS op.osiciones se hahian
regido; en el número d~ perródic<>
La Vo=, de Córdoba~ corres;o..orHfiente
al viernes 2! de Julia. el Presidenta

·de la Corporación. a cuya iniciativa
se debió el anterior acuerdo, publicó
una nota oficiosa explicativa de su 3eJ

titrrd. En ella, después de la relación.
de un viaje, que a l'Ús efectos de este'
pleito no interesa, recO;.."C comentarios
desfavorables que dice haber e"cucha"
do sobre la actuación del Tr-ibunal
que él presidió, señalando como de~

recto que la Diputación s610 estaba
repre.'ieutailiJ en el TrJ:biTIla~ por su
Prf:s.idente; la Sala. por si, podrá.
exalllinar tod'Os los demás extremos de
la not3 puMkada en el periódico ÓI"
gano del crnzcondis.mo en !3 provin
cia: en tO' de Agosto sí~ente, la Co
misión acordó. qne contin~~ en sus
pens.o ]0. aprobación de fa propuesta e
in«lar ex~diente nombrando Juez
instructor 'del mismo al D;putado uro
viDcial, direcfor titular. D. jo~é Smlz
~oguer. eOIl. las más. amplias f::lealta
des qne a su cometiGQ correspondiese.
actuando de Secretario el de Ya Corpo
ración o quien la sustituyera;. IJor el
instructor se aco.rdú abrir una ampfia
información res.pecto a los Yiecb.os. re
lacionados Cl}n la ceJebr:'l.ción dc ras
oposiciones. Y. a tal fin. pt>eyia I~ser

ción en el Rol~.liSl Oficial de la pro
"mcla y en dos peri¡)d¡cos de ~ 1'l
calidad. Se llaUl:wa a cuantas. perso-

1 n:;¡s, líJ..nhtesell intervenido en Tas. n-re
I ritias oJ)()..,;i.cione.<;. hie:n tormaDoo :par-

¡l te del TrÍbu~L h.ien ["()n calácter de
op;o.~itvres s. en genu::tI.,. a· Cil2.nto-s s.ia

I reunir dkllaS. cirC'tlDStanc.13s. pcdiesen
C'onlrtb-uü' aL ~sdareelJl.lie-nto de los

Ihechos. rclac.ionado..s con aquHI:J..:J :ti11
-de que,. dlolI'ante el pb17..Q. q,ue. se ~ se

,. ñalnba. Dll ¿ iesen concurrir al Joc~

SEVILLA

:AUDIEXCIAS TERRITORIALES

2.10&

2.&99

2.098:

2.096"

2.00~

TA:\fBORER() ALEJANDRO, Car
lnen, Jnana Villa Die:z;, y ~Jarcelo J.ago
Bai!;:lCro: c"omparecemn el dia 8 de Ma
yo, a las nueve de la mañana. ante
el Juz@do municipal: nñmeT'o 17. de
l\fadrid. sHo- en -la calle de la Ma~
lena, número 22, principal, a ce-Ielmlr
inicio de f:tHas })()t" estafa. instnrido
contra Carmen AkjandnJ. Tllombol'eTo.

RODRlGCEZ I}fAZ. Dolores, y Es
t:r~rh LeGliflr JkWri~2; rl(mli~iJiatfllS

en Chamanin. de 13 Ros3. San Qaintin.
númer.ó. 14;· eompareceran. ell ténni
no de QUi:nto dia. arrte e~te Trm'H'/¡;J!
municipal. de Chamartin de la Rosa.
~~3 rCS¡)Q'l!"ter :'1 Jo!> C7r~ que las re-
snlbn en j;rk;f) de blt~s. segnido oon
el J'lÍlmero 1.545. de 1933.

S_\..\:CHF.7., Eloy. Y Juan Sánchez.
coneeo:a60s Com<l responsahles. chHes
:;;ubsi(lial'io.'i: co¡¡¡.t}enados pOI' daños.;
compa::re-cerán, en término de cinco
dJa.">. ante el J(I¡~do munkiJNl} aú
meF{) 13.., de ):1:;¡,dFid. si~ en la Calle
de Belén, nÍlInuo 2,. priBcipal; b~
aperdb.iimiente de s.P.1I' d«ktrados re
beldes,. si !lO 1G "l:enü.ca¡¡¡. cuyo e:liJJoe
dl€ote está señalado co.n el núm. 90S
de 1933.

RESPALDIZ.\. Qt"lJAXO. Carmen;
comparecer:i el di:;¡ 24 de )(ayo, a las
nue...-c de la mañana. an.te <'1 Juzg:ad.'O
munieioal Ilwuem 17~ de )laclrid, sito
en la calle de. la. ~af',daleBa. nÚlUéFO
22, princíp:J1.. a celei).["ar ~uicio de fal
tas pnr lesion.es. ins.truído contra Car
men Tejera Coén.

PE.l{EZ. ::\1 ilmd. y unos desconod
dos q¡¡e el dia 23 de Fehrt'I'U último
cauSoaFon les.i.().!les a E=elJi.o León y
otros: .comparecerán el día 12 dd
mes de Mayo. y boL.l de las dj~ de
la mañan."l. ante este Trlht1D3l rncnici
p31. de Chamartin de la Rosa, pai'3
celebrar juicio de faltas que. se !"-igce
]:>6r lesi'Ones. bajo el número nl de
1933.

D"n lo~ }faJia Aguibr Y DeJ:r.tOO.
Secrebrio de Sala de Justic:ia de esta
Al.~ieJ)da territorial.

CuWko: Que en vista de kls autos
c-e a~e se hará expresión, se dietó 'Por
la S31a la siguiente

"Sentencia.-En la ciudad de Sevi
lla :1 1." de Junio de 1932; la SaJa de
lo Civil de est:l Audkncia ferrñori~
en los :mttls demaI'lda de responsabili
dad civil promoTido.o; ante la misma
por D. José ),bria VaJe.nzllela Terro
b2•.l'I::I2lor ~ edad. so-lterl). Médico y
\"e:c·mo de Córdob-a. 1"C"presentado por
el Pt'OClITador n. Jl"SQS Rubio Muñoz
&caIle~a. y defendido por el Letra
do D. R~fael !IoIir de 13-0; Her::ts. C(lntra
D. José Rioboó Sasbielas, ctlsaoo 19
br:l'do~; D. losé S:mz No~u-e-r y D.' Isi
dro Barbudo MHZ. casad-():,;. propieta
ríos. y D. losi: Rioja :Mañol, viuelo.
del ~ercio; todos mayores de edltd
y Tecinru; de Córdolla, 'r~presentados
})i)1". el Procuraeor D~ FeliJ)e Crdms
Albéniz y defelldidos Jl(Ir el Letrado
D. 3J:a·nuel BamIerizo tcareía. sobre
indemni::ta.ción de daños y peritrkios:
Resulta.ndo (fHe el Pro-er.rndoQr D. Je
sús Rubia Maño-z Boeane~l-:t, en nom
bre V repre<;en~ió1't de D. José Ma
ria "t"alenzuela Terroba, Jnmno"ri6 an
te esta Sala iuido dp. r~prmsabilidad

civil (",()nfFa D. Jo~é S.a.117. Xo<.!l1er. non
.Tos:é J\iobiJó S~bie1as, D. Isidro Bar
budo. Sanz y D. Joc;é Ri'Oja ~fllñoz.
Cfl-;lJO Dipu1:=rd()'<;; de fa Comisión Per
manente de ht Excma. Diputación-pro
vrr.cinl de Córdoba, ¡Jresentando al
efecto la oportuna det:l3nda en que
pedía se les condenase s(l,lidariam~n
te -& qtle abonas~n a su representado
1::1 snma de 31U\i10,88 pesetas a que as
cendian los daiics y perjuicios que se.
le habían cansado y :al ~o de las
costas, fundando 51.1 pretensión en los
si,mrientes hechos:

Primero. En el Cuerpo Médico de
l:J Beneficencia provincial ole Córdo
bn exi.~tia:J en el año de tg21);. entre
ofras, dos plazas vacantes de Profeso
res de entrada de la Sc-ccion de :\fe
dicina que, por disponerlo as~ el Re
gfumerrto de fund(lnarü)~ provi¡:¡cia
les y' el del CuerDO. debían ser des
emp.eñatl:Js por facultativos ingresados
P'O'" oposición; redac131diJs y ::lproba
dos por el Cuerpo Xédic-o de la. Be
neficencia provrnci:il los pro~amas
de las oposicione~. y ·d.esi~n·l'-'los. los
señores que habían de ca nsHtuir el
'rribÍInal, fue touo eno ap.l"obado. por
la ("..omisión Permanente ("Il SU se~ión

de 21 de Didenmre- de 1925. a.co.rruín
d05.e dar a r9S pr€lgrama.s. la puolici-

lJ);"OS· DESCONOCIDOS que el dia dad re.w~_ntaEia en el &Ieün Qfi
19.de Julio ii.ItimG,. sobre ras. once de cial de la provincia corres.palld~e-otes3.
la mañana, vertieroll. ün.os. vol<¡netes los- días 18' de Enero y 1." de Febrera
de escombra en un saIaE del Paseo de . del sigaienle afio. fueran, res.pectiv:l.
la Dirección" esquina.:l MarceIino rsa- I menfe.puNicadOS' ros program.as y
biU;.. cflIDpareceráD el día 5. del m.es de ¡ conv~ato.rias. no.móre de los. Jueces y
MayO próximo. y hora de ras dW-..z de t procedimiento reguIador <fe los tres
la mañalla,;·ante el ,Juzgado municipal,.· eiercicios.. ql.Je sirvieron de Ley a !as
de Chamartin de la fusa, sito eH. 11. Oposiciones.,. y aceptando. teda ello. so-
Avenida de. ra LIBeruuI. número fi8. lkitó el actor !otIlar pal"te en ~s mis·
prlncipaJ, c·on. el- fin de celebrar el mas, lo que erecluó con fa. mas esbi:c
Júicio de talfas que contra Jos mismos fa le~dad y sujeción. a lo es.taW~-
se signe. baio el número '64 de 1§3:f. cid'O'. .

. por dañ~. Segan<fo. Constituido el Tribunal

• .,? - r
d~ la ~ll!!dalen:1, numero _~ prmo·
]:mI, a celehrar juicio de faltas por le
siones, instruido contra Hilario DiaL
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prnC ocwpa la Corporación y deponer
en el respectiyo expediente, aportan
(lo al mismo los elementos de prueba
fIUe contribuyesen '3. su más aeertada
,reso.lución.

Cuarto. En virtud de. tal 11ama
lniento comparecieron a .declarar al
pnos de 100 opositores y los miem
l>ros del Tribunal, y <:oncluido el ex
pediente, el Instmctor, estimando baso
tantes los elementos de juido aporta
dos al mismo, en su sesión de 17 de
Septiembre de 1927. por acuerdo que
"'"otar./)n los señores Sanz Noguer. Rio
Ja, Barbudo y Rioboó. entre otros, y
basándose en un posj.J)le trato de be
nevolencia por parte del Tribunal (';on
!l'especto al SI'. \Talenzuela y en la si
tuación ventajosa de éste por su ca
rácter de Médiro iuterino, no aceptar
la propuesta del Tribunal para cubrir
las dos plazas de la Sección de Medi
cina, en pri.mer término formulada a
favor de dicho señor, y declarar, en
ISU consecuenda, desiertas aquéllas;
no es del caso ni entrar en sus pro
ll?ósif.os ·rebatir los car¡:ros del expe
(iiente ni del informe del instructor,
base del acuerdo de que se deja hecha
mención, -porque ello fué materia de
la demanda contenciosoadministrativa
en el recurso <:ontra el interpuesto. y
han sido desvirtuados en los conS1de
randos de las sentencias en el mismo
..ecp.ida; lo relacionado en ·este núme
ro y lo!> tres anteriores resu~ta acredi
tado en el primer Resultando y ¡)rimer
Con:;ideranclo de la sentencia del Tri
bUllal provincial de lo Contencioso
administrath'o, de Córdoba, de la nota
del Presidente de la Diputa.ción publi-

W
da en Ltl VD:: ·del día 29 de Diciem

re de 1927 y del acuerdo de la Co
isión provincial -permanente, anu
do por dicha sentencia.
Quinto. Interpuesto en tiempo y

forma recurso eontenciúsoadministra·
tivo contra el acuerdo mencionado, re
cayó sentencia del Tribunal provin
cial en 12 de Junio de 1928, confir
lilaila en todas sus partes .por la del
"ribunal Supremo de Justicia de 26
~ Diciembre de 1920, por la que se
declaró la legalidad de hs proposicio
.s, revoeando el acuerdo de la Dipu
alCión de 17 de Septiembre de 1927
, declarando, en su lugar, que ésta ve
Ilía .(}¡bligarla a aceptar la propuesta
~l Tribunal de oposiciones a favor de
D. José María Valem:uela Terrob2.

Sexto. En- virtud de tales sentencias,
el demandante rué nombrado Mérlico de
la BeneficC':l"Cia provincial de Córrloba,
carg{) del que tomó posesión en 12 de
Febrero del pasado año 1930. desde
Cuya f(:cha comenzó a devengar hab~
!res, y se le reconoce ~mtigüedad.

S é p ti m o. El Tribunnl provhcial,
tuya sentencia. como ya queda Gii:.-ho,
fué confinnada por d Supremo. que re
cogió en la suya todos lvs Consideran

.dI);; de aquélla, da COI'Jl() in h:ingidos por
el acuerdo de la Comisión pennanente
los ~rticulos 26 y 27 del Reglamento
~el Cuerpo l\Iédico tie la BCT.eficencia
provi.¡eial, que tiene el carácter de Es
tatuto legal. aprob3d:l en 1.0 de :\1:.l.Yo

: d-e1.926. en Yirtud -de los cuales la Di
;. putación tenía obligación y no potestad
I Ubre; es transcripción literal, de acep
J ttlr la propuesta del Tribunal de oposi-

~
'ones, euandodel expediente n~ ~e des

·):I.-enden, como en este caso, VICJOS de
loJldp.ni defectos de forma legales, sus-

cepli1>les. por su indole, de producir su
nulidad..

Octavo. De iodo lo anteriormente re.
latadü se deduce. de modo claro )' pre
ciso, la existenciaJe immmerables da
ños y perjuicios p ... ra el rn:tor, de los
que so::J responsables solidariamente !o~

señores que "otaron el acuerdo decla
rado ilegal por la jurisdicción revisora
de los autos de la Administr:lción; para
detenninarlo con claridad. pasa a agru.
parlos en conceptos:

s) Retribuciones por razón del suel
dó.-Por virtud del t¡.otas nces referi
do acuerdo, adoptad.) en la sesión de

, 11 de Septiembre de 1927. el Sr. ValC'jl~

zuela ha dejado de percibir los sueldos
4.;orrcspondientes a su cargo, obtenido
por opósición, hasta el día 12 de Fe
brero de 1930, en quc. como consecuen
cia del fallo ..del Tribunal Supremo, to
mó posesión de él; ellos ascienden a
9.588 pesetas y 88 céntimos. a razón de
4.000 p~sctas anuales. sueldo asignado
a los Médicos de entrada; es curioso re
saltar, por lo que a este concepto se
refiere. que cl otro opositor propuesto,
a quien por analogia se le ha reconoci
do el derecho de ostentar su plaza en
propiedad después de o:;tener el actor
su sentencia en la juri:;dicción conten
ciosa, ha cobrado todos esos sueldus;
en efecto, durante el tiempo que e:cprc
sado queda, hn. desempeñado COmo in
terino el cargo par::¡ el que, según el
acuerdo ilegal mencionado, na tenía l:n.
pac1dad; al Sr. VaIcnzuela, en cambio,
que no pudo ni quiso conformarse con
la injusticia y recurrió de ella hasta
ante el más alto Tribnal de la Nación,
sufriendo persecuck,ncs y amargur;¡¡s
sin cuento, 110 sólo se le desposeyó oc
In plaza de interino que desempeüa.1Ja,
('0;))0 1"PpresaHa pOI' interponer el re
cm'so, siGO que se le p;,ohibió la entra
da en el Hospital cuando se presentó
en (>1 a prestar sus s.rvicios, igr:01"<ln
d-o <lúa de haberse acordado Su ce
santia;

b). Pérdida de antigüedad en el
Cuerpo Médico de la Beneficencia pro
vinciaI,-Por idénticas razones figura el
demandante en el Cuerpo Médico de la
Benefi' encía provincial de Cérdoba con
una antiguedad de veintiocho meses
menos de la debida, 10 que tiene ver
dadera import3!llcia t:mto a los efectos
de" ascenso y derechos pasiy{)s como a
los Iméritos en cualquier otro concurso
u oposición; se fijan estos perjuicios,
muy prudencialmente, en 5.000 pesetas.

c). PerjuiciOS ocasionados en el ejer
cicio profesional durante los veintiocho
meses que ha tardado en restablecersc
la legalidad, desconocida por el acuer
do dcl 17 de Septiembre de 1927.-El
motivo determinante del acuerdo revo
cado por la jurisdictión rontenciosoad
mioistrativa, tué enliuC'Ii.temente politi
co; con ocasión de él se hizo una cam
paña de Prensa publicándose, no sólo
la nota del Presidente de la Diputación
y del Tribunal de oposición, que se deja
mencionada en el hecho tercero de c:>te
escrito, sino un telcgrama del Comisa
rio regio de la Exposición Iberoameri
cana de Sevilla, Sr. Cruz Conde, dirigi
do a '8quél, en el que le felicitaba en~
tusiásticamente por los "ténninos de
alta justicia" en que aquélla se halla
redactada; ambos documentos fueron
publicados en todos los periódicos lo
cales, pero el órgano del cruzoondismo;

.~~a_Voz", aun añadió un articulilQ,..pu-

tlicado en el fondo de sus ediciones de
tarde y mañana. respectivamente en
los dia~ 4 y 5 de Agosto de 1927. en
que. con la íntención que de m:lOifies
to ponen las cursivás con que estas pa
labras se subrayan. SE" c:llifican de "ra
mosas'" las oposiciones, de "misteriosa"
actuación la del actor. de "sonado'" el
a~unto. etc.• su sola lectura pone de ma
mfiesto que aun 3'I:tes de instruirse el
expediente )-a estaba prejuzgada la
cuestión. pues "La \"oz'" era el -periú-
dico oficioso de la sibJación. cuyas pa
labras, por lo mismo, tienen una im
portancia.que. de lo contrario, se !;(ua:,
daría muy bien de atribuirle. y til vez;
en el ·mismo fondíllo se l'-11<'uentn,l la
explicación de todo lo sur-cdido. por
muy inexplicable que parezca com')
por ejemplo. que el PI"es/dent; de l~
Diputación después de firmada por él
la .propuesta como Presidcnte al mis
mo tiempo del·Tribunal calificador. de
'r.unciase las supuestas irregularidarlC's
cometidas por ese Tribunal. en unas pa
labras slIbrayacias: "q le dicho sClior r~
cibió l,niciaciones y :l'i(-ntos" que por
"enir de quien venían y en aql!<.'!la
época dejaba sentir su influebcia olO:li
T'('tente en Andah..ja entera, no eran
"ir:icinciones". sino \'erdad,:,ras órd~
nes, cornü consecuencia de todo. el pl·O
¡}Í!) Decano de la-Beneficencia D. EmiHn
LUmJe Morata, uno de los miembros del
T!"ibunal. hubo de presentar su di;T!i
sión del cargo que desemtx>ñaba a níz
de un oficio Que se le diri~ió en que.·
con hasta "oesconsideración". se tra
faba de <.'St!' verdadero p,.esti~io del
Cuerpo a quien posteriormente se ha
desagraviado reponiéndolo en el Deca
n3to y 'rombrándolo el Ayuntamiento
hijo predilecto de la ciudad; por lo que
al actor res»ecta, se le dirigió otro ofi
cio de notifica@ión, que la Sala podrá
examinar por sí en la certificación nú
mero 2, en el que, entre ota'.l<¡ CO"~IS. se
le niega hasta la competco-:-ia para ¡fes
empe,ñar el cargo obtenido; todas·e"U1s
imputaciones y reticencias. más aun
por la publicidad que se les dió. corro
boradas por las medidas que adoptó la
Corporación dejando al demandante ca-
sante del empleo de supernumerario sin
sueldo en la plaza para-cuya provision,
juntamente con otra, se Convocaron las
oposiciones anuladas, medida que &10 se
tomó con el opositor Sr. Luna, pro
puesto con el número 2. que dese;D¡>c- .
ñaba la otra. y a quien, por el confra
rio. se le asignó el sueldo. y llevadas
a efecto sin consideraciÓD ninguna, has·
ta el extremo de que al entrar el señor
Valenzuela en el Hospital, todavía sin
conocimiento de su cesantía, le fué im
pedido el acceso por el portero, han
estado en el aire dos años y medio, con
perjuicio indudable de lo que los que
viven de una profesión liberal han de
tener en más estima el crédito profe
sional; de los daños morales no hahla•
por cOOl'Sidt:l·ar que. ellos no tiene."! esti.
rnacián; pero si ha de atenderse a un3
coosideracióx:: de.,orden práctico que no
pOdrá p:lsar inadvertida para el Trwu
nal, sabido es que la importacia de ona
pposición como. la referida, no estriba
tan sólo 'en el orden económico, en el
sueldo que tenga asignaodo la plaza
opositada; lopdncipal de ella es el
presfigIó que neva Rnejo y, como CO~
secuencia de los trabajos efectuados en
hl ~en~~e.ncia de la provmcia. un ....
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mecto de cli~t~s en l?s. pueblos: ). en
8luna, del traba-Jo profesli)nal prn'aJrJ;
tenit'ndo en cuenta lo lIejado de gana"
en 'este concepw por el actor. sin tc
Il('r prt:sentes las f'in:i1ns!ancins q"Jc, ('n
el ({".ncurren de no IJeyar muchos aiíns
d:~ ej(~rcicio profesion:lJ. cuanüo 3 fuer
za df! estudios y t.-abajos iba labr;;.n
dose una reputación que e.,to (',asi vi
no a ech-:lr por tier.a, y apreciándolo
mu..- bajo de su cuantia, en ;;UO peset:.ls
mensllales, ascienden t!n veintiocho
meses a 14.000 pesetas.

d GasÍ'l3 (Il'nsin.lados pa:-a d 1'''';_1
nacimienfo del derecho de quier.. lo ?PO

dera.-Para hacer valer _;tI derecho, ha
tenido el demandante ncccsidqd d(" in
terponer un recurso cantcndosaclm1nis
trativo c'u"a tramitación, hasta la sen
tencia de(Tribunnl Supremo que pt.so
fin al mismo, le obligó a hacer desem
bolsos que importan 4.502 pesetas, co
mo se justlfica con los documentos
acompañados con los 'lJÚfficl"CS 5 y 6,
l::ls que naturalmente se habria e,ita·
do desembolsar dé no habeise iomado
:aquel acuerdo' que lesionaba su dere
cho y cuya ilegalidad declararon los
Tribunales: suman, por tanto, los da
ños y perjuicios qt.e se detallan en el
presente, númerO la suma de 33.090 pe
~ctas con 98 céntimOs., que viene recla
mando.

Noveno. Cerca de lost'd~mandados
se han pracfiC::.ldo gestion:es amistosas
que, iniciadas en F"ébl'ero de 1930, no
pudieron uu~sc por terminadas hasta el
mcs de SeptJ(':l~!"I,e, )'u que los ,lcm:m
dados l¡;l<..l-J e.>ta úlLima fcch3 no ma
nifest:lrn:l su fr:mca negativa u satisfa
cer cantidad -alguna encaminada a so·
lucíon:.'!.· este aS:.Jp..to, rcservánd(;s~ p:'J
bar, en su dia, estos extremos, si d~
contrario se 1legasen; y por, últi.~ó,
queriendo esta parte agotar todos 11ls
pn.Jcedimientos, con fecha 6 de Diciem
bre de 1930, se celebró a su insta,ncia
acto de conciliación en el Juzgado mu
nicipal del distrito de la Izquierda, de
Cúrdoba.al que no concurrieron los de
mandados:

Resultando que con la referida de
manda se acompañaron, a más· de .la
co.pia de la e.scrifüra de mandato bas
ta¡:teada que. acredita la representa
ción del Procurador Rubio, los siguien
tes documentos: una ('ertificacÍón, ~x
pedida por el Secretario· de la Audien
cia provincial de Cór:doba, Y. como tal,
ilel Tribunal Contenciosoadministrativo,
en la que hace constar que .en recurso
nÚInero 28 de 1927, interpuesto por el
Letrado D. Ra fae! Mil' de las Heras
en no-mbre de D. José !lIaria ValelWue
la Terroba contra acuerdo de la Co
misión permanente de la Diputación
provincial, que resolvió no aceptar la
prop.lIesta del Tribunal de oposiciones,
que juzgó las celebradas. para cubrir
dos plazas de la Seoción de Medicina
de la Beneficencia provincial. figuran
unidos los siguientes documentos: un
oficio que dirige el Presidente de la
Comisión provincial, D, Manuel Ba;'
querizo. de 22 de Septiembre de 1927,
a D. José Yalenzuela Terroba, comu
nicándole que en la Sesión celebrada
el día 17 de dicho mes de Septiem
bre, se había acordado, por mayoria
de votos, no aceptar la propuesta he
cha por el Tribunal de oposiciones a
favor de los Sres, D. José María Va
lenzuela Terroba y D, Antonio Luna
Femández, declarándose desiertos. 7.

•

que notificara el acuerdo. en forma
legal. a los interesadGs, advirtiéndoles
al" ¡;ropio tiempo que, contra el refe
ri(}() acuerdo, podia utilizar los recur
sos que dctermina el articulo 169 del
vigente Estatute provincial; un ejem
plar del periódico diario "La Voz", pu
blicado I'=n Córdoba e~ día 29 de Julio
dc 1927, en que se inserta una nota
que había facilitado a la Prensa el
Presidente de la Diputación provincial,
,datÍ\'a a la celebradún de las oposi
ciones de referencia; un ofido de fe
<:ha 9 de Julio de 1926. dirigitio a don
José ~Iaría Valenmela y Terrobn, por
el Prc<;idente de la ComL..ión provinw
ciol, co.."1lunicánáole que ésta en se
sión de 30 de Junio a!1t'~rio'r. h~bía
-acordado nombrarle :\Iédico íntcriilCJ
de la Beneficencia, con c::lr:lcter nra
tuíto y sin derec.'los de ninguna. ~!a
se; otro oficio, también dcl Presidente
de dkha Comisión al Sr. VaIeTIZuela,
de fecha 18 de Agosto de 1927,parti.
dpándole que la Comisión había acor
dado, el día an·terior. cesara en el car
g.o de :MMico interino para que habia
SIdo nombrado; la sentencia dictada en
12 de Junio de 1928, por el Tribunal
provincial Contenciosoadministrativa
uc Córdoba, que contiene los siguien~
tes Considerandcs:

"Considerando que en el caso de au
tos la Diputación provincial de Cór
doba, ofreció nombrar Médicos de la
Sección de M~dicina .de la Beneficen
cia provincial a aquellos facultativos
qu. cumplieran las condiciones que ex
puso en el .,nuncio convocando las opo
siciones, que fué publicado en el "Bo
letín Oficial" provincial; que el recu
rrente se presentó en las oposidones
convocadas y cwnplió cuantos requisi
tos se ·le exigieron por el anuncio do
la convocatoria, a juicio del Tribunal
por lo que fué propuesto por el Tri~
bunal para ocupar una de 1::15 vacan
tes anunciadas; qu~ la Diputación man
dó formar un "expediente para depurnr
l~ 1.!duación legal del Tribunal de opo..
SIClOncs y comprobar si se habían cum
plido las condiciones todas que se es
ta!Jleele!,?n en la c;onvo-catoria; que la
D.lputaclOn, c~:I!' vISta de dicho expe·
dIente, -entendio que no se habian cwn
pUdo las .condiciones de la oposición,
por el Tribunal, acordando desestimar
]a propuesta en favor del recurrente
y que el acto juridico de desestima;
la Diputación la propuesta del Tl'wll
nal~ ha sido revisado en el ,presente
pleIto contenciosoadministrativo:

. C~nsider.a-rido que ]a Diputa{:iónpr.:l.
vmelal 'de Córdoba 'Viene obli"ada a
aceptar )a propuesta' del TribJ'nal de
oposiciones. salvo el caso de que apa
recie~.n incumplidas algunas de las
condICIOnes legales ;,,'libstanciales .de las
que regulan y garanti2an la oposición,
esto es, s.alvo ~l caso de. que se proba
ra la eXIstenCIa de algún acto ile<ral
d~ carácter esencia.], ya de fondo'" (1

bu::n de forma, pues los '3c1os Hena
les no esencia!es 'de' carácter incid~n
t~l, no pueden !Ilunca detenninar la nu
lIdad de los actos jurídicos a que afec
tan, modifidndolos,

Que en el expediente instruido para
depurar la li!galidad <le las oposieio
ne~ ~.par~en formulados tres cargos
PI'IDCLps·les :
Primero~. ~l relatil'O a Ir)« 150 pun

t?S que eXlglo el Tribuna 1 a los opo
SItores, como mínimo. para ser apI'O--

bados. que. según las declaracion~
prestadas por los miembros o Juec.
del Tribunal de oposiciones en 'el ex.
pediente, antes de C(lmenzar" el ejercía
del primer opositor. acord.aron exigir
les el número de 150 puntos, como m!
nimo. para ser aprobad<ls, habiendlJ
sido anunciado dicho -acuerdo después
de la celebración del ,primer ejerciciB
de un opositor; que dicho acuerdo era
-potestativo d~l Trihu~al como medio
para calificar, individualmente, cada
uno dc los jueces, los ejercicios de cada
opositor, en consonallcia con la prác
tica COrriente seguida, sil) que pueda
consid erarse dicho acue.do ("nmo cons.
tituti\-o de ninguna i1esalid~d.

Segundo. El relativo a la benevo..·
lenda del Tribunal, que no resulta nro
b:.:da, toda vez que los Jucc~s del -Tri.
buna! decIa·ran, unos que procedieron
con estricía justicia' y otros C'On be
ne~olencia. den·tm de la justici:l; y

Tercero. El relativo al coi:Iocimie.a
t? previo de los enfermos, por los opo..
sItores propuestos por el Tribunal, tam.
poco resulta .probado, toda vez que no
se ha justificado que los enfermos que
éstos examinaran. en el ejerdcio cli
nico, los habían ya examinado ante-
rionnente, pues se trata de un Hospi
tal en donde continuamcnte entran 1.
salen enfennos: '

Considerando que la primera cues
tión, planteada por las partes, se re
duce a si la Diputación tiene facultad
u obligación de nombrar, para cubrir
las plazas vacantes de la Sección de
Medicina de' la Beneficencia provincia·}
-a los opositores propuestos por el Tri
bunal competente.

Que d~ los articulos 26 y 27 del Re
glamento del Cuer,po médico de -la Be
neficencia provincial, -apI'(}bado el 1 dtt
Mayo de 1926 y demás preceptos aná.
lo.sos y.<;onc?rdantes, se deduce que la
DIputaclOn tIene obligación y no JU.
testad. libre <le aceptar las propue~~JI
del Tr:J.bunal de oposidones, cuandoC' ~
expedle~te de ,loas oposiciones que _
acompana no se despren<!en vicios f=
fondo ni defectos de forma legt¡.
s?sceptibles,por su índole, de p;'J. h
al" su nulidad.

Que de esto se deduce la existelt!'fa
d_e tres cIases de ~r().puestas: primera.
SIn defectos ~egales; segunda con dI>
fectos legales acddentales, y; tercera,
con defectos ~egales de esencia en el
fondo o en la forma.

Que si la propuesta es legal, por
c~recer el expediente de vicios esea..
c~ales y aCcidentales, la Diputacióll
"lene. ?bligard'a a aceptarh, en con,,;i'
deraclOn a que entonceS'carece de una
razón Ieg~, única alegable por un ór
gano OfiCIal. como es la Diputación·
par!!.recha~ar]a, ya que se coropro~
~e!i0' medIante el -anuneio de ias opo
SICIOnes. a aceptar lo propuesto por
el Tribunal, salvo ~l caso de que eIl
el anuncio se dijera que la Diputaciólt
se reserva la facultad áe aceptar o de
rechazar las propuest~H, cosa qne de
ordinario ·no ~cont:~ce ni haaconted
d.o.en la presente convocatoria de opo
SICIones hecha en el Bo!clín Oficial.

Que en el ra~o de que se des;pren
diese del expcdiente acomp:lñado a la
propuc$ta defectos acci ncntales o de.
term;nados ddedos de fO:''lln O de
fondo no cscnc!:llc", J:¡ n:l)utación
\-iene también obliga.da a nrc:>tnr los
D'omh.es propuestos po!' el Trihunal
de oDosidones. In mismo Que si se trae



f cia pro"Vincial, en ca~egorh de entra~ cia frustrada para que 10 efcctu:1ran
da y sueldo -enual de 4.000 peseta". en sus domicilios o donde fuera. pe
~eredi!áD.dosele~ en la ~c- ro I1'O en la fQnna y con bs garall.
tiva eomlD.a, a partir de! i<n.m.cado día tías ~bidas; to~osestos hechos. en~
en ~e fumó posesión, sien1l<l esa mis- tre otros. han sido relatados en la
roa fecha la deJ.ermiuante de su anti- 'l1enuncia que el odia 21 -de J.fal'2()
giieJad y por la -que l1a de figurar en de- 1931 se !la pr~s(':ntad-o -al ~ñol"
el primer EscaWón q:tie se forme del Fiscal de S. M., -de Córdoba; :9 elIa se
Cuerpo Alédioo de !a Beneficencia r-<:miten y señalan elsnm¡¡¡rio que h-a
provincial; UD ejemp]:r de~ periódico brá. de instruirse para, en el m~n
La V()Z~ publie-.loc e!l Córdoba el día to oportuno de 111. prueba, aportar ros
5 de Agooto,'lie 3927• .qtre contiene un testimonios necesarios. de 11lS decl3ra~
6W!Uo dedicado a las referidas opos.i. ciones y de la sentencia que recaig'!!o
.ciones, y -además la copia de un te1e:- con todo lo demas que se juzgue pei~
graJIDa -que dice recibido por el he- ti' t • ti~ d . I"d d 1 nen e; JUS n~n o. a emas, 9..~nos:
81 cate e a DiputaciÓ'lll -del Comis:;¡o orle ellos con la eertillcaeión eXfle-d~da
río re.,rrio de la; ~osici:ón Ihero:hne· por el señor SecreÚ'lri1) <le la Diputa
ricana: ona minuta de los holloOnrios dón provincial de Córeol.a, que se
devengados por el Le4r:ldo D. ,I'.a:.ael acompaña, siendo de aplÍi:ación a es
Mil' d~ ]:lS Hei"as, importante 3.150 te hecho los particullilTes s~¡}tirrJo. oc
J)r:setas, inrervini:Jndo a nomhre -d..~l ta'\"o y sexto de dicha -certifi<:3ción.
S1". Valecmela en d r~ursn eOIJteu- Segundo. CelebI'3ción -de los ejcr~
cioso antes J'?ferirlo, y otra minuta del Icicios de <lichas oposiciones. Pnntun
Letrnrlo D. Nice10 ~ca1á-Z::unora por c'ión de los opositores propuestos por
sus hooo~ariosygastos suplidos en el I~l TrilnnaJ.-También ,¡e a~t~ el se.

I
titado recurso cont.eDcÍcso, .1m~rta.n- gundo de los hechos de 13 J)arte ad
te 1.352 pesetas. Y. por último, certi- V1."n;2, po• .1.justs~e a la verdad; pero
1leaeión. del ~cto 'lie eoncEiación ce- .~on e1 fin de llatentizar l1:1la ve1: mas

l lebrado• .sin 3Tenend.~ en €l de Di- la fonna pm:o ocüicante como pro::e.
ci-embrp- -de 1930 ~ dió el 'I"rihunalde oposkiones en

I Resultando "G"'-.Ie conferido k'ashdo cuanto a la puntuaeión, deben «ecir:
de la referida rlernanrra g los de'lT~n- A) Que según acuerdo del mismo.

1 dad')::;,.éstos. repr:ls<:ntados por el Pro.. se est:IDleció l.'flmo 1!YIinirrram para ~
¡ curador D. Felive Cubas Alliemls, la der ser propuestos los opositores a la
I eontesml'On pidiendo se les abso1vie- Exema. Dio¡itItación, 156 puntos romo

se de ella. fan.dan do su pretensión en tobl lID los tres ejercidos.
1..5 hechos si"'iiiente;.:"'- B) Que el Sr. Valenzuela obturo en

Primero. ConYo~loria 4a las o¡ro- el primero 4'6. en el segundo 50 y e-n
sieione-s -an <ql!'e intervino el Sr. Va- el tcr~ero, o' sea en 'el escrito que ce
lem:ueLa. Fonna -có~o los -ejerei.cios se 1ebraron los dos op<)sitores sin la vi
celehraron. - Son hechos innegatl1es gilanci<l del Tribunal. 56; esto es. cua
los rela~ ])'l"imernmcilte en la de- tro menos del máx1murn que diclro

IIIUlnda en cu~mto $1 número de pla- Tribunal podía otorgar en cada eie-r~
zas ~caDtcs en -el Cuerpo médico de cido.
la Beneficencia proYiDdal de Cómo- C) Que al Sr. Luna Fernández. el

I
b3., ~oción ~ Tlrogr;omas de oJXl- otro opositor propnesto• .se le otorga·
siciones, designación de los Vocales ron: en el primer ejercicio 46. en el
dei Tribunal, alll"ohacIDB d.e t-ooo 'aHo segundo 4ú }- en e1 tercero 59; esto

I por' la Comisión pro'\--incial, publiea- .es. uno menos del m.áxilwum. ya que

'

1 ción ~n el Boletin Oficial de la pro- eH cada u'DOde tan repetiodos ejerci.
~incm y particil'adón del acte!' en cios el Tribunal podia otorgar el má

I los ejercicios dl !as <oposiciones, y ximo -de 60. Nos abstenemos de h:r.ca'
" por ello, se sccrtaa en un looo; -en nuevas consideraciones por esperar,

csmhio. negsmos en absoluto que fu;]dadamcnte. que tooo ser..á aclarado

,. su aduadón se ·desen.o1viera, o Cl}"];1Q en debida forma; le dicho puede am
él di-ee. la efectuara con ia :más es- pliamente e9lUprúoorse en el expe
trioeta legalidad y snj~ón a lo esta- diente formado con motivo de 1m Oplr

I
blecirlo; mt es ~xacta tal '3.Íi'rnl:acióu, siei-ones, al que se remiten; si bien
"!J' a cidro señol" le consta, como a de manera sucinb se j~.ificll. ron la
el..2.0s, ro ineJtat:titud; si por leg:ilidad certificación que dejan acompaiia·da
se entiende la 'Verdad, la puntualidad, -en los pe.rticulares primeT"o. segnnd(l.
b. buena fe, hl :rectitud y la fid-elilbd tercero y <.'U31'to.
en el desempeñú de su C:!l.rgD u obli- Tei"cero. Esperanzas -d e f raudadas
gacióu, ~da ue eso resp!:mdeció en del Sr. V2leHZUela. _CO'IBenlarios ~

I'3. qu-ellas Dehstas op'05iciones. a no ser P-rensa y de público por el resultado
que se quiera h~ce!' ver que no fume de las oposiciones. Acuerdos de la Co-

Iimportancia Di transcendencia el pú- misión ¡J¿ovinciaL Expediente que se
bUco concepto de p3rcial que recayó ins1rUJ·ó.--J)ice el actor que ,esperaba

I suhl"e el TñbuD;,~1 en cl primer ejer-I oonfiada.¡nente que la Comisión acep~

,
dcio. hls irrcguiarid:sdes del segun- tara la propuesta del Tribunal de 0»0
c'':> en ct.:!:mto a p2.peletas con doble sidones en que él tomó parte. y a es~

nnmern·ciÓn. así cooo la inexistenCla to dicen ellos .que es preciso padecer
I de todas las que debía haber, según 1una amnesia extremada o no tener un
I tiene dedoarado el opos~or D. Alli.er- cmn.pleto equilibrio mental para .bo-

to C:mdnela. de no escaso valor si se rrar como coa una esponja todo lo
I compulsa con 1a omisión, en -e!. aeta J mucho y muy deleznable que habia
\ rehtiva a sn ejercicio, ~l número de Iocurrid'O; niegan, pues. cuanto en elI las que deberia haber en el bombo. teroCer hecho de la demanda se dice
i lo qne no se omitió cn las nctas de : sobn: esa esperanza. qU.e no pud''Ü en

I los otros opositores; y la franc:t ne-l conciencia y conscientemente tener
gligencia del Tribunal -en d tercero. nunca. y que de1lió corroborarle la

I inco-rnunica'n.do a los dos -opositores I actitud· del Presidente de la Diputa~

1, que .opositaban las dos únieas p1a!:as'l ci6n. reflr~jada en los periódicos jlor
sin c<Jntar con la panib!e ~mvenien- medio de la nota que publicó 'Yen la

"
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I tara de UD expediente integra,mente
: Jeg.a.l. teda vez .que la. práctica -acma
; fiempre. o al menos en }a generalidad
; de Iús casos, ciertas omisiones y ahu-
· '-os ilegales de indille no esencial, en
· tazón a que no desvirlÚlln. la -esencia
/1> sustancia del acto jurirlico a que
. JíIectau.

Que sólo en f"l caso de que el ex
¡:>edrente demuestre que en la onosi:
~a. es cllliJldo procede il"ePntarlas nu~

· íitivills o negativas de fonclo () de fvl"
'in~ de o.aturaleza esenc-w o sustanti
:ta, en .cuanto procede -i'-epularJ.as DR,

'laS y, en con..secuencia. estimar como
ilien rechazada la propuesta <lel Tri
,huna! de oposiciones.

y que en el caso de este ;pleito. por
J!O haherse demostrsdo la existenda
íle vicios de esencia en las oposicio·
hes, toda vez que los defeclos que se

t
e atribuyen son vicios accidentales de
scasa importaneh, caso de que exis

. an, incapa-ces de desIJ.atliralizar &l
eeto fin, está la Diputación en el de
el" de aceptar la propue'>t3 del Trilil1'

;na.! ae oposiciones 1M fa'llQ!' del reCll·'
:rrente Sr. V1l1enzucla:

Consirlerando que no procP.Ae COll

'denal· en costas. l' como consecuen
J:ia de la doctrir.a ex,.1)Uesta, falló el
H'ribunal ~ocar el acuen:1o de la Co
tnisión perm2.n.ente de la Di:putación
~rovi:::cial de CÓl'doba, de 17 de Sep
pembre de 1927, impugnado por el
presente recurso, y en su consecul'n~

~ia, ;a Diputación debe aceptar la pro
puesta del Tribund ée oposiciones he
eha en favor del Sr. Va.lenzuela, sin
ilacer expresa cox:dcna de ~ostas'''; ~r
'la senteilcia dictailil. por el Tribunal
Supremo en 26 de Diciembre de 19~,

en la que, aceptando los Vistos y sus·
tan-cialmente los Considerandüs d~ la
i>entencia ape!ada; flié -ésta eonfirma
ld-;a; una certificación librada pOr el
Se.cretario de la "Djputación provincial
(le Córdoba. en 13. C11e se inser"l1!. el ac
ta d.e la seSión cejehi"ada PQr la Co~
lDisión provincial en 17 de Sevtienl'-

Ire de 1927. .a la que asistieron los
res. D. )'Ianuel Baq"uerizo G.9.rcía, don

. amón Sorian() Cebrián, D. 10sé Ri;)
,boó. D. lMé &wz Mog'.ler, D. José Mo
I!eja y Múllejti, D. Vi'~ente Bcbeito San
louja, D. Isidro Barbudo y S:mz y
D. 1<>sé de RiQJa y Muñoz; el parti
IJUhr rc1r¡tivo a no .aceptar la propues
Da del TrihunaJ de oposid<-!leS, de que
~e h2. hecho mención anteriQrment~.
con indic2ciófI de que el Diputado ge
fior MoUeh votó en eonfra de dicho
acuerdo; asimism-o se inseI:"Í3 en dicha
cerUlkación el Regl.am.ento del Cu-er
¡po ~léJico de la BeneficeiJcia provin
cial y 3e¿ovldcs 3uxi!¡ar~. aprobado
poi" la Comi-sión vrovillei:d en la se
sión cc~ebrada el día L- de :Mayo de
1926. en C:UY'O Ragl:Jmento e1 aI1cnlo
~7 dice lo siguiente: "U:<2::l \'e2 termi
narlos los ej.~:cicios. el Trilnu13! re
miEr.:í a la D~JJU~::ici6~ 1:1 propuc~ú

aeonbc!..a ~~r los Jaeces y 2~ompaful

da de ledo el exp-edicílte de opo,kii¡n.
para q'J': en 5U visb se proce<i:a al
ll~iUb:~mienb definitiva. Esta ¡,ro
pL~ta seriÍ siem;¡>:-e unipenmllaL" Y
po¡- -úHi:no, se ha~:e 'Constar cn la ex
pres¡¡d" cerlifiC;1ción que. en Cl1mflji
mienh) de ]0 ncoTd:1fJo por la CDmi
síón prm"inci:ll en scsi:>n de 8 de Fe
brero dI?: 1fnG, se dió pusc;ión, CCln
fecha 12 d~1 mismo ;]1t"s, a D. José
Y..arí::l Y:d"llZUC'l:l. T<!'Toba de! c~rgo
de M"dic:o -de número de la P.eneficen-

26 Abril 193-1 Gacela oc Madrid.-Núm. 116



lfuexo u·nico.-Página 603 '<
menor iniciati.a o resolución, v serfC!
preciso -que aquellos hechos ·fU~
previamente apreciados '¡>or los Tri..
bunales de Justicia; con lo <:u.aI 1ll
Adminisfradón. a más de ser me~os-o'
cabada en .~ atribuciones, !perderla ~
su necesana mdepen.dencia su pro.!
pia virtualidad, y se retardarlan inne-- 1
cesariamente sus fnnciones; y sien<1Q .
esto asi. y si -del expedicate lI'esul~;
como hemos visto y eo:mprobado de-'
f~~ de no pequeña entidad, ¿cóm~:
eX}.glr responsabilidades a quienes
!ldoptaron un acncrdo (f<1e estimaroa
Justo en alto grado? ¿ Cóm () pedir rein
tegren los sneldos no hecr,os dectivos?
Para eno precisa acredihr que hnhO
por parte de los señores d~ la Penna~

nente intendón dolosa, algo punible
o, por )0 meoos, indigno ." afrentoso.
falta absaluta de razón ~ñ sns deter
minaciones, y eso seria el colmo da
los colmos sostenerlo; además. tod()
esto es sólQ en prindph), perdiendo
de vísta lo. que no pue::'le perdersc,¡
esto es. los heclrosaduci dos. capaces
por ~í :roJos. no de anular ,lOa pI';)pues
ta, SIDO de que por ellos sean ex.lni
das las re~ponsab-mdades Pon que p~r
sus autores se hayan in-cu:-rido· lo pro
pio puede deci'rse res})ccta de ias -can.
tidarles que exige por pérdida d~ an~

tigÜ-edad, perjuicios ocas'onados 'tn el
e}ereido profesional y {;:lstos para el
reconoci,jtllcnto del dere'..:ho a la pla
za de Médico, debiendo, -por lo que a .
esto concierne, decir que 'todos eUos
son una consecuencía ~nr!l~diata y di
recta de la facultad de ~a. Comisión
provincial pa'ra rechazar la propuesta
del Tribunal de oposiciQTIes -cuando al
apreciar los hechos. del e;¡;p.ediente es
timan que existen vicio!': de fondo o
defectos de forma legales susceptibles
por su indole de producir- su nulidad~

y como la <cuestió-n ~staba sub judice.
no habia medios hábiles de evitar qUe
el tiempo transcurriera sin que reca·
yera resolución; que si se retrasaba
más no era 'Por culpa de los adoptan
tes del acuerdo, c0'J110 ]0 cemuestra el
no haber intervenido din-cta ni indi
rectam-ente en el recnrso eontencioS()<o
adminístra.tiv'O ní haber interpuesto el
de '8J>elacilm; Y. preguntan: ¡,Si en
vez de una instancia hubiera ha.oide.
varias y el tieiIllpo neces:\rio para que
recayera sentencia definitíva hubiera
sIdo de cinco o seis añ.,!> se le iba a
exigir el reintegro de -cantidades ex
orbitantes cuyo incomc'nsurable in
cr~ento pendían de c~usas ajena...;; a
la voluntad de los den;r.ndados? De
ninguna llDWeIa, ya que es incuestioo
na:ble .que sólo en el ·ca".;::) de tina acti~
tu"d temeraria, de una ,nala fe noto
ria. de un manifiesto ·UC'ieo de causa!'
lesión J' de una negliger. " ía y unaenl
pa ¡probadas hasta la sadcd:id, podría
justificar que se conden,~Ta a quienes
con todo honor y desint:.:r0s descmpe
ñaban un -cargo púMíco que, lcjos de
ser retribuido. es fr3l1ca:acnte oneroso;
no pueden. ni quieren, !ü ot:ben ,dejar
pasar sin la adecuada npulsa al~r.os
con.cept-os que se cmite7l. en el hecho.
octa\TO de la demanda qne contestan;
se dice que ·el motiv.o d;~i ncuerdo re
vocado fué cmineDtem;~;1te politico;
Cluecon ocasión de el se hizo una cam
paña de Prensa }Jt:IJlid<:1ose no sól&
la nota del Pnsi1cnte cc 13 Diputa.

1dúo. si.no un tde.:'¡l':"rilú uel Sr. Cruz
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que rcCO"óÍ3 1"'5 comentarios dcsfa~o-: los e]eT'cicios de oposiciones se eek
rabIes sobre la actuac:ióB del Tribu- braron; .del que, eomo queda expnes
nliU que él presidió; con esto, el pro- 10 anteriormente, el terOOl"O, o sea el
!P~o Presidente se residenci~.:, Y a1~ ~scrlto, lo llevaron a electo kls dos
go tenía ya. esto de e!oc1.leIrte. pnes úni~s opoositores a )a.s dos pblzas que
itwwdo se tiene in plena certeza de hablan rle proveerse, Incomunicados y
que las hablillas de careo los eomen- sin la vigilancia directa e inmediata
!arios de tertulia soo. injustos, ~ lU-l del Tribunal, con lo quedioho se es
cba abiertaID.ente contra viento J' ma- tá q?-e pieroe toda eficacia, puesto que
rea Y se losra defender, en 1()S pues- n¡adie ptIede negar que no existienodo
t(lS que se ocupan. kl verdad y la jus- .r.competencia ni emuladón. realiza·rían
ticia; cierto el acuerdo -de ~ Comi- el ejercicio a sU entera comodidad va
sió~:;¡ue declaró en snspeos.o la ~pro-. liéndose de notas o a'Punt~s, ya 'que
b~on de la propuesta; cierto .tam-I nOe'Opiando lite:r.a1mente el tema. 00
bien que se acordó abrir expeo:lt~nte sa fácil .de llevar a efecto si se .cOB-

• ¡para depurnr la actuación del Tribu- lSidera que expresado ejercicio oon~
nal, nombrand1) al efecto Jaez ins- 1slstió en kl. redacción de una Mem'O
truc~r; e igu~m.ente es .c;ierto que ria ~obre terna únJco p:lra todos los
por ~s1e se ab:1Ó m!orrnacll:JI!1~nOtan I OPOXltOres, en d tiempo máximo -de
9mplia ..omo d.ic~ el demand3nt~,pues cua~ro bor3._s. sin libros ni apuntes;
eparte de los "\ ooales del ~nbunal. deb1e1ldo dlCho tema ser sacudo de
;:;010 declararon· cuatro OposItores, entre 10 de los inclnidos en el Caes-

Cuarto. DeclaraciollCs en el expe- tionario y que el Tribunal -designara
diente. Acuerdo de la desestimación a-la. tenninación del primer ejercido'
'de la propuesta del Tribunal -de opo- considérese lo f.ácil que es ir 'Perree:
siciones.-Ya han ex.pu::'Sto eD el nú- lamente pertrecbadode lIlotas 'Y apu:n
mero '<Interior que la información que tes; si tuvierQ;l tiempo, Illás que so
del expediente depurador aparece, no brado, para nbtener éstos desde que
fué todo lo amplia que bubiers l'ido a la terminación del primer e;er.cicio
o.e desear. y asi lo consíg;na ír:m- f~ron -conocidos los temas que de
bién en -.:1 eseñto de <knullcia. pro- 1bmn figurar en el tercero, si les s-obra
sentado al Fise&! -de S. M., y 2. él se razón para decir que repetido tercer
l'emiten. Pero sea de ello lo que quie- I ejerdcio pierde toda efieaeia 1Y por
ra" ~f> lo ciertl? que la Comisión pe!- I él se ~or.gó al Sr. Valenzuela cincu~
ruan.ente, en VlSta de lo que ce aquel ta y SeIS puntos (cuatro 1IIlenos del ma
r~laba. y del conocimiento que a-d- xima). y cineoenta y nUCVe al otro
quirió de todo lo sucedido en }¡as cpo- opositor Sr. Luna (uno menos del m.á
siciones, juzgó en clJIIlciencía -y en jus- ximo)! La certifh:ación q u e dejan
ticia. que -debia desestimar -y des~i- acompañ,aoo justifica estos extremos en
mó la propuesta del Tribnnal <le opo- los apartados sexto. noveno. quin.to.
sic1ones; y como este partictrlar tan tercero y euarto; además, aceptan y
i.~ortanle está "sub-jndice~, espera- ih!lcen suy.a la -docuro~nredón contra
mos que la justicia dicte SIl fallO se- na referente.a la. certificación del
reno e imparcial; en su consecuen- acuerdo ~ desestimación de la prQ
cia. nil.'.gaD. los heclros adnddos en puesta del Tribunal de oposiciones y
el correlativo de la demanda en cuan-· a loa expedida por el señor Secretario
to se opongan a lo que en éste se oon,. de la Audiencia provincial de Có:-do
~igna. ba, en .1<1 que se insertan a la let~a

. Quinto. Interposición del recurso las sentencias del Tribnnal Contencio
c::o.ntenclosoadmiliistr.atiTD. e o nfirma- so y de la Sala del Tribunal Supremo.
C!ón <k la sent~ncia del Tribunal pro- Serlo. Sobr~ los pcrjnici,?s y 4;lañ-os
:vmclal por el T-ribunal Supremo. Al'" que el actor ·cil«e le han sldo causa
gunos hechos y razoues en. Gne la Co- dos.-Les toca ahora ·rebatir el nÚlDe
XDisiÓD pennanente se flIDdó¿para des- ro octavo de la -demanda, si es que ya
estimar la propuesta.--Se a~eptan los no lG está todo claro y snficienteanen
heehos relatados en ia. iiem.anda que te; que se hable de perjuicios pc.T
'c:ontestan bajo los números quinto, sex- 1 quien aprovechándose -de la conduc
to y séptimo, estimando que es per-¡ la -deleznable de un Tribunal obtiene
fectamente lógica la doctrina que tan- nna plaza .que en ningún caso debió
lo -el Tribunal provincial de lo Con~ . poseer en mérijQS de estricta equída-d,
tenciosoadministrativo . como el Su- es algo que se escapa de 10 n'Ormal y
pr.emo de Justi.cia sientan en el se- corrientc y entra de lleno en el te
gnnd() Considerando de .que la Dipu- rxeno de lo L'lCOUCebible; pero -coo:no
tación de. Córdoba viene obligada a es obligado defender la razón Y la
sceptar la propuesta. del Tribunal de justicia basta el último extremo, van
op~sicion~s, !k.lvo. el caso de qne .epa- a prescin.dir de todo y a impugllal"
l'eCl~e!1 lD<:UIIlphdas algunas de las esas partuias 1an cariñosn.meI!le de
condiClones legales substaon.ciales de mandadas; n.o es exigible • ni 'Puede
las_qu~ regulaD y gar3ntizan la opo- serlo nunca. la referente a la retribu
sici6:n.; esto es, sralvo el easo de que ci6n por razón de sueldos lOa. <:roe la
se probara la ex.istencia de algún ac- Comisión provincial empleÓ la u"'ebida
to llegal ~ cará.cter esencial, ya de d~igencía or~nando instruir el expe
fon~o 1) bIen de forma, pues los a{:- dlente Dportuno para 't"eni:- en cono
tos .Ilegales no esenciales -de carácter cimiento de la acusación del Tribunal
accLdental .no pueden nunca deterltDj': de oposiciones, y fundándose en los
nar la 'Il~]¡da? de los. ~~os ju~di-t;'Os M<:h0.s aducidos tomó el acuerdo, que
a que Id_etan. la ComlslOn 1?rov.zncJ:al, estlmo justo y procedente. COil lo que
co:,- todos los resp;-tos delndos a los n.b~ó -dentrod" sus Í2ccltede~, ya qUe
'Zribnnnles <r?e dic.2!"Cn esas senten~ es 1Ullegable qr..le toña <:~estit):l de he
e~as, entendlo. en vlrtud del expe- cho tiene., fOi"~OS3mente, que Ser de su
diente, que no era. c?S:l balad! las :m.o- e::clnsiva apr-eciseión. yUtS si nú, se
mallas .qne en el mIsmo se den~ncla- r¡:t; ,punto m~n(\s que impcsibl~ que
::~?' sobr.e todo, el hecho SuficlC;:te- JI qtl.leile~eje,een 'Cualquíer C..nción,

e justi1icado. de le. lormu eomo clIalqm.er poder1. puriíerllu. adoptar la
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'Conde; que el órgano periodisti<»
de este señtlr calificó de famOSlJS
II misleriosas las oposYciones; d~

s:onado el 'llSUntoi. que la sola lec
tura del articulo del diario en que
tales ·COS'3S se decían ponen de
u::¡Qnillesto que aun antes de ins
truirse el expedienle ya estaba pre
'jIugada la cuestión; que las iniciacio
nes y alientos de que se hablaban por
:venir de quien provenian y en aquella
epoca dejaba sentir su influencia om
nipotente en Andalucia entera, no eran
iniciaciones sino verdaderas órdenes;
franc·amen~e, ni entonces ni ahora pue
de aparecer por ninguna parte el as
pedo político en la rtvocación del
acuerdo del Tribunal de oposiciones,
ya que quien bt presidía er-s e! pro
pio Presidente de la Diputación; y,
po:- ot,ra ,parte, el Sr. Valenzllela <:0.
l'ecía, al menos cn aquell'Os momentos,
de persúnalidad juridi,ca, ni creemos
que nadie (pudiera otorgársela. tanto
p19l" su edad y condiciones, como por
no hacer ostentación de las ideas que
tuviera, las cuales desconocían y des
COn.OCen en estos instantes; la campa
ña de Prensa, por mucho que se la
quiera ensombrecer, no fué, ni con
mucho, la que debió emprenderse, si,
por otra parte, respondió a la gran re
pulsa que la opinión pública supo dar
a aquel asunto, que aill>ra empieza, en
verdad, a ser sonado, y a aquellas
oposiciones no ya misteriosas y famo
63S, sino francamente delictIvas, co
rno pt:ede ap.eciarse por lo dicho oon
toda verdad en el preámbulo de este
escrito; pero lo que es intolerable y
hace surgir de sus ánimos la protesta
más vehemente con esos conceptos al
tamente depresivos e injuriosos' de que
la cuestión estaba ya prejuz·gnda. pues
las i:,iciackmes que se habían reci,bido
eran verdaderas órdenes; esto es into"
lerable; esto no puede decirse impune.
m<:nte de personas cuyas conductas
honorables en alto grado DO se apar
taron ni un instante de lo que su con
ciencia les gritaba que era su deber, y
supieron y quisieron cumplirlo con
entera independencia de criterio, sin
doblC'garse ante nadie y sujetando sus
actos a la más escrupulosa rectitud; y
si se dice, hay que probarlo hasta la
s'aciednd, sino se quiere incurrir en
la difamación y arrostrar sus conse
cuencias; que la condu·cta seguida por
la DiputaCÍóncon el Sr. Luna fué muy
distinta de la observada con el actor,
era lógico y 'natural que así fuera;
aquél reconoce la justicia y la razón
del proceder de dicha entidad y aca
ta sus determinaciones; por el contra
rio, el Sr. Yalenzuela, conociendo, C04
mo conoeÍa, la injusticia de la pro
puesta a su fayor, toma la más airada
postura y quiere presentarse eomo víc
tima de atropellos inauditos. ¿No Te
cuerda ya el Sr. Valenzuela Terro.ba
cuantú ocurrió en aquellas nefastas
oposiciones? ¿Es tan frágil su memo~

ria que ha olvidado las gestion-es que
por propio impulso hicieron cerca de
él D. Emilio Luque Morata y D, Arca
dio J, Rodri~ez, quienes por si y ante
si le suplicarcm ron todo encarecí
tniento que S'e oonformara con la de
CisIón de la Permanente y no enta
blara el recurSQ? Y esto lo hacían sus
40s más gran-des patrocinadores. los
!dos a quienes principalmente debia la
I3roDu~sta; basta ya; pues ;m!el.ltraJ!

más se- ahonda en este desdichado pruebas propuestas por ambas partes, 11
asUD.f.o, es peor, y cuesta no poco eS 4 excepción de la que p.ropuso el c:lernm..
fuerzo contener la indignacIón que el dado relativa a los testimonios que pe..
!recuerdQ de lo pasado produce; y sólo día se aportasen del sumario a que se.
dicen de pasada que la indemnizadón referia, por tratarse de documentos que
de los daños morales causados nI> es en aquel momento no eristian:
el Sr. Valenzueloa. quien debe recla~ Resultando que acreditado en esl~
marIos, sino aqUellos que han sido juicio, que en el Juzgado de instrnc..
puestos en entredicho por su condu~- ción del distrito de la Izquierda, d~

ta Y sus 'Palabras; y quizá llegue el Córdoba, se seguía sumario por denun..
mom-ento de ~fectuarlo ). de seguro no cia suscrita por D. Manuel 1hquerizo
se desaprovechará. y G~~ia. que acusaba como prevarica-

Séptimo. Gestiones del Letrado del dores a los Médicos Sres. Ruiz Moya.
Sr. Valenzuela, cerca de los demanda~ Luque Morata, Rodríguez, León A,-ilé$
dos, si la e:ltcesiva cortesía de admitir y Sáncbez Gallego, con el Presidente de
parlamento cuando a ello se invita por la Diputación D. Antonio Castilla, se
un Abogado, puede scr aducido como dictó auto. en 16 de Abril de 1931, de·
hecho que algo demuestre, no quedaria cretando la suspensión del juicio en el
en la ma~Tor parte de los casos otro estado en que se encontraba, hasta que
camino, que dar la callada por respues- recayera resolución firme en la expre-
ta.-Los señores.demandados, apartán- sada· causa, suspensión que se levantó
dose con ello de cunsejos que se les por providencia dictada en 8 de Marzo
dieron, Jllantuvieron ciertas conversa- de 1932, por habel"Se aoreditado en los
ciones con el Letn>d'o ,de D. José Mari-a autos que la Audiencia provincial de
Yalenzuela; .y con decir que entonces Córdoba:, en 28 de Agosto de 1931, die
sólo se habló de que este señor I)reten- tó auto sobreseyendo provisionalment&
día obtener de lo.s ahora demandados la referida causa:
la cantidad de 9.588,88 pesdas, ilpporte Resultando que levantada ia suspen-
de los sueldos no percibidos por v~- sión del procedimiento, se propuso más
tud del acuerdo denegatorio de la pro- prueba documental por el actor, pre
pueSla hasta el día en que como con- sentándose una certificación expedida
secuencia del fallo del T..ibunal Supre- por el Seoretario de la Diputación pro·
mo tomó posesión de la plaza de Mé· viucial de Córdoba, en la que se inser
dico de t:Iltrada en la Beneficencia pro- tan varios articulos del Reglamento or
vincial, queda suficientemente aclarado gánico del Cuerpo administrativo y O.fJ.
el hecho noveno de la demanda que se cinas de la Diputación, cuyos aI:ticulos
contesta; la no co.Illparecencia al acto que son de aplicación al Cuerpo Médi·
de .conciliación, esta proclamando, con co, se refieren a los deI"CChos de jubila
toda elocuencia, lo injustificado qu~ se ción que se conceden a los empleados
estimaban todas las pretensiones del y a las pensiones que a sus viudas e
oact'Jr; como esto deja puntunliza- hijos pueden concederse; y declararon
do la vc.dad del referiuo hccho n-oveno los testigos D. En.rique Luque Ruiz y
de la demanda, cl que negamos en todo D. José Astolaguirre Lucas, sobre ex.
aquello que contra<liga lo expuesto; tremas relativos al ejercicio de su pro·

Resultando que eOil el escrito de con- fesión de Médicos de Córdoba:
testación a la demanda se acompañó . Resultando que asimismo el deman.~

una certificación expedida por el Se- dado después de levantarse la suspen·
cretario dc la Diputación provincial de sipn del procedimiento, propuso más
Córdoba, en que con treferencia al ex- prueba documental, consistente en cer
pediente instruido en el año 1926, para tif}cación librada por. el Secretario de
la provisión median te oposición de va- la Diputación provincial de Córdoba.
rias plazas vacantes en el Cuerpo Mé- con .referencia a particulares de las de
dico de la Beneficencia provincial, se daraciones que en el expediente que se
insertan varios pa¡~icu!ares ode las ac- formó. con motivo de las repetidas opo
las extendIdas C().l! motivo de 12S '>csic- si:::iones, prest~on los Médicos Sánche:¡
nes celebradas: Gallego, Rodríguez, Luque Morata y

Resultando que recibido el juicio a León Avilés; y se practicó la testifical
:prueba se propuso por el actor la de que propuso declarando D. Emilio Lu~
docurncntos públicos, consistente en to~ que Morata, D. Antonio Luna Fernán~
dos los que bahía acompañado .::on su dez, D. José Navarro Moreno, D. Juan
dE=mandll, y además de una certificación de Dios Gimena Fernández, D. Arcadia
que presentó del acta de nacimiento de J. Rodríguez Camacho, D. Rafael Leóa
D. José :rvbl"Ía Valenzuela l"e¡oroba, de Avilés y D. Luis Sánchez Gallego, a te~
la qu~ aparece que éste nació el día 30 nor de las preguntas formuladas en ar"
de Noviembre -de 13!l6; la de doeu.¡ncn~ monia con los bechos que se estableceIl
tos pri.ados consbtente en los que te- en el escrito de contestación a la de
oiendo tal carácter acomp2ñó con su manda:
demanda, y por último la testifical; y Resuaando que expirado el término
el demandado propuso tamhién prueba da prueba. se mandó traer los autos a
de documentos públicos, consistente en la vista, con eilación de las partes para
la cerWkación que acompañó con su sentencia, y habiendo solicitado el ac
escrito de contestación a la demanda, tor la celebración de vista pública, SlI
y en la aportación que pedía se ihiciera señaló para la misma el día 24 de Mayo
de testimonio literal de las declaraCio'j último, en que tuvo lugar con asisten
nes que en el SUllUriO que se estaba cía de anl>as partes que reprodujeron
siguiendo con motivo de denuncia prc- sus anteriores pretensiones:
sentada en cuanto a la forma en que se, Resultando que en la sustanciación
habían celebrado las oposiciones, preso:;,' rlel juicio se han observado lostrámi
taron jos testigos de cargo sobre los tes y formalidades legal-es:
hechos objeto de la denuncia y de laI Visto. siendo Ponente el Magistrado
sentencia .firme que reca',/era en el su- D. José Eguilaz Oviedo Castillejo:
mario incoado a virtud de la expresa<:la Considerando que si es preciso para:
denuncia, y~r último. también la tes- que nazca la obligación. de indemnizar
tifical; declarándose ~ertinentes las daños y perjuicios que el articulo 1.°
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bre de 1929, aceptando sostanciahnente m:p1da.mos y 1lrmamos.-José M:u-r.;
la 10ctrina señalada en la sentencia que Rey.~uande D. .c. Romero.-.Diego dei
dictó el Tribunal provincial de lo Con- la Concha.-José Eguilaz.
tenciosoadIBinistrativo en 12 de JlElio Publica.ción.-Leída y publicada fné'
de 1928, en la que se r-econoce que en la anterior sentencia por el Sr. D. Jos'"
el caso de que el expediente demuestre Eguilaz Oviedo Castillejo. Magistrado
que en la oposición se habían cometi- Ponente en estos autos, celebrando an
do ilegalidades positivas o negativas, diencia pública la Sala de lo Civil CD
de fondo o de forma, de naturaleza el día de su fecha, ante mi, de que ce1'"
esencial o substantiva, es cuando pro- tifico.
cede reputadas nulas y en consecuen-
cia estimar como bien rechazada la Sevilla, 1.° de Junio de 1932.-José
propuesta del Tribunal de oposiciones, :MarL.1. Aguilar."
de cuya doctrina se deduce hien clara- Notificada a las partes la sentencill
mente que la Diputación PrO'\wcial de que acaba de insertarse por la repre
Córdoba tenía facultades para exami- sentación del actor D. José Maria Va~
nar el expediente de las oposiciones y lenzuela, se preparó recurso de casa...
para resolver si debía aceptar o recha.,. ción por infracción de ley. y reroitid()
Z[J,' la propuots!a apreciando no sólo la al Tribunal Supremo el apuntamjcn!;1)
qul" de dicho expediente resultaba, sin/) de los autos ha sido devuelto, con 1,
la que aparecía también di! otras aetua- certificación y carta orden, que dicell
ciones practicadas para mayor compro- asi:
bación del modo y forma en que se ha· "'Don César del Campo y Andrés, Se"
bian celebrado las o}){)siciones; y asi- cretario de la Sala de lo Civil del Tri•
mismo se deduce que si se revocó el buna! Supremo:
acuereo de la Comisión perm"unCDJte de Cel"'tifir..Q: Que en el recurso de casa
la Diputación provmcial de Córdoba ción por infracción de rey. interpm~stQ
fué porque los defecios que l:IC atri- por D. José Maria Va1enzuela Tl?rroDa'
buíau, caso de que e..·dstieran, eran vi- en autos seguidos con D. José Sanz No..
cios accidentales, de escasa importan- guer. D. José Rioboó Susbie1as. D. Isi
cia, pues de haberse di!mostrado la ros- doro Barbudo Sanz y D, José Rioja ~Iu
tencia de vicios de esencia en las opo- ñoz. sobre indemmzación de daños y
siciones se hubiera confi..rmado el perjuicios, por la Sala de lo Civil dI'
ac:lerdo: este Tribunal Supremo se ha dictado la

(Amsiderando que si la Diputación Isiguiente sentencia:
provincial. conforme al articulo 27 del
referido Reglattlento. tenía facultades "En la villa de ~drid a 1 de Julio
para rechazar la propuesta del Tribu- I de 1933; en los autos de responsabi
nal fnndada en que existen ilegalid·a¡., Ilidad dvil promovidos y seguidos ante
d 1 d d 1 b "la. Sala de lo civil de la Audiencia te

es en e mo o e ce ~ rar las OPOSl- rn"to-,ial de Sevilla por D. José María
ciones, no puede afirmarse que dicho
precepto establezca un derecbo defini- V;tlen:¡¡uela y Terroba, Médico. y veci
do en favor de D. José Maria Valen~ no de Córdoba, contra D. José Rio
zuela y Terroba, ya que la existencia boó Susbielas, Jabrador; D. José Sanz
de tal derecho estaba subordinada a la NO!!ller y D. Isidoro Barbudo Sauz,
resolución que se dictase reSOlviendo pro"'pietarios. y D. José Rioja Núñez,
sobre ~a validez o nulidad del expedien- comerciante; vecinos todos de Córdo~
te de oposición, y si la declaración que bao sobre indemnización de daños y
en uno u otro sentido recayera depen- perjuicios, pendientes en ~~a Sala, .en

. d 1 ó d virtud de ·recurso de oasaClon por l.I!r'
dla e a apreciaci n que se hiciera e fracción de ley, interpuesto por el d(lo
las pruebas y actuaciones que apare~ mandante bajo la representación dtJ
CÍa'l1 de los expedientes flnnados, fuer- Procurador D. Edua-rdo Morales Yif
za es oonvenir que esa apreciación de dirección del Letrado D. Salvador D
prueba hecha por la Comisión provL'1- Berrio; habiendo- comparecido los rt "
ciaI, que pudo ser ratificada con todas mandados Y recurridos, representadc41
sus cons-ecuencias legales en la vía con- Alf d C
tenciosoadministrativa, no puede d:l.l' por el Procurador D. re o orrea
nacimiento, aun siendo equivocada, a y defendidos por el Letrado D. Felipe
la responsabilidad de indemnizar daños Sánchez Román:
y pei"juicios que establece el articulo 1.° Resu:ltando que en el Cuerpo MMi",
de la ley de 5 de Abril de 1904 y para co de la Beneficencia provincial ds

'¡ la que es indispensable la infracción de Córdoba, existían en cl año 1926, dot

I
prreepto legal expreso, en agravio de plazas vacantes de Profesores de Eno::.
un derecho definido en disposiciéu le- trada, de la Sección de Medicina, q'.lec
gal: con arreglo a Jos regl,amentos de fu~.

Considerando que en cumplimiento donarios provinciales del Cuerpo Me·
de 10 que ordena el articulo 13 de la dico, d<!bian ser desempeñadas por f~~
citada ley de 5 de Abril de 1904, deben cultativos que ingres::lran por OpOSl
imponerse al actor las costas causadas ción, y al efecto se redactaron y apro·
en este juicio; baroo por el Cuerpo Médico de la Be..

Vistas las dispos~cionesque se citan, oeficencia provincial. Jo~ pro¡::;aram~l
Fallamos que debemos absoh-er y ab- correspondientes, deslgnandose el Tn..

salvClnos a D. José Sanz Noguer, don bunal y haciéndose la publicación re.c
José Rioboó Susbiclas, D. Isidro Barbu- glamentaria de las oposiciones en e(
do Sanz y D. Jos6 Rioja l\Iuñoz, de la "Boletín Oficial" de la provincia, de lot
demanda dedudda en su contra por don dins 18 de Enero y 1 de Febrero de
José Mana V:::lenzuela y Terroba, im- 1927, publicándose en la misma 10$
poniendo a éste todas las costas causa- programas, los nombres de los Juece¡
das en el iuicto. y luego que sea firme Y el procedimiento re>f~lador de los ,t~t;s
esta sen~encil!, p;.J.b11quese en la "Gace. ejercicios en que hablan, de conSlsnt
ta de Madrid" V "ColccciónLegisla. las oposiciones:
tlv'U... Resultando que efeetuadas ést3.s, fué
-"1ni'- POi" esta nuestra" sentencia, defi- propucsto por el Tribun::l, para una·
nitivamenle jt:zgando, lo pr<Jllunciamos. de las plaz~ el que ha sido d!IIam."

.'T •• •• T __-' _ •• -----

de la ley de 5 de Abril de 1904. im¡.one
a ,los funcionarios civiles del orden gu
bernativo o adniinisf:t;.~~VO a que se
refiere, que en el ejerCiCio d~.sus car
gos infrinjan ron actos u OtnlSlones 8;1.
gún precepto legal expreso COB agrano
de un derecho definido en .disposición
Je"'al, según orcena el articulo 2.0 del
B~"'lamento de 23 de Septiembre de
1904, queda reducida la cuestión que
debe examinarse en e:>tc juicio a de
t~rminar si los actos realizados por ia
Comisión provincial de Córdoba, que
motivaron el acuerdo de 17 de Sep
tiembre de 1927, que roohazó o no acep
tó la propuesta que le hizo el Tribunal
de oposiciones para que se nombrase
Médico de la Beneficencia a D. José
Maria Valenzuela y Terroba, ~recen

el concepto de lesivos, con al'r.f~glo a los
preceptos citados, circunstancia indis
p(;nsable para que paeda prosperar la
acción ejercitada:

. Considerando que reconodéndose
gue el Reglamento del Cuerpo Médico
de la Benefkeucia Pi'Ovindal y Servi
cios auxiliares de Córdoba tiene cl ca
rácter -de Estatuto legal de los mismos,
se!,'lÍn previene el articulo 155 del Es~

tatuto provincial, ~. que sus preceptos
merecen, por ta·u·to, ~l concepto de
disposiciones legales, que son de in~

eludib:e observancia para las Autmi·
dades o Corporaciones ¡provinciales,
no es posible igualmente reconocer
que el articulo 27 del citado Regla
mento establezca de !.ln modo absolu...
to y terminante la obligación de la Di
putación Provincial. de proceder 'al
nombramiento del opositor propuesto
por el Tribunal, pues si dicho artículo
ordena que una ,ez tenninados los
ejercicios del Tribunal debe remitir a
la Diputación la propuesta acordada
por los Jueces y acompañada de todo
el expediente de oposición para que en
su vista se proceda al nombramiento
definitivo. es porque ha querido que los
nombramientos se bagan con las mayo
res garantías de acierto. y al efecto, ha
concedido a la Diputación la facultad
de examinar el expediente, y cla¡'o es
que ese examen de IIJ;3da serviría y se
ria completamente inútil si la Dipu
tación, por muchos que fueran los de
fectos de que adoleciera el expediente,
no tuviera otro remedio que respetar
y aceptar ciegamente la propuesta del
Tribunal, propósito que sin duda no
tué el que guió a los autores del refe
rido Reglamento, ya que de haber sido
esa su intención no bubieran ordenado
que el Tribunal remitiera el expedien
te ~n que en su vista se hiciera el
nombramiento, lo que indica persegufan
como fin que la actuación del Tribunal
que deberla constar en el expediente
pudiera ser examinada por la Diputa
ción y que ésta en su consecuen~iá de
jase de hacer el nombramiento, si 3. su ,
juicio existían vicios o defectos que im
pidiesen la aceptación de la propuesta
que hiciera el TribU!I1illl, facultad que no
era ni podia ser soberana, pudiendo ser
revisados sus acuerdos en la via COll~
tenciosoadministrativa para dejarlos sin
efecto si no se admitla la existencia de
Wes vicios o defectos o para confir
marlo:s en caso contrario:

Considerando que la misma interpre
tación y alcance que aqai se cOl!lccde
al articu'lo 27 del citado Reglamento
fué la que le concedió el Tribunal Su
premo en su sentencia de 26 de Dicfe1Il-
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ftan,le en este pleito, Do lDsé Maria V. . reSCl1vió tan sólo la necesidad.de for· J.dados, con escrito de 25 de M.a:r:zo _,
~zueIa Terroba en 'mrlón de otro . .mar el reglamento :por el que Se hatiúin 1931, contestó y se opuso a la dem~

Ei
'tor~ ~ m26. de Juni? ~e di-regí,do las oposi«:i,ones, in~oándose .ex- da substancitdmente. primeramente.,~
mio. la Corporaci.óB. provmci.al -de'. pedient~ Y SleIlOO nombrado Juez 111'8- .cuantD '2 la forma romo secel.eb.r:at"OlQj

. rdoba. ecoroo <dejar ea BUSPCUSO la tructor el lliputado provincial I? José los <t:jercicíos, iple en efecto. existi:aa:
'a'JN"o:baclón de la Q)ropoBeSta Y. J:ll.ás' Sanz Noguer. 'COn las má:J amplias f2-llas 'Vacantes que se decía por ,el .8.0'1
;adcl;m·te. en 10 de AgosllO del mismo . .cultades. compareciendo en mélitos tor; pero no .ern exacto queso achm.,
·lfW. dispuso que se inooan expediente '1 uel cxpedient:eque se i.'lstr<l)"óa algu- ' .c:ión se desenvolviera dentro :de la máS
'~ relación con di'Chas oposicion.es. nos '!le los oposito:res y miembros delestric:ta legalidad, pues en aQIrel1a$
.¡ ~oonbran&. J u.ez fus1ro.cior del mismo ¡ TriliW1al, Yeone~ ~cllc expedieIlte.oposiciones ni hubtl bueIlD. fe. ni re(>ol
~~ Dip1l.:&do provincial D. José Sanó'. 1e~ IDStrnct3~. ~~o bastantes los titud. r..i fideli~ ~Il e1 desempeñlj
I Noguer. y sr:.bstancÍ2.do el expediente. 1 e,en;tentos <Le JUlClO ~~~rtados, .cl~ó d-el -cargo ·u ()'b~aeJ.6n por parte -de!
. sesión de 17 de 5epúemhre siguie:J.- I so..! inf~rm8 a la. ComiSl~n prov:mcw.t. ! algunos.. danoo. od.i:feren.tes de~ S04
.~ Y por tlcueroo .que vetaron, .entre I res{)~ncndo ésta. en. usión de 17 de 1hr~ellC? y haciendo n;,Cerencl9. a ~.
otros los demandados eD.61 nrescnte Septiembre de 1927. POI" acueNlo q!l.e denuncla que con motiV'O de las mI~
pleitxi W resQJ\:ió ;no .aceptar' la pro- Vl)"t~ los~os, enti"e otros. y tIl'lJ!iS se bahia presentado al ·Fiscal ~
¡puesta &1 Trihunal y <leda.ar desier- 1 bas3ndos.e en $U posible ~o_ de he- ¡ ~rdoba; que. en ."Z~nto a ~a ceIehJ"illO
:tas 'las cposiciones. diciéndose, err el IDe.o~18 por p.arte del lribunal. con I C!~ ·de los eJerCIClOs .~e .du....h:.tS <lpo
aoue!'Óo, que ~ sospechaba existia -un r~~ecto ~ dema:n~le y en la 51n~a- s~4::lones.y la pun1uaclOn.,.,d~ jos opo"
trato de favúr :para el Sr. VaJen;¡¡ucla IClon ven~:sa ?e ~te. por .su ca:-ac- I s~tor-es P:r;tP}lestos por ~ .(·ribnnal, dC"f

i Y aue ¿ste, como Médico inferi.!lo. es- . ter de Medico ~tenno. no acept~r la b~ manhesmr que. ~egnn aeue;-d.o del
. taña., :para - ellas en,situf.ción V~il1a- ti 'Pi'OPues, ta del TribImal ;para whnr. las ImIsmo se cstablec,IO como m1'tl,imU~
.. ~osa' dos plazas vaamíes, e llltenpueslo. ca· para pode¡" ser propuestos los ·OpOS1'"

R~ , ltando que <'onlI'3 ese ~uerdo In" ~e. illl ~o, il"ecu:so contencioso· " tores a la Diputación•. 15º puntos ca.-
., - ~s~. .. _ administrativo contra el a-cuerdo mE"J]- mo torol de los lores cJcrCl-eiOs; que el
· :~~16~~~li~~~t~cl~~~~enp~ 1 ciona~ se dictó, 1inalm~nle,p~re1 Tr~. S:_ ~~enz!Jela obtuvo ~u el" primex:
.. ... '1 1 al •..,~.... rn.... ;...·1 btinal Supremo. sentenCIa, ca _6 de~ eJeraClO 46, en·el segun-do 5{l y en
~ vmca., e cu • en L« .....'" .. '-'-'-'-'''' • e 1.. l- de 1999 h '~ ndo ,l. le"all 1 te· 1·~· 192B decl . la 1 ,lldad de las apo- \ (;lemúr-e ',- ,,~ .....ra 'J.<t '" - e rcero, o sea en :('.1 escrrro. que c~", -=, aro ega d 1 I dad -de las opos1ClOnes. revocando el Iebraron los dos oposílores EolD la ,,-:¡.
li~lCiWS~ •rev~o . el.aeuen;J.o , e 3. I acuerdo ce la ilipuw.ción, de 17 de Sc-p.- güanC1R tlcl 'Dribuna, !i.6. o sea cuatroi

,;¡rp~taClon pr()VIDClal de CordOLJa"J tienlbre de 1927, Y. en su :rogar, que menos de IIIlhimO aue dicho Tribu'"
; ec.f.{rdl'lOO el. se l'tlga'r que~est2ba ~bli: I ésta venía ()hligadaa acepta.: }a pro- I nal podí:l. otorgar eñ Ctld'a ejercicio;
·~~?~.~ ~~~~io:f~~p.,~~~,; ~:lJf.n,j~~é I pu.~sl.a del TribuDal,:::~,CpOSlel'Ones1·~ l· que_el ·Sr. ~una F.ernán-dez. qU,e era
· María Vr..]e~zuela, estimando el Tr.ihu~ I fa.01 de. D. José ~.•a_.a ~al~UM:, el -otro oPQsitor..propu:estD.. ~e le ot()l'oln 1 como infdngidos por dicha CorI=Q- que, en v:.rtud ~ ~ch~ s~.encl:l, fIre garoo.: en el prrmer -p.JeI'C1ClO 46 pllil-'
~d&c. 10;; arlí -1 26 y27 dei Re- nombra-do paI.:a el ~dicaQO ~rg~, el tos. en, el segundo otros 46 y en~
" " • C.cr:. os Me ' 1 B J demandante,aeI CUá! :se poseSlCJ-nO en tercero 59, o sea UO'O menos del ma.
8J.a!Uen.t~ de~ ~erp~ dIe? de a e- 1 la fer..h& mencionada; que de lo ex.pues- xin'lo, ya que en cada uno de ""..sos;
ncficellCla p. avmCUl~ que tieoe el ca~ I ded . 1_ • • d' .,. 1 T '. al dí

~ rfu::te.r Q"e Estatuto legal aprobado el 1 I lo se, I!<:a ~ e:,üsteocl.a e mnp.. eJeTCI.cI?S e rWlln J>? a otorga:¡;
.; de M 'o de 1-9')'" en virtud de eu~'os j rncrables danos. !para el aeIDaIlda;!.c. el maX1mo de 60. r~rnitiel1dose a la:

3~ , :-'" ;.. . , ,de los que eran rcs;Jonsahlcs sclida- prueba que se practlcase sobre esta
p.r~e]hfjS .a f~I~u,tac.:.on teIlla obhg~- i riarnc::nte Jos deman.1;l{I'Js que votaron extremo, y <me de tolfus modos se

· ~~ll~let~:fu~o18~~~~~tael&:±J;:'~: I e~ a~w::r:do, d~ar.ado ilegal ;por lp. J"u· com,pro~aba con la certfficación -que
; nal aS~remo. en se.urenci'l' de 26 de ' rlsdL~('~on re~sor.a ~e los .actos de la acompanaba al efe-;:tG;:9Ue en coan~
_Sep+i.embre d.e 1929, cOIl!lrmó la sen- I AdmimstracClOD., qtll concretó el de- a la esperanza que tuv.I~ra el dema.n...
'.: ib .. 1 ..' I mandante en ~l hecho octavo de su c;¡·d:anle de que la CouusIón aceptaría¡
· teneUl.dcl Tr. unal pr?VlllC1aJ. rcco",Hm- 1 crito .agru,paudolos por conceptos; Y.. la propuesta del Tribunal de .oposi.;
, do. ]o~. consld:randos formulados p(}r , finalmente que ..hañia ~racticado ges- ciones. parecía algo e.'l:'frafro qlU! el
: és.e y rocon~do~ tl!1 el caso de I tioo.es amLstosas CCrca de los d-ema:J.. actorsbrigara esa confianza, ya que
¡ que ~l. ~ped..ente.:-rel1lllestr~qu~ eIl la I dados a fin de bacer valer sus derchos, en la actitud del púhl~~o. de los opa
~ ~pOS!Cl()n !'~ ~~afn~ ~~etidC' llegaIi. ! sh poder llega-r a u~,a solnc~ón ptádi.- sitores y de la Prensa misma le fui
• c.a,des lOSll••Cf- o I.CgaUVas, de f.ondo Ica, habiendo intentado, paro apurar to- completamente desfavorable. y por ellO.

o <le: ~~a, -de D21:ura1eza esen~ o dos los recursns predecesores del plci- Y juzgando la Comisión qua hahia ha,...
s-ubsLnuC2, era cuando procOOia re- 1.

'
d .... . 1 b:'>-" _..., d ,_

· pularlas nul¡¡,s y .rechazar la nropues- j o, = ~ctQ e. C()ll~LlaCI~~; que no ......,<V notorl~ l·M'e..wan-ua es i!n .......
la Gel Tribunal de osiciones' I co!?-curneron lOS u-en.:;;¡naaaos; y des- propuesta e1e~da. declar~ en snspen'"
I -op .: I pues de alegar como fundamcntos de so la aprobaCión de la mISma y acolW
, .R~.1ltaudo9Ue en cwnphqnnenl0 d~ I derecho el articulo 1:102 del Código ci- dó abrir expediente para .aepurar la!
ilich~ scnlcD.C:1a. el ~r.•Valenzt!~a f~e I vil, el 1.0 d~ la Le;y de -5 de Abril de actuación del T.ribunal, nO'nihrando al
nlJIlll?t.[l~o Medl?J ae. ia E~el1ccnCla / 190~, varios del Est..,tuto provincial, el I efecto Juez instru.etor, .debieoooo ha.
¡provmClal de Córdoba. poseslO:lándosc I 113 df:l RegJamen"tc de Empleados 1Il1U- leer 'Constar que la inforrnadón quei
del .cargo en 12 da Febre~o de 1~1(l, : pjcipales1 de 23 de Agosto de 1924, y. 1

1
se ab!ió no fué tan amplia como de.;r

y al amparo d~. ~Y es:pc;cml de. 19M, ! la ·diada sentencia del TribuJUll Supre- . cía el odeman4anie.'Pues aparte de ros.
~o-bre resp'J.IlSillJih~~~ cr.. il. ded~o en· me, de 26 de Dicie:ntre de 1929. ter- 1 VocaJesdel Tribunal, sólo declararon:
le lll; Sa).-a de le C~Vll de la AU~lencna minó supIi<:nnd'O qu.. se dictase senten- . cuatro oposüores; que instruido el e:~
ternt).-:al de Sevilla. con. feclia 5 .e.e c;p co-ndenando a losdeIIl8ndaáos. so~ pediente. de su resultancia apreció .1lal
Febr~ro ~.e 1931. _dernana3: .~re la- lidariamente, a que abonen al actor la Comisión ·en conciencia que debia des-
~cmDlZ:JClO';l de. d.an~s YJ)~rJUlClas co~- SUIllA -de 33.ol)O.85 pesems.· a .que .ascen- estimar 'Y desestimó por ello la :re!&'
"I'a D. Jose Iliu!..too SU5ble~as. D. ISl- dian, por los conceJitos expresados, !m: ricia propuesta; y como este importan..
doro H.lrblldo .Sa~::: D. J~~ Sarn; No- danos y perjuicios que se leihabhm te particular estaba "sub judice". es.,;
guc,' .~' D. Jose RloJa ~noz, !JaClc:J.d~ causado con el acur:rdo de anulaciém p6nlna que la Justicia dictase sobre
rCl¡¡:-lO~ de 10 expueSlO anteI'lormen.lc de las oposiciones par2 et:1brit" dos 'P]a~ ello su fallo imparcial; que eIlJ cree-
y a.ll::l.hc:¡do, .que el derr:andante espe- zas -de Profesores de eTI,trada -de la Be- to el demandante interpuso el r-ecur-
raba cO'lf.i.a¡';o que la ~omisíón pc:ma-¡ ncfíeencia provincial de Córdoba, para g¡{ -contencioso de que bablaba, y por
nenfc, n~ 1;il.la] que haLla hecho con_las las que rué propuesto por el Tr.ili:m.a1 su parte. los demandados entendian
propUe61il\ fOI'II1~llada:> por. ~~s TrIbu- calificador, con el número 1. y coya i1e~ que U.i perfectamente lógioa la. dl:!c
nales ql!e JUl:garon la prOVISlOn de las ¡"'alidad de ese :1cucr<lo habia sido de- trina q.t!e tanto el Tribunal,p.roVJ..ncia!
Yac¡:nies c.:c cl.!::rncn.tcs y de mOl terni?~d, ~lara-da por el Tribunal provincial de ue lo Contencioso de Córdoba como
a~cj)l:H{' W~, IfI,:::mladas po~ ~l Tnhu.- I io Cont-cnci'Ososdl1ni::istratiTo :d~ Cór- ei Supremo de J¡:súcia! sentaban de
n~! uc la ~.('cc!cn. de ~lcdJcma, pero d{)ba y COnfiIT.1ada por el Tribt!J1al S~.¡- ~¡l:~ la Djputación provmcid de Cór-
Ylu <::t:~ :;0 e,'a as. y qu.e la Cm'pora- prcmo' hahiendo ecmnnañadocouf'1 ¡loba esroba obliga'da a aceptar la pro-
ción, C¡; s~,¡:>n de 2G de Ju~~·.l.. alen- cSC:I"i~o: diferentes dCCI1!~errtos en Tc;a· P',!l;!Sta del 'rribunal & "pcsicionesi
di~ndo ti ¡-i.:~·go de SIl PrcsldeI!~~ Ecor- dón con Jos hecl:o·s alegados: . : salvQ el caso de que ap2.reciesen iil-
dó deja,' C!~ SU,;;:(,!"lSO la aprohadún de P.esut;mdo ~:a-. el Procurador don I cmnplif!:ns algnnas de las 'CondicioD$
la p"üpucst:¡, ;p.Ji.:::lda y, ele momento, Felipe C?bast ti nO'm~J:-e ce l~sdernan- 1 le~:t~s:S_llbs:tancia.ies de las ·qne Te~.



G3.ceta de l\IadritL-Xúm. 116 26 Abril 1934 :Anexo unico.-Página 607 '"

lan )" ~::J.ranUzan los ejercicio~ <le una 1qQ~ se sometió a sn cons¡d~ción. que se j·nsertan los artieulus 6{) a! ~
ouol>ición. o sea .salvo el caso -de que Iestimase -que existian vicil)S Ce fon- ambos iJtC)usift, de los Reg!3I!ll"Cnto.·:
t>e 1>ro'>ua la c~is1encia de, algún ;:r:- do -i? ~ectos de _forma legales su~ ()rgánicos ldel Cuerpo. Administrati~I
lo ilegal de cara-c1er esenCJal. ya o.;: ~eptibles por su índole de produell" de Oficinas de ~ Di.putación provi~
fondo o de fl)rma. p1le5 lDS acws iJe- I su nulidad; sin que, por otra ~rte, cial y del Cuerpo Médico -(le la Beneoli
sales no esenciales da I~á.cter acci· fueran ciertas las influencias po-liti<'.a'S :fIeencia provincial y servicios auxit'
rlen'llal no podian determinar nunca !a 1.8 que aludie. la iJarfe aeto~ entra liares sprobados ambos por la Cornil
nuli1u-d de los actos jnridkos a que otras razones porqne el Sr. Valen- sión provincial en 1.° di! )[ayO de
~ectaban; !pero en I.:U:1nto a lo deda- zue:a -earecia. al menos en aquellos 1926, y ~Iacticándose a la miS:m.a ins.:...
rado en esa~ sentencias, loo. deman· momentos.~ pei'Sonalhlad poliJ:ica, ni uncia prueba testiftcaJ j Y por parl47
dados enten·dían. guaI1hndo les respc- p~recia que nadie por enlon-ees vol- de los demandados., como OOcumeu. l

tos debidos a los Tribunales que las vería a otorgár.seJ.A. 1ant<l "por su. edad tal. se unió a. los .autos unacertifica¡..f
di.cluron, que no eran de despreciar y (:tm.dicie-nes como por no hacer o:;.. cián e~ ;)edida por el propio Secretae?
las anomalías que en las oposiL'iones tentación especial <le jtiecs que pume- rio de la Diputadón de Córdoba. e~~
ocurrieron, y muy e~ialr.'IllCnte en Tan SCT' aplaudidas "o combatidas. la que se insertan las declaraciones ~
lo referente al terC<!r' ehrcício, Q sea Y en cuanto a la carrllpaiia de P.1'en- , prestalLs por los Vo-ca1es del TriblJl- iF
al escrito, que se 1IE'V'Ó·a ef-eclo por S-~, respondió a la rE'pulsa que la opi- Dal de dic1las ..:>posiciones en el expe·· ,o¿.
IDS dos unicos opositores ,a las -dos ni6n pública supo dar a aqu.el asunto diente :m2ndado instnllr;pot la prop~-'
plazas {jjue habían de proveerse sin que eon estas actuaciones se iha po~ Dilpuladón pro.ineial de Có.doba; ~
k': v~l3.nr;¡a di='ec~:;¡ e mmedicatm del '!:lit'nodo en claro; y fin;¡lmente, que en tenizn(l'o lugar también a esta instan~

:Tribunal. con lo que fádlmente podi:1 k, reefrente a las gestiO'lles del Letra.- cia prueba testifical: '-'"
comprenderse qce en~ forma pudo do del Sr. Valenzue'a ee:'ca de los de- Resultando que unidas las pruebas 1('
hacerse uso pedect.ameIite por los OPI:'- .1, mandados. en efectQ, éstos. aportán- los autos y 5e~idú el pleito por suf.
sitort.s de nuLas y apuntes; que. ade- dDi:e de consejos <;ue se le dieron, Te!>tantes trámites en l."' de Junio -dé
:más. por el tiempo .que se les Cüll- mantuvieron ciertas con....ersaciones 1932. la Sala de lo Civil de loa Audleao
cedió. tuvieron más qae sobnK:!.o pa.- con dicho Letrado. y la cOll\'ersaeióll cia territ-orial -de Sevilla, dictó SIen·
ra obtener éstos de~de que fueron eo- versó :;obre la pretensión de aquel de tenci-a absolviendo a lDs deman:tados
noeid~ los tem35 que debían figurar que los -de;r.and'aaos en~regasen}a D. José Sanz N()¡n:és, D. José RiobOO
en el tercer ejercicio .al terminarse 12 cantidad de 9.588.88 ~setas, im.PQrte Susbielac;. D. Isidro Barbudo Sanz; '1J.
celebración del primero, a pesar de u.'~ los sueldos llO percibidos por- el D. José Rioia Muño% de la demanda de
lo cual y. de estas cirel.t:lStandltts fa- actor, por virtud del acuerdg dene~- auto~. dcdueida en su eontra pGl" J<H(
vor.wes 31 Sr. Vaknwela., sólo ohtu- torio de la propuesta ha.~la el dia en José Mar-ia Valenzuela y Termba, hu..
:0;-0 55 ?untos, cuatro menos del má- que, como consecuencia del fallo die- poniencc> a éste todas las (:'Ostas can'"
Dmo. y 59 el otro opositor Sr. Luna~ tallo pe.. el "T1"'.Jmnal S~;p.re:no~ tomó sadas eil el juicio:
uno menos del máximo. acompañan- p-osesIón de 1<1: plaza de :,Iedlco fle .en-: Resuli:mdo que el Proc\.i~dor don
ido al efecm kl indicada certificación tra"ta en 13. Benefic~ncIa j)ronncral; -1 Edua.d{) Mornles a nombre de D. José
que justüicaba estos extremos en los IY.~!l ':l.<; eomparecenCla al acto ~e.COI~- 1 Maria Ydenzuela Terroba. b~ illter
apartados tercero. cuarto, quinto. sex- Cl.laClOn -era n~tllrnl ante las tnJU;;ti- I puesto recurso de casación ¡x;r i!!fr~c"
to y noveno, y qn~1 además, acepta- I ficadas pretcnslQ-u~_d,c, la parte dc- 1 ción de 1ey, fundado en: los nfunero-l
ban la <klcu:menlactOn roDtrnria refe- ma110dante y 13 C>I?:::tvI...c~on, p-or lo ~n- primero y séptimo del artículo 10691
ren1c a la <:erti"ficaci~n. del 3cneroO I to, ~e que ~n. ~lch.o 2ctO no hU,bIera de la le:t üe El1juic~miento cidl poi
de desestimación de 1-a propuesta del IhabIdo posi?Ilida~ de ayenencI"a; y los siguientes moti....os:
Tl"ibunal de oposiciones y a la exp-e- e~ ,~erecho Invoco el artículo 1:" del Primero. P(lr infringir la S;.ua sC'n
ididla por el Secretario de la Audiencia ~ülgo penal de.l.8J1l•.l~ a~cuJos tenciad'Úra losartkuJos pri:ne¡'o y se
de Córdoba. en la que se insertaba 4.! 1.900 del C~d.igo ClVI,"' .el _7 del gundo d~ la ley de 5. de Abril de 190-1,
las sentencias del Tribunal Cont-en- RegIament.? del C1!crt'O Mt>od.1ei? de la I v segund.o de su. R.cglarnento de 23 de
cioso y del Supremo; que en cuanto BeneficenCIa prov1Uclal y va!'l~ _del Septiemhre del mismo año, Y:l que la
~ ros daños y perjuicios qm el aetor R~glamento de Emple.2CDS mllDlClpa- $ala se;¡"tenciadora (!csconot:e en el
decía se le h.abíl(ln causado no era les, aprobado por Real d~creto de 23 fallo recurrido la ohligación oe in
procedente la. que se refería' a la re- de Agosto de J~2-1; el articulo 2~8' del demníz<lr- que incu:mbe a lcsrlern.m·
lribución por razón de sueldos, ya Es~atuto. mun~cl!Pal Y la sent.enC!3. del dado:;:, .:,,)r lo que yio~a dichos pr~
sue la Comisión provincial empleó la TrIbunal Sup.t'.JIlO ~e .26 dt: Dlclem- centos inter!)retaniLo a la ";'¡z erro
debida diligencia ordenando instruir bre de 19~•• y termmo suphc<lTIdo la nea.m~~te '81 articulo segundo rl",¡ Hc· :
el opol"'huro expediente P!lra venir en representac~o~ de. los ~e~a,?crados gl::lTnent lO e.Hado al desconocer que ha
iCOnocimientu de la actuación del Tri- que. se abso.vIera a estos 'ú~ f"a Q.emaTn- existido ~mvio de un derecho den.
bunaI de oposiciones, y fnndán-dose en da lDt;rpnesb pOJ" D. Jose ~Iana \; a- nirlo en disposición legal.
los hechos a'ducidos tomó el acuerdo lenzue.,a. :declarando en sn dla nQ .!ta.- Porque se trata, (:D el -ea,;O prcsen
qne estimó insto y proccdeme obnm: ber lu~ar a que se pague a est~ s-enor te de nn hecho inrliscutible Y que.
'do dentro de sus facultades" y por lo las 33.90~~ pesetas que rec.am~ba e~ realidad, mal -poilria ser discutiM
bnto. si del expediente aparocían -de- por los dIstintos conceptos que se_ ex- cuando los Tribunales competentes.
f~!os en la tl'amita.ción de esas opo- presaban en l~ demanda~ .aco::n.~lman= incluso este Tribltn~ Supremo, blln
~oones -de no '""e.......eña in1portancia do ~n el esento 1m'a {;~rtIfic:JclOn.ex afi......ad~ que la .... -misión 1"1ro•.i.ncial,.. .:o: . • pedIda por en SecretarIO d~ la Dl']>u- • na u '.AJ ..
~o era ~sible e:qSlr resp-onsabilida- tación de Córdoha. en 13 que se in- de Córdoba incurrió en inrracClOn le
¡des a ~[enes ~ptaron un acuerdo seti3 el exped.ien.te instrníoo en el gal al P.o aprobar la pr?l'Ue~t3 de!
que esti~aron JIlSto en ~to graoo, y año 1926 para la. 1>rovisión de varias 1 Tribunal de.OjJosicioncs. sm !;ner en
!Jnal pOlban. PQ1".~Y1to. relD.tt:gI<1r suel- plazas vacantes en el Cuerpo Médico cuenta la -dIspuesto en el 3Tdeulo 27
idos que '!lO se h!<;leron efectivos, pnes de la Beneficencia p:-ovincÚl1 de aqu~- 'del Reg:srnento corre5!Xlndi-{~nte, qua
~ra ello se hacia preciso ael'"editar lla población: 1 semín cenfiesa la pmpia Sala Sf'nt('n
~e hubo d()lo por- parte de la Conñ- ResnItando que recibido el pleito a. ciadora, tiene canídcr de es.tatuto le
~iOl! permanente, y lo ~o podria prueba., como docClIllental de la. 113m /!al; y s,o que pneda ll!'osp.c.,.ar la su
ilC?lrse respecto de l~ ~ntidades que ach)ra. además de las 3Cúmpañadas 1 til disensión que pretende Da-ccr la
~~.~a el :aetor por pú"{!Id51 o~ la an- oon la demanda. se unió a los autos Audicn{';a de Se;-illa, flmdándola en
~«ue-da.d en el ~'. perJwCl?S oca- nna eertificacio:a::. expedida POI'" el Iuz- un prec<-Illo harlo extr3ñ.o, al <lJ?red.3r
SionadOS en el eJeTC;tc~ profesIOnal y gado municipa.l del distrito de la Iz- sólo la i.nfr2cción e!1 la total !ileXI~
8aStos p~~ reconOCU1~1I:nto de la pla- quierda, de Córdoba, de] -acta de na- tencia. y no (:omo es justo y rué indu
;za de medlC? que sol1Cltaba. pues to- cimiento de D. José Maria 'Valenzue- dublemente el cspírilll .del Jegisl:;dor
idos ;eS'Os pedimentos eran im.proceden- la Terroba a fin orle servir de base a en la in:J'::¡cdón p1J!" mal USO. pDrq,¡e
tes y no .habia tales perjuicios, 'pu~s- la fijación •de daños y perjuicios por a poco .:!ue se e:drc>ma.:-n. eSCl teoría
to ~e todo ;ello era CQoiM;eeuenCla lD.- el <:onccpto -de péi'diáade <3Dlj~iiedn<l no habr:n medio de cxi(-.:;ir nunC,l una
re~ta y dIrecta de la facultad que en el CuerPo Médico de la 3eneficen- respon::;"hi¡it1~Hl COD:n() r¡q f;;",":¡ ('n j:)s
~g ente tenia loa Comisión provin- cia provincial, en re13t.ión con los as- Ca~os dl ln":¡:;:ún de n~"':::~(':':~·:s; y

cta.l para reehaza:r: .la propuesta del I ceI!S~ y derechas j)<.'Isivos; y orrn cer- nor':;: (':;:¡ l.) G:1C (1;(":.' ~., ic o
: :: stl

rr·ribu!1al de OpOSIc::ones cuand? al I tificaeUln expedida por e! SC'Cret:lrio Rc.;;J:nHU}to ni Jo c;:lC ¡¡lii,,:) l' , ":'~L'-
IJU)reClar los hech-os del expediente I áe la Diputación d-e Córd'Oh:l, e1l la dol'", pDr:-;ue esa Lí?Y especial ....:..: : ;n~
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es sencillamente, la aportación al te- en sus considerandos el texto de las siquiera se aC'rC'd¡ta que Se hiciera por!
rr~no del derecho con una eficacia sentencias .dd Tribunal provincial de ·e~ríto la reclamación prevenida por.
práctica de fa teoría de. la culp~ ~el Córdoba y -de la Sa.la de lo Contencio- el articulo l.a de la íe~' citada. es cla~
funcionario que no admIte las dIstin- SO de este Tribunal Supremo. remi- ro que De se han ínfrin¡:(ido en la
ci-ones de lara y leve. sino que hasta tiéndose el recurrente a ros textos au- sentencia rccurrida las disposiciones
que exista con infracdón por inapli- ténticos que obran en autos y que~la que se im'oean en e! motivo primero
cación o por mal uso de un ·precepto Sala podia examinar por si misma; y del re-curs.o; y como tampoco se de~
Je"'al ~ara que n~z~a la Tesponsahili- manifestando. por último. (f".le nada muestra el error de he-cho en la apre~
d;d;' y si de otra cosa se hubiera tra- decía sobre la cuantía de la indemni- ciación de la prue-ba. qu.e se denuncia
tada, si la Comisión permanente de la zación. porque 1l() ha'hiendo ~ido re- en el motivo segundo, ni. sé expresa en
Diputación provincial de CórdoHa, an· batida ésta en la sentencia que sólo qué consiste el error. resulta por todo
te un Re<rlamento oomo el del Cuer~ se apoya en el fundamento erróneo de eHo procedente la desestimación del
po ~¡~dic~ de la Benefi·cencia 1J~ovin- que los hechos no dan lu-gar a respan- re{'urSQ.
cial hul-'iera estado obligado a ejercer sabilidad. no procedía invocar n-ada Fallamos que oe-bemos tfec:larar y
de simple am:muem;e del Tribunal de contra, una parte de.l fallo que para dec!a~amos no haher Ju~nr al recurso
Onosiciones extendiendo 105 nombra- nada se refiere a drcha cuantia, ni !::c- de casación por infracdón de ley in
mientas pr~puestos PQr el Tribunal y ría tampOco procedente ni lícito en ternuesto p(lr D. José ~faria. Valenzue
lo hubiera hecho, claro es que hubie· cas:1ción tratar de corroborar la jus- ia Terr0ba. al {IUC condenamos al pa~
ra incurrido en las responsabilidades tiEk'ación de la demanda: w> de las 'Costas; y líbrese a la Au..
del artículo 369 del Código peCJa,!. Visto. siendo Ponente el Uagisfrado di.encia territorial oe Sc\'iHa la certi"
porque hubiera incidido en deli!o de D. Aure~iQ Ballesteros: ficadón c.orrespon diente con devolu..
prevaricación, ~T aquí 10 que motiva la Considerand-o que la ley de 5 de ción del apuntamiento que remjfió.
acóón de responsabilidad al amparo Ab!"ii de 1904 exige para su aplicac1ón Así ,por esta nU'l!'.tra l'entencia, que
de la ley especial es el uso indehido e que el funcionario, en el ejercicio, de se publkará t'n la G.\CETA DE MADRm e
injusto que hizo de lo dispuesto por su cargo. haya infringido algún pre- insertará en la Colección Legislativa~
el articulo 27 del Reglamento del 1 cepto leg~.1 cuya ohservancia le haya pasándose al ('fecto las copias necesa';'
Cuerpo Médico de la' Beneficenda 1 sido reclamada por escrito; y tal in- rias, :10 pronunciamos, mañdamos y

)'lrovincial, siendo evidente que lo in- I fracción es claro que ha de ser me- firmamos. - .Terón;mo González.-~fi~
fr in""ió -... bien daramente lo de.mues- , guel Hernández.-Fclipe Fernández y

" '.J \ diante culpa o negligenCIa, que pre- Fernánde?: de Quirós.-Allre!io Banes~
Ira l~ sentencia ·de la Sala de lo Conten- I vce el articulo 1.902 del Código civU tero~~. _ José Fern~ndez Orhl"ta. _ Di~
eioso de esle Tribunal Supremo, que I o ignorancia inexcusable, e-rror mani- mas Camarero.,-Albert-o de Paz.
confirmó la del Tribunal provincial de . flesto, injusticia notoria, falta de ceJo. Pul)licación.-Leída y publicada fué
Córdoba, no pw'licnrlo desco'O()cer-se ;'pIe l etcétera. que señalan otr2s disposicio- la anterior sentencia por el excelentf~
::mmdo $t.'3 jurisdicción contendo!>Md- nes; pero no basta el mero error o 1 simo Sr. D. Aurelio Ballesteros. Po
ministrativa, estrictam~nte de revisión, i dlscI"epuncia de criterio entre lo re- nente ( ue ha sido en estos autos. es~
(¡Ile nlInf,3 Duede revl)("ar las .:!!sposki.,- i suelto por el inferior y el superior: 1 Úmoo c'e1ebranrlo au(Iíf'mcia pública la
ncs de la Administración ni por razones ¡ Considerando que, dispuesto por el I Sa~a de lo r:ivil del Tribunal Supre.
oc equidad, ni aun de analogía en de- I artícülo 27 del Reglamento del Cuerpo ¡ mo en el día de hoy ante' mí. de
recho revocó el acuerdo. es pOi"que no ¡ l\fcdico de la Beneficencia provincial 1 que certifico, como Secretari() de la

~[cu~~b~~ ~~lliR~~fa,~u~~~~~ne~t~r~rn~=I ~:dC3~1~b:is~~~s:~e:~ae~e;:ti~~~ ~~5 \1· miM~d~id, 7 <le Julio de 1933,-César
do ello nI incurrir en una infracción 1 del Est~tuto provincial, que una vez del C3l1l'\P-O.
Ic~al. 1 terminados los ejer~icios de oposi- 1 y par-a que C'..onste y remitir a la Au~

Tenicnño en cuenta que la Ii::Y de I ción. el Tribunal de·be remitir a la diencia tl."rritorrial de Sevilla, pongo
responsabilidades de funcionarios aI~ I Dipntación la propuesta acordada por I la p,·eser.te. qHe firmo en Madrid a 18
Cllt'l7.a a todos aquellos que aplican in- 1 los Jueces, acoonpañada de todo el ex- I de A~osto de 1923.-P. H.• Serafin Za.
debidamente o m::ll un precepto leqal, ; pediente de oposición para que en su " mora.
porque esa ley, a lo que atiende es al ¡vista Se proceda al nombramiento de- Nota.-Registrs,;.da al número 1.817.
re"arcímiento de perjuic~os, y éste se . finY.1vo. es evidente que aquélla tiene I Derechos de regist.!·o y sello (en S"l ca
causa también por error, sin que sea I la facultad de examinar dicho. expe- t so), dos pesetas con 50 céntimos. que
tJE'cesarfo que se llep:ue a la prevarica- ¡ diente, observando si existen defectos I serán satisfechas, en la Audiencia. en
ciljo. porque entonces la responsabi- 1, y resolviendo lo que proceda, pues de I p2.pel de pagos al Estado.-EI Secre
lidad primera seria de carácter pen~l, . nada se!'"Viria ese trá:mite si la Diputa- 1 tari(l dI.' gobi«rno Registrador (Firma
y de :lITui que procedia la demanda ción tuviera que aceptar ciegamente 1 ilegible.)
planteada en estos autos contra los la propuesta del Tribunal. limitándo- 1 Excmo. Sr,: Con certificación de lo.
demandados por haber incurrido en se a hacer el nombramiento; y, si en 1 ·'1 d
]. h b'}'d d b"" ca~.h presente. la Comisión pro\'i.n- reEueUo por la Sala de o CIVl e es

.. le :l responsa 1 1 a • porque a un- G/ -v al te Tribunal SPDt'emo remito a V. E. el
:lando en lo (licho. la Diputación pro- cíal tuvo noticias de que por gun a'Puntamiento~eferentea los autos se
\"inC'i:.11 d~ Córi!oh~l podr-ía haber re- sector de la opinión pública. y singu- I guidos por D. José Maria Valenzuela
chazado la propuesta del Tribunal de larmente -de la Prensa, se atribuían in- , Terroba con D, José Rioboó Susbie
o¡:;osiciúnes si éste hu'biera íncumpli- 1 formalidades o anomalías a la mane- [ las y otros. sobre indemnizaci.'Jn de
do los preceptos Ie~alcs o huhiera fal- I ra de proceder eJ Tribunal, en particu- I daños y perjuicios.-Sirviéndose acu
tado a su deber: pero en ese caso, el I lar en el ejerciciQ escrito. y por eso sarnne recibo. _ Madrid. ,19 de Sep.
Trihunal de OIffisiciones hubiera iocu- I mandó instruir el oportuno expedien- tiembre de 1933.-(Firma ilegib'e.)
crioo en una responsabilidad Y. romo 1 te, que no le dió resultado satisfacto- Ex-cmo. Sr. Presidente de la Audiencia
es ló~ic(). nadie euidó de exigirle, lio, es visto que el hecho en si de re- territorial de Sevilla."
puesto que no existía; pero lo o<:urri- chazar ~apropuesta y declarar desier· . tá ~ ,
d . 1 d'" 1 D' t tas las 0POSI'Cl'ones. SI' bl'en puede acu. Los lOsertos es n eon.ormes cono fue que e ncuer O ue a IpU 03- •• 1 fi

. . . , l· S3, exce~'" de nelo o el simple error sus otl~tna es a que se re ere.('ilm provinCIal era Injusto, eSIVO e .....,.... y para que oonste. en <:umplimien-
infr:Ictor de preceptos legales y acle- que indica la revocación dC\l acuerdo to a lo mandado por la Sala de lo ei.
miis revocado por una sentencia dic- en su vía· contenciosoadministrativa. vil. expido la presente. que firmo en
tada dentro de una revisión de juris- no basta para que se pueda exigir la -Sevilla a 6de Mano de 1934.-El Juez,
dicdón: cihmilo finalmente la repre- responsabilidad civil que se prefen- J.()sé María Aguilar.
l't'nt::(·jón del recurrente en confirma- de; y como el actor no ha probado la
ción de su tesis las sentencias dicta- I concurrencia de culpa o negligencia
cl;"Js no¡ c,te Trihunal Supremo en 25 i comprendida en el articulo 1902 del
'lc Octuhre de 1916 v 8 de Marzo de I Código rívil que alegaba en la ,d'emall.
1913. - I da. ni que haya mediado dolo, injas-

S~'":\In(lf), Por incurrir la Sa1a sen- j licia notoria. error manifiesto ni de
tCll(:¡~(lor3 en err.or ele hecho ~n la cualquier otra causa que produzca
~l)rccj:¡dón de la prueba al comentar. obligación de reparar daño eausa-do ni


